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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del- Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de PAimisíros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes Constituyentes 
an proyecto de ley robre concesión 
le en suplemento de crédito de pese
tas 5.305.532,80 al figurado en el capí- 
lulo 20, “Bonos oro de Tesórería” , ar
tículo 2.°. “Diferencias de cambio, co
misiones y -otros gastos”, del vigente 
Presupuesto de la Sección 3.a de Obli
gaciones generales del Estado, “Deuda 
pública”, parte segunda, “Deuda del 
Tesoro”,

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta-y. ;dos.

GIGET.O A LO ALA-2& A MORA Y TORRES
El M in istro  d<?, H ndor.da ,

Ü M K  C  A n N 12 R B o M E U

 LAS CORTES CONSTITUYENTES
La actual situación- del mercado in- 

eniacionai de moneda ha inducido a 
*ran número de tenedores de bonos 
*ro de Tesorería, utilizando-la opción 
fu e te s  concedió el Decreto de 4 de 
diciembre de 1929, a solicitar el pago 
le sus intereses en pesetas plata.con 
’Ü  beneficio ..del cambio que rija para 
la liquidación de los derechos de 
Aduanas en el día del vencimiento, 
dando origen con este motivo a que 
t i  crédito de 4.050.000 pesetas con
signado en el vigente Presupuesto de 
gastos de la Sección 3.°, de Obligacio
nes generales del Estado, “Deuda pú
blica”, con destino a satisfacer dichas 
diferencias de cambio, resulte sensi
blemente insuficiente para cubrir las 
:dl Limaciones dje tal carácter que pue

dan surgir en lo .que. resta del actual 
ejercicio económico.

Es inexcusable, por tanto, suplir 
esa/insuficiencia' 'de '' crédito presu
puesto, nacida de hechos circunstan
ciales de difícil previsión al formarse 
aquél, arbitrando los recursos necesa
rios en la forma dispuesta por el ar
ticulo 41 de la ley de -Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Fundado en ello y en los informes 
favorables de la Intervención general 
y del Consejo-de- Estado en el expe
diente instruido al e fecto ,. el Minis
tro que suscribe, desacuerdo con el 
Consejo de Ministros1, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 5.305.532,80 pe
setas al figurado en el capítulo 20, 
“Bonos oro de Tesorería” (emisión de 
1.° de Enero de 1930), artículo 2.°, 
“Diferencias de cambio, comisiones 
y otros gastos”, del vigente Presupues
to de la Sección 3.*, de Obligaciones 
generales del Estado “Deuda pública”, 
parte segunda, “Deuda del Tesoro”.

Artículo 2.° E l importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el a r
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

M adrid,'6 de Diciembre de 1932.
E! Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e ó

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a Tas Cortes Constituyentes un 
proyecto de Ley sobre concesión de 
un suplemento de crédito de pesetas 

■ 37.997,46 al figurado en el capítulo 14, 
“Material y gastos diversos”, artícu
lo 3.°, “Exposiciones de Bellas Artes”, 
subconcepto segundo “Para pago de 
todos los gastos que origine la Expo
sición Nacional de Bellas Artes” del 
presupuesto en vigor de la Sección oc
tava de Obligaciones de los Departa
mentos m inisteriales “Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes”.

Dado en Madrid a cinco de Dícíem* 
bre de mil novecientos treinta y dos.

K3CBTO ALLA LA -Z A.M ORA Y TÓRlltS* 
m  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LÁS CORTES CONSTITUYENTES
La Ley de 7 de Abril del año en cur

so otorgó un crédito extraordinario 
de 53.613 pesetas, con destino a sufra
gar los gastos preliminares que origi
nara la celebración de la Exposición 
Nacional de Bellas Artes, convocada 
por Orden ministerial de 16 de Sep
tiembre de 1931, cifra que fué in
crementada porteriormente por k  ley, 
de Presupuestos en vigor al consig
nar otro crédito de 150.000 pesetas 
para los gastos derivados de dicha? 
Exposición durante los tres últimos 
trimestres del año actual. Ambas con
signaciones legislativas, que ascienden 
en total a 203.615 pesetas, han resulta
do insuficiente para cubrir las atencio
nes a que estaban afectas, hasta el pun
to de hallarse pendiente de abono el 
importe de las terceras medallas al
canzadas por artistas nacionales y ex
tranjeros, súbditos éstos de Estados 
donde se habla el idioma castellano.

Esta circunstancia impone la necesi
dad de que no se prolongue la sitúa-
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jieióa creada, arbitrando al efecto los 
recursos suplementarios precisos con 
*pie hacer efectivas obligaciones de ca
rácter tan preferente.

Con esa finalidad y cumpliendo pre
ceptos contenidos en el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, se ha ins
truí do el oportuno expediente en el 
que han emitido informes favorables 
la Intervención general y el Consejo de 
Estado y donde constan además los 
¡elementas de juicio pertinentes justi
ficativos del otorgamiento del indis
pensable suplemento de crédito.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes Constituyentes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.* Se concede un supie- 
hüento de crédito de 37.997,4$ pesetas 

1 figurado en el capítulo 14, “Mate- 
¡ri-al y gastos diversos”, artículo 3.°, 
¡concepto tercero, “Exposiciones de 
¡Bellas Artes”, subconcepto segundo, 
*J*ara pago de todos los gastos que ori
gine la Exposición Nacional de Bellas 
Artes”, del vigente presupuesto de la 
Sección octava de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Ministe- 
?io de Instrucción pública y Bellas Ar
fes”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada poT el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contábilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 6 de Diciembre de 4932,
m  um & u*  ¿e Hacienda, 

l i i M E  C a r n e e  R o m b o

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de Ley sobre concesión de 
varios suplementos de créditos por un 
importe total de 11.689.000 pesetas, al 
vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección cuarta de las Obligaciones ge
nerales del Estado, capítulo único, 
“Clases pasivas”, con la distribución 
que sigue: 165.000 pesetas, al figurado 
en el artículo 3.*, “Montepío civil”; 
2.839.000 pesetas, al artículo 5.*, “Reti
rados de Guerra y Marina y cruces 
pensionadas”; 4.985.000 pesetas, a l ar
ticulo 6.% “Jubilados de todos los Mi
nisterios”* y 3.700,000 pesetas, al artícu
lo 9.°, “Retirados de Guerra y Marina,

con arreglo a los Decretos de 25 y 29 
de Abril y 23 de Junio de 1931, y per
sonal en situación de reserva y cruces 
de los mismos, conforme a la Ley de 
21 de Octubre de 1931”.

Dado en Madrid a chico de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m  Ministro üe Hacienda,

J a i m e  C j e  r  R o m e o

A LAS €;,: /!ES CONSTITUYENTES
El cumplimento de disposiciones 

emanadas de los Ministerios de la Gue
rra y de Marina durante el actual ejer
cicio económico, que han permitido 
acogerse a los beneficios de retiro ex
traordinario que otorgaron los Decre
tos de 25 y 29 de Abril y  23 de Junio 
de 1931 a individuos que no lo habían 
efectuado en los plazos señalados por 
aquéllos, y  de otra parte el mayor nú
mero de funcionarios civiles jubilados 
a consecuencia de haberse limitado a 
sesenta y siete años la vida en activo 
del personal civil de la Administra
ción del Estado por Decreto de 22 de 
Abril del mismo año, juntamente con 
las mejoráis alcanzadas en sus haberes 
por pensionistas viudas y  huérfanos a 
virtud de lo ordenado por el artícu
lo 94 del Decreto de Presupuestos de 
3 de Enero de 1929, han dado origen 
a una insuficiencia en las consignacio
nes presupuestas vigentes afectas a di
chas obligaciones, que es necesario su
plir arbitrando los recursos precisos 
para no demorar ni interrumpir el 
abono de devengos de tan señalado ca
rácter personaL

don esa finalidad se ha instruido el 
expediente que ordena el artículo 41 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, en el que 
han emitido in formes favorables la In
tervención general y el Consejo de Es
tado y donde constan además los fun
damentos legalesquc justifican el otor
gamiento de los oportunos suplemen
tos de créditos.

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
tes Constituyentes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Articulo 1.° Se conceden varios su
plementos de créditos por un importe 
total de 11.689.000 pesetas, al vigente 
Presupuesto de gastos de la Sección 
cuarta de las Obligaciones generales del 
Estado, “Clases pasivas”, con la si
guiente distribución: 165.000 pesetas, 
al figurado en el capítulo único, ar
tículo 3.°, “Montepío civil”; 2.839.000, 
al propio capítulo, artículo 5.°, “Reti
rados de Guerra y Marina y Cruces

.pensionadas”; 4.985.000, a igual capítu
lo, artículo 6.°, “Jubilados de todee los 
Ministerios”, y 3.700.000 pesetas, al 
mismo capítulo, artículo 9.°, “Retirados 
de Guerra y Marina con arreglo © los 
Decretos de 25 y 29 de Abril y 23 de 
Junio de 1931 y personal en situación 
de reserva y cruces de los mismos, 
conforme a la Ley de 21 de Octubre 
de 1931”. \

Artículo 2.° El importe de los m l t -  
dichos suplementos de créditos, se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

¡Madrid, 6 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  R o m e e

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito de pe&£* 
tas 737.346,42, al figurado en el capí
tulo tercero, “Gastos diversos”, artícu
lo 4.°, “Gastos de oposiciones.— Para 
abono de asistencias y dietas a los Jue
ces de Tribunales de oposiciones, gas
tos de viaje, material y personal auxi
liar de estos Tribunales”, del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
octava de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales* “Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes”.

Dado en ¡Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos,
NICETO AtíCALA-ZAMORA Y TORRES

B> Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El crédito de 259.990 pesetas consig

nado en el vigente presupuesto de gas
tos de la Sección octava, “Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes”, 
con destino a satisfacer asistencias y 
dietas a los Jueces de Tribunales de 
oposiciones, se halla agotado en su to
talidad, razón por la cual no es posi
ble hacer efectivas diversas nóminas 
de dietas ya devengadas, ni tampoco 
las que habrán de prcducLvj por opo
siciones actualmente en celebración o 
que, ya anunciadas, habrán de tener 
lugar en lo que resta del ejercicio eco
nómico en curso.

Esta circunstancia induce a. estimar 
inexcusable la utilización del medio 
legal adecuado para la obtención de 
recursos de carácter suplementario* 
con el fin de evitar el trastorno v
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Í'uicio que se irrogaría, no sólo a los 
(nteresados, sino también a la ense
ñanza con la interrupción o demora 
$e un servicio de tan especial natura
leza.

A ¡ese efecto y  en armonía con las 
prescripciones contenidas en el ar- 
1*culo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se ba instruido el oportuno 
expediente, en el que han emitido in- 
¡formes favorables la¡ Intervención ge
neral y el Consejo de Estado y donde 
constan, además, los antecedentes jus- 
tflcativos de la necesidad de otorgar 
él suplemento de crédito que se estima 
indispensable.
| Fundado en estas consideraciones, 
jel ¡Ministro que suscribe, de acuerdo 
jfton el Consejo de Ministros, tiene el 
lon or  de someter a la aprobación de 

.¿as Cortes Constituyentes el siguiente

 PROYECTO  DE LEY

i Artículo 1.° Se concede ún suple- 
jhmento de crédito de 737.346,42 pese* 
fia s , al figurado en el capítulo 3.p, "Gas. 
'Tjtós- diversos” , artículo 4.°, "Gastos de 
^Oposiciones.— Para abono dé asisten- 
Was y dietas a los Jueces de Tribuna
les de oposiciones, gastos de viaje, 
/material y  personal auxiliar de estos 
Tribunales” , del vigente presupuesto 
'de gastos de la Sección octava de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, "Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes” .

¿ *

Artículo 2.° El importe del antedi
c h o  suplemento de crédito se cubrirá 
W  la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Adminis- 

ftración y Contabilidad de la Hacienda 
t pública.
| Madrid, 6 de Diciembre de 1932.

t |31 Mililitro dt Hadonda, 
f A I M E  C A R N E S  R O M E U

DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha- 
, cien da y  de acuerdo con el Consejo 
¡ de Ministros, vengo en autorizar a 
aquél para presentar a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extra- 
ordinario de 3.944 pesetas 43 cénti- 

m os, a un capítulo adicional del vi- 
\ gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 10.a, de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, "Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
c io ” , con destino a satisfacer durante 
*1 año actual diferencias de sueldo a 
los Jefes y Oficiales de Administra
ción  civ il incorporados a dicho De
partamento en virtud del Decreto de

16 de Diciembre de 1931, proceden
tes del de Obras públicas.

Dado en Madrid a -cinco de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El Decreto de 16 de Diciembre de 

1931, emanado de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, dispuso pasaran 
a depender del Ministerio de Agricul
tura? Industria y Comercio las Direc
ciones generales de igual denomina
ción y de Minas, Montes y Ganadería, 
a que habían estado afectas al Depar
tamento de Fomento, hoy de Obras 
públicas, transfiriéndose de uno a 
otro Ministerio los créditos adscritos 
a los servicios que se traspasaban.

En ejecución del precepto legal c i
tado, se incorporaron al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio 95 
funcionarios; pero * como algunos de 
ellos obtuvieron ascensos reglamenta
rios en el interregno de uno a otro 
ejercicio, extremo éste que no fuá te
nido en cuenta por el citado Departa
mento al cifrarse el presupuesto en 
vigor, por carecer de los datos preci
sos, resulta que ese personal ¡ascendi
do viene percibiendo sus haberes, no 
con  arreglo a las categorías y clases 
administrativas que habían alcanzado, 
sino en la cuantía asignada a las in
mediatas inferiores.

De aquí que se haga indispensable 
abonar al personal de referencia las 
diferencias de haber que legalmente 
les corresponde, habilitando al efecto 
los recursos adecuados, que han de 
tener el carácter de extraordinarips, 
por no existir en los vigentes presu
puestos crédito expreso con que su
fragar el gasto en cuestión.

Con esa finalidad se ha instruido 
el expediente que ordena el artículo 
41 de la ley de Administración y  Con
tabilidad de la Hacienda pública, en 
el que han emitido informes favora
bles la Intervención general y el Con
sejo de Estado, y  donde constan ade
más las razones que justifican la ne
cesidad de otorgar el crédito extra
ordinario preciso.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY ,

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 3.944,43 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto da m tas, de la 3JL*

de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, "Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio” , con des
tino a satisfacer durante el año ac
tual diferencias de sueldo a Jefes y 
Oficiales de Administración civil in
corporados a dicho Departamento, en 
virtud del Decreto de 16 de Diciem
bre de 1931, procedentes del de Obras 
públicas.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a í m r  C a r n e r  R o m e u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley modificando el pro
cedimiento para enjuiciar los delitos 
de evasión de capitales y otros hechos 
comprendidos en la Ley sobre repre
sión del contrabando.

Dado en Madrid a tres de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El Ministro do Hacienda,

J a i m b  C a r n e r  B o e i u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La necesidad de combatir los da

ños causados a la economía pública 
por la exportación de capitales espa
ñoles fuera del territorio nacional; la 
compra innecesaria de divisas; ad* 
quisición de determinados valores 
extranjeros, etc., asi com o la especu
lación creada alrededor de estos he
chos, determinaron que para repri
mirlos el Poder público considerase 
que todo ello estaba com prendido en 
las prescripciones de la ley de Con
trabando y Defraudación, y  en tal 
sentido se dictaron las convenientes 
disposiciones. No fueron ineficaces 
estas medidas, pero ello no obsta a 
¡que se procuren perfeccionamientos 
que, m ejorando los trámites procesa
les, tiendan a suprimir cuanto dilate 
o entorpezca la acción de la justicia.

La base normal del procedimiento 
contra las personas responsables de 
los delitos y faltas de contrabando y  
defraudación está en la declaración 
que acerca de los hechos sometidos £ 
isu consideración formula la Junta 
administrativa que, a tal efecto, y  por 
disposición de la Ley* se ha de reunir.
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la citada Junta los aprecia como 
jfalta, impone, desde luego, la respon
sabilidad exigible, y si los juzga co
mo delito, después de disponer el co
jín iso provisional o la tasación, según 
Jos casos, remite lo actuado a cono
cimiento del Juzgado competente pa
ra  isu ulterior tramitación. Esta dé
jela ración de la Junta administrativa 
ise ha estimado tan fundamental, que 
no prescinde de ella la Ley ni aun. 
jen aquellos casos en que la denuncia 
¡fiel hecho perseguible se hace direc
tamente ante la Autoridad judicial, 
indudable es que hay razones que 
jpneden abonar este procedimiento en 
la normalidad de la vida del derecho 
fiscal punitivo, pero los hechos a que 
¡antes se hizo referencia, aunque para 
determinados efectos puedan ser com
prendidos en la legislación especial 
¡de contrabando por la amplitud de 
tsus prescripciones, sin embargo no 
deben ser apreciados en su examen y 
enjuiciamiento con el mismo criterio.

Determinado por razón de la cuan
tía el límite diferencial del delito y 
la falta en el contrabando y la defrau
dación, puede decirse que ordinaria
mente, en la mayoría de los casos, son 
más las faltas que los delitos, mien
tras que en esta clase de hechos lo 
corriente es que casi todo sean deli
tos y sólo de un modo excepcional 
puedan estimarse como faltas. Por eso 
la previa declaración de ser delito 
hecha por las Juntas administrativas 
es un trámite, a lo menos, entorpece- 
dor, en esta clase de asunto-s, y por 
ello debe suprimirse. Con ello no se 
priva a los encartados en los proce
sos de garantía alguna para su defen
sa, ni la Hacienda sufre tampoco per
juicio, y, en cambio, no queda supedi-, 
tada la acción judicial a la necesidad 
de esperar a una declaración extraña 
para poder continuar actuando en mo
mentos en que al interés público le 
importa de un modo extraordinario 
proceder con celeridad.

Tan grande debe ser ésta y tan uni
ficado su impulso, que el Gobierno de 
la República debe quedar facultado, 
mientras no acuerde otra cosa, para 
que cualquiera que sea o haya sido el 
lugar de la comisión del delito los 
hechos se persigan por un Juzgado 
especial, dependiente de la Audien
cia de Madrid, a cuyo conocimiento 
se someterán los procesos, siendo 
aplicables a los ya iniciados, cualquie
ra que sea su trámite, el nuevo pro
cedimiento, toda vez que con él ni 
se agrava la responsabilidad de los 
culpables, ni se les priva de derecho 
alguno, . .

En atención a lo que queda expues- 
i&b» el Ministro eme suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes Constituyentes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Los actos y omisiones 
de cualquier clase que sean, infrinjan 
o perturben los preceptos dictados, o 
que se dicten, para regular las funcio
nes atribuidas al Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, bien sea en su 
organización actual o en la que en lo 
sucesivo pueda tener, estarán someti
dos, en todo caso,-.a la legislación es
pecial sobre contrabando y defrau
dación.

Artículo 2.° Queda facultado el Go
bierno de la República para continuar 
encomendado a un Juzgado especial, 
mientras otra cosa no se acuerde, la 
jurisdicción para conocer de esta clase 
de hechos, incoando los correspondien
tes sumarios que, una vez conclusos, 
deberá elevar a la Audiencia de Ma
drid para su ulterior trámite y resolu
ción. Dicho Juzgado, siempre que se 
trate de hechos punibles comprendidos 
en las disposiciones relativas al cam
bio de moneda, evasión de capitales y, 
en general, a todas las comprendidas 
en el Decreto de 29 de Mayo de 1931 
y disposiciones posteriores referentes 
al Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, no vendrá obligado a cumplir 
lo establecido en el artículo 118, pá
rrafo 2.° del vigente Decreto-ley sobre 
contrabando y defraudación de 14 de 
Enero de 1929, ni será, por tanto, re
quisito previo ni entorpecedor de la 
marcha del sumario que se incoe, las 
declaraciones atribuídás a las Juntas 
administrativas por el número 3.° del 
artículo 99 de dicho Decreto-ley, todas 
las cuales, en cuanto fuere menester 
en esta clase de delitos, serán hechas 
en su día en la sentencia definitiva.

Artículo 3.° En todos los casos en 
que dos hechos a qué esta Ley se re
fiere no revistan caracteres de delito, 
sino que puedan ser estimados a lo 
sumo como falta, y así . se declare por 
la Autoridad judicial la competencia 
para su conocimiento y corrección, co
rresponderá únicamente a la Junta ad
ministrativa que se constituya en la 
Delegación de Hacienda de Madrid, 
que también tendrá para este efecto 
jurisdicción en toda España.

Cuando dicha Junta haya de reunir
se se sustituirá el Vocal Vista que for
ma parte de ella con el Profesor mer
cantil dependiente del servicio de Ins
pección del Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda.

Articulo 4.° Si el descubrimiento se 
realiza a virtud de diligencias admi
nistrativas. la Junta de Madrid, si la

infracción excede de 5.000 pesetas, si
l-imitará a declararlo así provisional- 
mente y acordar se remita todo lo ac
tuado al Juzgado especial de estos de* 
litos sin hacer ninguna otra decía- 

í ración. ¡
Artículo 5.° En los sumarios que si 

incoen por el Juzgado especial de re fe- vi 
re-ncia, será requisito indispensable 
que se aporte a los mismos, informes V 
del Centro Oficial de Contratación de V 
Moneda, en los que se exprese en cuá- v 
les de sus disposiciones prohibitivas © 
que requieran previa autorización de ¿ 
dicho Centro, se encuentran compren- I  
didos los hechos que se persiguen. Loüs  ̂
referidos informes habrán de aportar-' j? 
se durante la instrucción sumarial 'ñ
todo caso antes de dictarse poir el Juz- 
gado el auto que declare concluso «I 
sumario.

Artículo G.° Lo establecido en Ja 
presente Ley será de inmediata aplica
ción en todos los sumarios instruid©» 
por los hechos a que la misma se re
fiere y cualquiera que sea el estado d* 
su tramitación. . !

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e a  R o m e c  J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado del 
concurso de méritos anunciado por di
cho Departamento ministerial, y con
forme a lo prevenido en los artículos 
9.° y 10 del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930, y

Esta Presidencia ha tenido a bieñ 
destinar al Museo Nacional del Prado 
a los Porteros que figuran en la si
guiente relación, que pertenecen a los 
Centros que también se indican, de
biendo aquéllos incorporarse a su nue
vo destino dentro del plazo reglamen
tario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1932.

P. D„
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Instrucción pu
blica y Bellas Artes, Hacienda, Go
bernación, Subsecretarios de Comu
nicaciones y de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos de Hacienda 
oor Obligaciones ~de la miun#
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Ilmo. Sr.: Solicitada por Y. I  auto
rización para cubrir con personal in
terino las vacantes que existen y pue
dan existir en las últimas categorías 
de los Cuerpos que integran ese Insti
tuto, hasta que dichas vacantes se cu
bran reglamentariamente por concur
so u oposición, según lo determinado 
para cada Cuerpo, al objeto de que los 
servicios puedan cumplirse con la ma 
yor normalidad posible, ya qm hay 
exceso de trabajo en todas las dependencias,

Esta Presidencia se ha servido con
ceder a V. I. la expresada autoriza
ción para que sean cubiertas con per
sonal interino las vacantes citadas, 
siempre que los propuestos reúnan, a 
juieio de Y. I., conocimientos necesa
rios para el desempeño del cometido 
que se les haya de encomendar y que 
las referidas plazas estén dotadas en 
Presupuestos, pero sin adquirir méri
to alguno si opositan, en su día, a di
chas plazas, y que tan pronto como 
sean cubiertas en propiedad los Ra
madas a ocupar las mencionadas pla
zas, por oposiciones o concursos, ce
sarán los interinos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

-AZAÑA-
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Para la debida inteligen- 
cia de cuanto dispone el Decreto sobre 
excedencias de los Notarios, de 13 de 
Octubre último, publicado m  la Gacet a 
de 18 del mismo mes,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado declarar:

1.° Los Notarios excedentes ve tin 
tarlos con anterioridad, que opten por 
el régimen ahora establecido, esto es, 
el de reingreso por los concursos ordi
narios, en concurrencia con ios Nota
rios en activo, y no de otro modo, po
drán solicitar las vacantes anunciadas, 
pasado el primer año en aquella situa
ción o en la de la última prórroga, 
expresando en -la instancia Ja fecha m 
que fueron declarados excedentes los 
primeros y la de la prórroga también, 
los segundos, pero quedando desde en
tonces en situación de excedencia in

definida, lo. mismo si concurren epé 
cas© contrario.

2.® No estableciéndose en el Decre
to la retroactlvidad en cuanto a otros 
efectos, es obvio que a los excedente^ 
anteriores que se acojan al mismo, no: 
les será deducible, para la'determina
ción de la antigüedad, en ninguno de 
los turnos, el tiempo que transcurra 
en esa situación de excedencia propia
mente dicha o prorrogada, a partir del 
día en que termine el plazo concedido 
en la disposición transitoria para ele
gir entre uno u otro, 18 de Diciembre 
actual, pero sí la mitad del tiempo que 
haya excedido de los dos años en di
cha situación, hasta el mismo día 18 
de Diciembre en que, como consecuen
cia de. la opción., les sea aplicable el 
régimen del Decreto; y

Las Notarios excedentes que ya 
hubieren elevado instancia a este Mi
nisterio, haciendo uso del mencionada 
derecho de opción, podrán dejarlas sin 
efecto, si así les conviniera, presentan
do nueva instancia en el plazo que res
ta del concedido en la disposición tran
sitoria del repetido Decreto.
■ Madrid, 7 de. Diciembre de 1982.

ALVARO; DE ALBORNOZ
Señor Director general de Jos Registros 

y del Notariado.

M ISTERIO DE  LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que em
pieza con D. Nemesio López Paredes y 
termina con D. Julián Espada Gómez, 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, según cartas de 
págo expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individúo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento de 1912 y 425 de Ja vi
gente.

Lo qué comunico a V. E, para conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1932.

AZAÑA
Señor...
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Excmo. Sr,: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de las Prisiones militares de la 
Fortaleza del Hacho, a favor del reclu
so de la misma Aixa Ben Moham ed 
Susi, condenado >a la pena de diez años 
y un día de presidio mayor por delito 
de homicidio; teniendo en cuenta la 
naturaleza de la pena impuesta, cir
cunstancias que en el hetího concurrie
ron, buena conducta observada y  lo dis
puesto en la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para aplicación en el 
fuero de Guerra de la de 23 de Julio 
de 1914, y el favorable informe de la 
Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condicio- 
aal al recluso Aixa Ben Mohamed Susi.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
¡Diciembre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE HACÍENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Consejo de Adminis
tración del Banco Exterior de Espar 
na, y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 58 y  59 de los Esta
tutos del mismo, aprobados por Real 
orden de 20 de Julio de 1929,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Consejero del Banco Exterior de 
España, para cubrir una de las va
cantes producidas en virtud de dimi
siones presentadas por las incompati
bilidades determinadas en la Ley de 
9 de Septiembre ultime^ a D. Luis de 
la Peña y Braña.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y el del interesado. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1932.

p. d .,
VERGARA

£eñor Gobernador del Banco Exterior 
de España.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio A. F. Araoz, 
Consejero Delegado de Clemente Fer
nández, S. A., dando cuenta de la 
constitución de dicha Sociedad y p i
diendo autorización para que la mis
ma pueda usar públicamente el nom
bre de Banquero, a cuyo efecto mani
fiesta que la misma se ha hecho car
io  del activo y pasivo de la antigua 

.Ranea de Medina:
ResnnerMV qué la expresada ins- 

Llanda M ;.normada favorable

mente por el Consejó Superior Banca- 
rio con fecha 23 del actual:

Considerando que en virtud de di
cho informe, y con arreglo a la base 
octava del artículo 2.® de la ley de 
Ordenación Bancaria, texto refundi
do de 24 de Enero de 1927, procede 
autorizar a la citada Sociedad para 
usar la denominación de Banquero, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner se autorice a Clemente Fernán
dez, S. A., para usar públicamente el 
nombre de Banquero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 ele 
Noviembre de 1932.

P . D .,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr,: .Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. Santiago 
Adrados de Lucas, pidiendo autoriza
ción para usar públicamente el nom
bre de Banquero :

Resultando que la expresada ins
tancia ha sido informada favorable
mente por el Consejo Superior Bali
cario con fecha 25 del actual:

Considerando que en virtud de di
cho informe y con arreglo a la base 
octava del artículo 2.° de la ley de 
Ordenación Bancaria, texto refundi
do de 24 de Enero de 1927, procede 
autorizar al peticionario para usar la 
denominación de Banquero,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se autorice a D. Santiago Adra
dos de Lucas para usar públicamente 
la denominación de Banquero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1932.

F. D.,
VERGABA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido ante la Delegación del Gobier
no en el Banco de Crédito Industrial 
por D. José Fuente y Díaz Estébanez, 
vecino de Trubia, como Presidente 
del Consejo de Administración y Di
rector gerente de la Fábrica de Loza 
de San Claudio, S. A., enclavada en 
Trubia, en solicitud de un préstamo 
de dos millones de pesetas, acogiéndo
se a los apartados A) y C) del artículo 
1.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1927, con destino 1.509.000 pesetas 
a la recogida de obligaciones emiti
das por la Sociedad y 500.000 pesetas 
para ampliación y mejora de las ins
talaciones y realización de nuevos en

sayos, encaminados a lograr la com
pleta utilización, en lo posible, de io- 

' das las materias primas nacionales:
Resultando que publicada en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  la petición de présta
mo .s*e formuló una protesta por la Em 
presa similar de Bilbao '“Productos 
de Loza del Nervión, S. A /’, por es
tim ar que el aumento de -producción 
de la Fábrica de Loza de San Clau
dio, S. A., podría originar .perjuicio* 
a la industria de loza en - general, p ro
testa que, en unión del expediente, 
filé rem itida al Comité de Defensa do 
la Producción, el cual no. hizo esti
mación de ella, por cuanto, en su-se
sión de 26 de Enero de 1932, acordó 
inform ar al Banco de Crédito Indus
trial que la operación solicitada -por 
la Fábrica de' Loza de. San Claudio, 
Sociedad anónima, respondía a las 
finalidades de la legislación vigente 
en materia de protección a la indus
tria  nacional, pero . reduciéndose el 
préstamo a las 500.000 pesetas desti
nadas a la ampliación de su indus
tria  :

Resultando que remitidas p o r la 
Delegación del Gobierno en el Banco, 
de Crédito Industrial a las Direccio
nes generales de Rentas públicas y¡ 
Propiedades las declaraciones juradas 
de encontrarse al corriente en su tri
butación con el Tesoro, los referidos 
Centros informaron no existir en los 
mismos antecedentes que contraríen 
tal afirmación:

Resultando que por la Dirección del 
Banco de Crédito Industrial han sido 
estudiadas las condiciones técnicas y. 
jurídicas de la operación, efectuán
dose la obligada visita para el examen 
del desenvolvimiento de la industria 
y estimación de la-garantía:

Resultando que el Consejo de Ad
ministración del Banco de Crédito 
Industrial, en sesión de 17 de ^Sep
tiembre del año actual, acordó, a pro
puesta de la Dirección del mismo y 
de la Asesoría Jurídica, conceder a la 
Sociedad peticionaria un anticipo de 
500.000 pesetas, afianzado con la en
trega en las Cajas del Banco de una 
cantidad nominal de obligaciones de 
las que la Sociedad tiene emitidas, su
ficientes a producir ai cambio del 35 
por 100 un valor efectivo de 550.000 
pesetas, siempre que dichas obligacio
nes estén garantizadas con primera 
hipoteca de todas las instalaciones, 
terrenos, edificios y maquinaria pro
pios de la Empresa deudora, debien
do constituirse además primera hipo
teca sobre la huerta denominada 
“Fuente del Cura”, que la entidad 
prestataria ofrece en garantía, reem
bolsándose el préstamo en diez anua* 
lidadas, con arreglo al siguiente cua*
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dro: ©1 prime r a l i o , '15.000 pesetas; i 
:el segundo, 25.000; el tercero, 30,000; 
el cuarto, 45.000; el quinto, 55.000; 
leí sexto, 70.000; el séptimo, 80.000; 
el octavo, 70.000; el noveno, 60.000, 
y  el décimo, 50.000 pesetas, devengan» 
do un interés anual de 1 por 100, li
quidable por días sobre las sumas re
tiradas y una comisión de un octavo 
por ciento, también anual y liquida» 
ble por trimestres completos:

: Resultando que elevado el expedien
te a este Ministerio- par la Delegación 
jdel 'Gobierno, de acuerdo- con la fa
cultad que me concede el artículo 40 
del Reglamento para la ejeución -é&l 
[Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
recabé el informe de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, emitiéndolo este Centro en el 
sentido de que el Banco ha procedido 
legal y prudentemente al otorgar la 
¡operación,, estimar la garantía, y fijar 
la cuantía del préstamo, que reúne 
todas las condiciones que exige la le
gislación vigente, estando bien for
mulado el proyecto de escritura, por 
lo que no ve inconveniente alguno 
para que se conceda la autorización 
necesaria., a fin de otorgar el présta
mo de 599.000 pesetas, cuya concesión 
acordó el Banco:

Considerando que es de la exclusiva 
competencia del Banco de Crédito In
dustrial, conforme determinan los 
[apartados A) y B) del artículo 16 y 
artículos 39 y 40 del Reglamento dic
tado para Ja aplicación del Real de- 
qreto-iey de 30 de Abrü de 1924, todo 
lo que se refiere a Ja eficaz garantía 
del préstamo en sus aspectos jurídi
co, económico y financiero, y qué por 
§u Cornejo de Administración ha si- 
jijo aprobada la operación de que se 
trata, redactándose por la Asesoría ju
rídica de dicho Banco el proyecto de 
Escritura, ¡en el que se consignan los 
^cuerdos adoptados en cuanto a las 
Condiciones de la operación, estable
ciendo las prevenciones legales opor
tunas para garantizar el cumplimiento 
Se las obligaciones que debe contraer 
tel prestatarioj]
f Considerando que el informe que 
¡V. R, solicitó de la Intervención 4 ge
neral ea favorable a la concesión, por 
fio existir inconveniente legal que se 
Oponga a ella, estando cumplidas las 
condiciones que la legislación vigen- 
#é exige,

Este Ministerio, de conformidad 
éon lo informado poi* el Comité de 
ttafensa de la Producción de la Di
rección general de Industria en el 
Ministerio de Agricultura, Delegación 
ídei Gobierno en el Banco de Crédito 
industrial, Intervención general de la 
^miai3|rajción del Estado y¡ a, gro-

puerta. del Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el mencionado 
Banco, acuerda lo siguiente:

i  ó Autorizar la concesión de un 
préstamo de 500.000 pesetas a la Fá
brica de Loza de Síi ¡ Claudio, S. A., 
de Trubia, con sujevión a las condi
ciones que se consignan en el pro
yecto de escritura redactado por la 
Asesoría jurídica del Banco de Cré
dito Industrial y las contenidas en la 
presente Orden, entendiéndose otor
gada la protección, con el carácter 
provisional que preceptúa el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925, 
y  debiendo invertir la suma con arre
glo al plan de inversión que previa- 

• mente tiene fijado por el Banco.
2* Que por la Dirección general 

del Tesoro público, y con las forma
lidades necesarias, se entregue al ci
tado. Banco de Crédito Industrial pe
setas 490.909 em Ranos del Tesoro, pa
ra el Fomento de la Industria Nacio
nal, o en efectivo ¡metálico, caso de 
existir cantidades disponibles de re
integros de otros préstamos, suma que 
representa el 89 por 100 con que el 
Estado contribuye a la operación.

3,19 Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumpli
miento de lo  prevenido en los capí
tulos II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Orden, y a las penalida
des que en ¡caso de incumplimiento 
se impondrán, a tenor de lo  dispues
to en el artículo 11 del mismo ; efec
tuándose las comprobaciones e ins
pecciones que estime conveniente el 
referido Banco, quedando obligado el 
prestatario ¡a llevar su contabilidad en 
Ja forma prevista por el Código de 
Comercio.

4A Que se dé traslado al Banco 
de Crédito Industrial de esta Orden, 
con remisión del expediente original 
que la motiva, para que pbr dicha 
entidad bancaria se proceda al cum
plimiento de lo acordado en la mis
ma.

5.a Que se publique esta disposi
ción ministerial en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  con el fin de garantizar el de
recho preferente del Estado al rein
tegro del capital prestado, derechos 
y acciones correspondientes, y que se 
practiquen las inscripciones en los 
Registros Mercantil y de la Propie
dad, conforme a lo que dispone el 
apartado j) del artículo 16 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924; y

6,° Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Propieda
des, para el debido cumplimiento de 
lo s 'fines de su respectiva competen-

JÉfe,,...

Lo que comunico a ¥. I, para su ca 
nocimiento y efectos oportunos, Ma* 
drid, 1.° de Diciembre de 1932.

JAME GARNER ¡ 
Señor Presidente de la Delegación 

del Gobierno en el Banco de Cré
dito Industrial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa* 

do en la Dirección general de Aero* 
náutica civil para la designación d i 
un técnico de dicha entidad para visi* 
ta*r ei XIII salón de Aeronáutica di 
París y asistir a las conferencias íéc< 
nicas que han de celebrarse con moti* 
vo del mismo, y  habiendo sido infor
mado favorablemente por él Interven
tor-Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Departamento ministerial se ha 
servido designar a D. Julio Adaro Te
rradillos, Ingeniero aeronáutico, para) 
desempeñar la expresada Comisión, 
por una duración de nueve días, te
niendo derecho a las dietas y viáticos 
reglamentarios y viaje por cuenta del 
Estado en territorio nacional, apro
bando ¡a dicho efecto un presupuesto 
de tres mil ciento diez y nueve pesetas 
con veinte céntimos (3.119,20), con 
cargo al capítulo adicional 2.% artícu
lo 5.°, concepto 2.° de la ¡Sección 17 del 
vigente presupuesto de gastos, proce- 
diéndose a la expedición del oportuno 
mandamiento de pago, a justificar, £  
favor de D. Julio Adaro Terradülos pot 
el importe del presupuesto aprobado y 
con la aplicación que igualmente se 
indica sobre la Tesorería central de 
Hacienda.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.
P. D.,

A. GALARZA
Señores Director general de Aeronáu

tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Dirección general de Aero
náutica civil acerca de la convenien
cia de que sean estudiados los méto
dos clínicos seguidos y pruebas espe
ciales empleadas para el reconocimien
to y selección de pilotos en los Centros 
creados a dicho fin en Italia, con obje
to de perfeccionar los procedimientos 
adoptados por nuestro Servicio sanita
rio, y  habiendo sido informado favora
blemente po r el In i e r ventor -D elegado 
de la Intervención general de la Admi- 
nJstraíúóR dej
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Este Departamento ministerial ha re- 
iuelto que por el Jefe del servicio médi
co de la Dirección general de Aeronáu
tica civil, D. Alvaro Elices Gasset, sean 
visitados los Institutos de “Mussolini” 
(Montecelio-Roma) y de “ Gradonigo” 
(Nápoles) y la Escuela general de avia
ción (Casería), a cuyo efecto se le con
fiere una comisión del servicio de diez 
y seis días de duración para los ex
presados puntos, con derecho a las 
dietas y viáticos reglamentarios y viaje 
por cuenta del Estado en territorio na
cional, aprobando un presupuesto de 
seis mil doscientas diez y nueve pese
tas con doce céntimos (6.219,12), con 
cargo al capítulo adicional 2.°, artícu
lo 5.°, concepto 2.° de la Sección 17 del 
vigente presupuesto de gastos, prece
diéndose a la expedición del oportuno 
mandamiento de pago, a justificar, a 
favor de D. Alvaro Elices Gasset, por 
el importe del presupuesto aprobado y 
con la aplicación que igualmente se 
indica sobre la Tesorería central de 
Hacienda.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.

p. D.,
A. GALARZA

ieñores Director general de Aeronáu
tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la propuesta del 
Aero Club de España, relativa al nom- 

 bramiento de Profesor de su Escuela
de Aviación a favor de D. Juan Reus 

 Olivera, Teniente de Infantería, Pilo-
 to y observador de aeroplano del Ar-
 ma de Aviación:

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, a los efectos de lo dispuesto

 en la Orden circular de 12 de Dieiem-
 bre de 1930 (D. O. de Guerra núme-

>' ro 282 y Boletín Oficial cié Aeronáuti-
¡ ca Civil, números 23-2-1), respecto a
i anotación de las horas de vuelo en su
,1 cuaderno de navegación, así como a
¡ los efectos pasivos y recompensas, ha
I». manifestado que no existe inconve-
i niente en que se acceda a lo solicita-
h do por el Aero Club de España:
, * Resultando que el interesado posee

, la licencia de aptitud para Piloto
,|i aviador de turismo que determina el
I artículo 1.° del Decreto de 16 de Fe-
! . brero de 1932:
| Resultando que esa Dirección gene-

ral de Aeronáutica civil no ha puesto 
i ningún reparo a la propuesta del ci

tado Aero Club, y 
| (evuyi derando que cotí lo actuado
j  ' « •  1 *  i *  cumplido todos los preceptos
' v-g-.'vmectMior,

M¿nl9f*ri« a&i&.ta osm Profe

sor de la Escuela de Aviación del 
Aero Club de España a D. Juan Reus 
Olivera.

Lo que comunico a Y. I, a los efec
tos correspondientes. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1932.

A. D,,
A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la propuesta del 
Aero Club de España, relativa al nom
bramiento de Profesor de su Escuela 
de Aviación a favor de D, Alejandro 
Gómez Spencer, Comandante dp Ca
ballería, Piloto y observador de aero
plano del Arma de Aviación:

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, a los efectos de lo dispuesto 
en la Orden circular de 12 de Diciem
bre de 1930 (D. O. de Guerra núme
ro 282 y Boletín Oficial de Aeronáuti
ca Civil, números 2*3-24), respecto a 
anotación de las horas de vuelo en su 
cuaderno de navegación, así como a 
los efectos pasivos y recompensas, ha 
manifestado que no existe inconve
niente en que se acceda a lo solicita
do por el Aero Club de España: 

Resultando que el interesado posee 
, la licencia de aptitud para Piloto 

aviador de turismo que determina el 
artículo 1.° del Decreto de 16 de Fe
brero de 1932:

Resultando que esa Dirección gene
ral de Aeronáutica civil no ha puesto 
ningún reparo a la propuesta del ci
tado Aero Club, y

Considerando que con lo actuado 
.se han cumplido todos los preceptos 
reglamentarios,,

Este Ministerio acepta para Profe
sor de la Escuela de Aviación del 
Aero Club de España a B. Alejandro 
Gómez Spencer.

Lo que comunico a Y* I. a los efec
tos correspondientes. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1932.

P. D .,

A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

ILmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta central de Ae
ropuertos, y de acuerdo con la Direc
ción general de Aeronáutica Civil, he 
tenido a bien disponer que se saque 
a concurso el suministro y montaje 
del material de iluminación para el 
Aeropuerto Nacional de Madrid.

El concurso se celebrará en el des
pacho del limo, Sr. Director general 
de Aeronáutica civil, establecido en la

Dirección general de Aeronáutica ci«* 
vil, calle de la Magdalena, número 12, 
y ante el Tribunal constituido por di
cho señor, como Presidente de la Jim* 
ta central-de Aeropuertos, y los seño-* 
res Jefe de la Sección de Aeropuerto^ 
e Interventor Delegado de la Adminis
tración del Estado, a las once horas; 
del día 15 de Febrero de 1933, y con! 
sujeción a las siguientes condiciones:]

1.a Las proposiciones sólo se reei-' 
birán desde las diez a las once horas 
del día citado, presentadas en formal 
legal y en pliegos cerrados, numera
dos por orden de presentación. ,

2.a A las once en punto se proce
derá, por el Secretario del Tribuna!| 
a la lectura de los anuncios y pliegos; 
de condiciones de este concurso, y af 
la relación de los pliegos presentadosY 
Verificada ésta, y antes de abrirse loif 
pliegos, que lo serán por el orden dé 
su presentación, podrán exponer loé 
autores o apoderados cuantas dudas; 
se les ofrezcan, y pedir cuantas ex
plicaciones consideren necesarias; en 
la inteligencia de que, una vez ahiei>, 
to el primer pliego, no habrá lugar $ 
explicaciones u observaciones de niii* 
gún género que interrumpan el acto/

Terminada la lectura de las propo
siciones, se dará por terminado el ac
to de presentación al concurso, djg 
cuya celebración levantará acta ciiV 
cunstanciada el Notario que asista a'l; 
mismo. 4

i
3.a Las proposiciones que por re

unir los requisitos exigidos se hayáis 
admitido, quedarán en poder de 1$ 
Secretaría de la Junta, para estudie! 
de la Comisión que ha de dictaminad 
y presentar la propuesta de adjudica^' 
ción a la Junta central de Aeropuei^ 
tos. En ningún caso habrá derecho ^ 
demandar indemnización por las de
terminaciones que se adopten.

4.a Las proposiciones se harán cojl 
toda claridad y en términos concre^ 
tos, sin omitir ninguna de las circuns
tancias comprendidas en el pliego 
condiciones, y debiendo acompañad 
el resguardo justificativo de habe| 
consignado el depósito que señala di
cho pliego. ¡íj

5.a Dicho pliego de condiciones^ 
que no se publica por su gran exte^V 
sión, se hallará a la vista de los con* 
cursantes todos los días laborables, e® 
la Secretaría de la Junta central dé 
Aeropuertos, de diez a doce de la ma
ñana, hasta el día anterior al del con
curso, inclusive. L 
e 6.a El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar el contrato po# 
medio de escritura pública y entre«f 
gar el número de ejemplares regla
mentarios en el plazo de un mes, M 
contar del día en que se le notifiqué
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la adjudicación; siendo de su cuenta 
los gastos de escritura y copias, así 
como de impuestos, derechos reales, 
pagos al Estado y  honorarios del No- 
tario. Antes de formalizarse dicha es
critura habrá consignado - el adjudi
catario la fianza definitiva que pre
viene el pliego de condiciones.

7.a Son de aplicación para este 
concurso todas las disposiciones le
gales en materia de contratación pú
blica,

Madrid, 6 de Diciembre de 1932,

P. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáu
tica civil, Presidente de la Junta 
central de Aeropuertos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conforme a la reglamen

taria propuesta,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Presidente del Patronato local de 
Formación profesional de Zamora, al 
.Vocal representante de la Delegación 
de Hacienda, D. Federico de Nicolás 
Tejeiro.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido par¡a proveer por concurso de 
méritos y examen de aptitudes la pla
za de Maestro de Taller de forja y 
ajuste mecánico, vacante en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Zamora: 

Resultando que los aspirantes que 
solicitaron tomar parte en este con
curso se ¡retiraron en el acto de las 
pruebas de aptitud, y  de acuerdo con 
la propuesta del Patronato local de 
Formación profesional,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el aludido concurso.

Lo digo a V, I. para ¡su conocimien
to y efectos, Madrid» 5 de Noviembre 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Director 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Las Palmas (Canarias), dando cuenta 
de las reiteradas ausencias y del poco 
celo demostrado por el Profesor inte
rino del grupo cuarto, D. Enrique Sán
chez Rivero,

Este Ministerio ha resuelto que cese 
en el referido cargo de Profesor inte
rino de las enseñanzas del grupo cuar- 
to, y que por la Dirección de la Es
cuela se formule la reglamentaria pro
puesta de Auxiliar meritorio de acuer
do con las prescripciones legales vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO CARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacantes por resultas de 
concursos de traslado las plazas de 
Profesores de Historia Natural en las 
Escuelas Normales de Alava, Almería. 
Las Palmas, Orense, Pontevedra, Meli- 
lía, Teruel y  La Laguna; la de Geogra
fía en las de La Laguna y  Lugo; de 
Matemáticas, en las de Jaén, Las Pal
mas, Lugo, Meldlla, y Orense; la de La
bores, en las de Jaén, La Laguna y Las 
Palmas; la de Física y Química, en Me- 
lilla y Orense; la de Historia, en Lugo 
y Teruel, y la de Pedagogía, en Viz
caya.

Y vacantes, asimismo, como conse
cuencia de las jubilaciones acordadas 
por el Decreto Presidencial de 2 de 
Diciembre actual (G a c e t a  del 6), las 
de Geografía, en La Coruña, Madrid y  
Patencia; Matemáticas, en Cuenca, 
Huelva y Madrid; Física y Química, en 
Segovia; Historia, en la de Madrid, y  
la de Lengua y  Literatura españolas, 
en ambas Escuelas Normales de Ma
drid, y  teniendo en cuenta que los Pro
fesores titulares de estas últimas dis
ciplinas, jubilados por el Decreto an- 
tes"mencionado, han de cesar en el des
empeño de las mismas antes de la fe
cha en que podrá estar resuelto el con
curso para su provisión,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie a concurso previo de traslado en
tre Profesores y  Profesoras de Escue
la Normal las citadas plazas.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos, Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial dé 
23 de Octubre de 1931, reorganizando» 
la constitución del Patronato local de>; 
Formación profesional, de Madrid, n<í■ 
menciona la representación del Centro^ 
de Perfeccionamiento obrero entre su$í 
Vocales, sin duda porque en aquelláí 
fecha el Director del Instituto Psico-; 
técnico, que figura en el número daf; 
éstos, era a la vez Director de aquel i 
Centro; pero no concurriendo ya esta] 
circunstancia, y  en atención a la con- 
veniencia de que todos los Centros de;! 
Formación profesional tengan en di
cho Patronato la adecuada representa
ción,

.Este Ministerio lia resuelto que el- 
número 2.° de la Orden de 23 de Octu- ' 
bre de 1931 se entienda modificado en j 
el sentido de aumentar el número de! 
las representaciones en él reseñad ai ¡ 
con la del Centro de Perfeccionamientof 
obrero, nombrándose, en su virtud, V c k  
cal del expresado Patronato local d#? 
Formación profesional de Madrid, a l 
Director del repetido Centro, D. Eran*, 
cisco Vighi. \f

Lo digo a V. I. para su conocimien t<*1 
y  demás efectos. Madrid, 6 de Diciem* j
bre de 1932.. J

p . d „  j
DOMINGO BARNES j

Señor Director general de Ensefíanzal 
profesional y técnica. *

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la petición de( 

Ayuntamiento de Navalcán de seí 
agregado a los términos de Velada^ 
Calzada y Oropesa, de conform idad 
con lo establecido en el artículo 4^! 
del Decreto de 12 de Septiembre 
de 1931, y el informe favorable deL 
Gobernador civil de la provincia, ¡- 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a dicha petición, constituyendo 
a dicho fin una sola unidad intermu/ 
nicipal entre los pueblos de Navalcán^’ 
Velada, Calzada y Oropesa (ToiedoV¿ 

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 d# 
Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vísta la petición de agre
gación de Paterna de Rivera a Jerez 
de la Frontera (Cádiz), de con form é 
dad con lo prevenido en el.artícu* 
lo 4.° del Decreto de 12 de Septiem* 
¡bre del pasado año, y el informe f»
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-rorabte del Gobernador civil de la 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya en una sola 
unidad intermunicipal entre los pue
blos de Paterna de Rivera y Jerez de 
la Frontera (Cádiz), a los efectos del 
trabajo agrícola.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
líciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
ftñivr Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición de agre
gación de Higuera de la Sierra a Zu- 
fre (Huelva), de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del De
creto de 12 de Septiembre de 1931, y 
las informes favorables del Goberna
dor civil y del Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico de la provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya una sola uni
dad intermunicipal, a los efectos del 
trabajo agrícola, entre los pueblos de 
Higuera de la Sierra y Zufre (Huelva).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Jeñor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
acordado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede anulada la Orden de 9 de No
viembre último convocando a elec
ciones para el Jurado mixto de Ofi
cinas, de San Sebastián, y que dichas 
alecciones se lleven a cabo en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
teniendo derecho electoral las entida
des siguientes:

Patronales: Asociación Gremial de 
Armadores de vapores de pesca, de 
Pasajes, con 54 empleados; Unión 
Cerrajera, S. A„ de Man dragón, con 
«3; Lizariturry y Rezóla, S. A., de San 
Sebastián, con $2, y Asociación Pa
tronal de Guipúzcoa, San Sebastián, 
con 13; y 

Obreras: Asociación de Empleados 
de Oficina, de Eibar, con 87 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos, Ar
meros y sin: ares, de Eibar (en Ofi
cinas), con 55; Agrupación de Emplea
dos Vascos de Oficinas, de Mondragón, 
con 35; Federación de los Sindicatos 
Obreros femeninos, de Nazaret (San 
Sebastián), con 1G3 empleados; Aso
ciación de Empleados de Notarías, de 
Guipúzcoa (San Sebastián), con 24;

Agrupación de Obreros Vascos de 
Oficios varios, de Vergara (emplea
dos), con 27, y Asociación de Emplea
dos de Oficina de Industria y Comer
cio, de Guipúzcoa (San Sebastián), 
con 249.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Presiden
ta de la Asociación Nacional Veteri
naria Española acompañando un pro
yecto de Reglamento de una institu
ción denominada Montepío Veterina
rio, que acoja cordialmente a todos 
los Veterinarios españoles y constitu
ya una entidad que cubra los riesgos 
de los profesionales inválidos, sus 
viudas y sus huérfanos, cuyo proyec
to ha sido aprobado por el Pleno na
cional de la nombrada Asociación, 
reunida los días 10 y 11 del corrien
te, y reconociéndose en esta Institu
ción los más laudables fines y en su 
Reglamento la preocupación de exa
gerar sus garantías y previsiones, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Higiene 
y Sanidad Veterinaria, ha dispuesto 
aprobar el referido Reglamento del 
Montepío Veterinario, presentado por 
el Comité directivo de la Asociación 
Nacional Veterinaria Española y su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id . 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Reglamenta del Montepío Veteri
nario,

CAPITULO PRIMERO

INSTITUCION, OBJETO Y  FINES

Artículo 1.° La Asociación Nacio
nal Veterinaria Española, en cumpli
miento de lo que previene el nume
ro 2.° del apartado B) del artículo 2.° 
de su vigente Reglamento, y ejecutan
do acuerdos adoptados en la conclu
sión 5.a de lai Asamblea extraordina
ria celebrada en Madrid los días 6 al 
10 de Junio de 1932, funda, bajo sus 
auspicios, aunque con absoluta inde
pendencia económica, una Sociedad 
de previsión veterinaria nacional que 
se denominará Montepío Veterinario, 
.en lu que tendrán fraternal acogida

los Veterinarios inscritos en esta Aso
ciación.

Artículo 2.® El Montepío Veterina
rio persigue el fin de facilitar a 1$ 
clase veterinaria los medios de pre* 
venir mutuamente contra los princL 
pales riesgos de ia vida en forma que 
no exija sacrificios incompatibles coa 
la modesta capacidad económica del 
mayor número de los profesionales.

No representará incompatibilidad 
para ingresar en él Montepío Veteri
nario el pertenecer a cualquiera otra1 
Sociedad de Previsión,

Artículo 3.° Es objeto del Monte
pío Veterinario cubrir los principan 
les riesgos de los Veterinarios y dé 
sus familias, mediante la reciprocidad 
de auxilios, el socorro mutuo entre 
los asociados, limitando su atención, 
por el presente a ios riesgos de inva
lidez permanente y muerte.

Artículo 4.° Es asimismo objeto dé 
■esta Asociación crear un fondo que 
llenará a un tiempo la misión de ase
gurar la solvencia y garantía de esta 
entidad y permitirá, cuando alcance; 
la cifrai calculada, fundar otras insti
tuciones complementarias hasta abar* 
car todos los fines de previsión con
signados en el número 2.° del apar'i- 
do B) del artículo 2.° del Regíame i...»' 
de la A. N. V. E.

CAPITULO II

SECCIONES DE PREVISION

Artículo 5.° El Montepío Veterina
rio establece por el presente dos ra
mas o secciones de previsión: sección 
de Invalidez y sección de Vida.

Cada una de dichas secciones 
dividirá a su vez en cuatro grupos, de* 
nominados: Grupo 1, Grupo 2, Gru
po 3 y Grupo 4, en los que sucesiva
mente podrán inscribirse los asocia
dos.

a) Sección de Invalidez.

Artículo 6.° La sección de Invali
dez tiene la misión de socorrer a loa 
asociados en caso de incapacidad or
gánica adquirida, de carácter peonar* 
nenie, que les imposibilite totalmente 
para el ejercicio de la profesión.

Artículo 7.° Para tener derecho 3C 
la pensión de Invalidez han de concu
rrir en el socio las tres circuinstaincias 
siguientes:

1.a Sufrir un estado patológico 
acreditado debidamente con certifica
ción médica.

2.a Que sea evidente la imposibi
lidad total y  permanente en que* i  
consecuenciai de aquél, quede el aso
ciado para el ejercicio profesionaL

3.a Que dicho estado patológico 
sea un suceso fortuito de la vida fj 
no sobrevenido, sostenido o agrava
do por voluntad, imprudencia o ne
gligencia del asociado.

Artículo 8„° Se considerarán ex
cluidos de los beneficios del socorre* 
dejando de percibirlos si ya lo dis
frutaran, aquellos asociados que ale
guen estados patológicos que puedan 
comprobarse fueron contraídos con 
lanterioridad a su ingreso en el Mon
tepío, salvo los casos en que el ries
go hubiera sido voluntariamente acep- 
tado por la entidad, después de la 
expresada declaración del profesio
nal,
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Igual sanción sufrirán aquellos aso

ciados que, por sí mismos o por quie
nes los asistan, percibiendo o sin 
percibir todavía socorro, impidan o 
•dificulten a los representantes de la 
entidad repisar aquellas investigacio
nes o prácticas necesarias para cer
ciorarse del estado -de salud o grado 
de imposibilidad del socio.

El Consejo de Administración apli
cará este 'artículo con amplio criterio 
•de tolerancia para quienes de modo 
voluntario soliciten asociarse ai Gru
po 1, .aumentando gradualmente el r i
gorismo de este precepto para quie
nes soliciten el ingreso en los grupos 
siguientes.

Artículo 9.° Sólo darán derecho a 
pensión la invalidez total y perma
nente que reúna las condiciones que 
de -modo taxativo se determinan en el 
.artículo 7,°
- Articulo 10. La tramitación para el 

otorgamiento o denegación del soco
rro -de invalidez estará regulada por 
las siguientes disposiciones:

IA Presentación en las oficinas 
del Montepío o en las de la Asocia
ción provincial a que pertenezca el aso
cia para su remisión' a aquéllas de 
la i uiaia solicitud, acompañada de 
iin * .erúñcación facultativa que acre- 
diLj J  estado patológico, fundamento 
••de la pensión; certificación que será 
expedida por cuenta del solicitante y 
por dos Médicos, uno de ellos desig
nado por el Consejo de Administra
ción- a propuesta de la Asociación 
provincial respectiva.
. 2d Acuerdo del Consejo de Admi

nistración que, en los casos, de dene
gación, se comunicará al asociado den
tro do los ocho días siguientes al 
acuerdo.

SP Caso de disconformidad por par
te del socio, éste, en el plazo de quin
ce «das, deberá enviar al Consejo una 
réplica, firmada por el interesado y 
avalada por el informe de dos Médi
cos..

4.a El Consejo o isú Comité ejecuti
vo estudiará nuevamente el caso en la 
primera reunión que celebre, adoptan
do nuevo acuerdo, que volverá a co- 

z municar seguidamente al interesado. 
5A Si tampoco el asociado se con

formara, en término de quince días 
lo comunicará al Consejo, el cual, de 
acuerdo con el Presidente de la Aso
ciación provincial, designará dos ‘fa
cultativos que, en unión de los otro;s 
dos que firmaron la réplica, estudiarán 
el caso y redactarán un acta informa
tiva que, firmada por todos, enviarán 
al Consejo de Administración,

0.a El Consejo, en su primera re
unión posterior, adoptará un acuerdo 
definitivo y lo comunicará al intere
sado.

Los plazos de las disposiciones 3.a 
y 5.a se entenderán duplicados para 
los asociados de Baleares y Canarias.

Los gastos que originen las Juntas 
de profesionales a que alude la dispo
sición 5.a, serán de cuenta del asociado.

Artículo 11. Todos los casos que 
sean motivo de estudio por el Consejo, 
po r las dudas que su justa resolución 
oírezea, deberán ser resueltos con un 
amplío criterio de benevolencia y  de 
beneficio al desvalide.

Artículo 12, La pensión de invali
dez, en caso de otorgarse, comenzará 
a regir des-de el ¡siguiente día a aquel 
Mi que se reciba en las oficinas de. la

Asociación la solicitud del asociado y 
el certificado médico que acredite que 
el socio sufre un estado patológico que 
reúna las condiciones que se determi
nan por el artículo 7.°

Artículo 13. El pago de las pensio
nes se efectuará por meses vencidos, 
durando la pensión cuanto dure la vi
da del asegurado.

Artículo 14. El asociado se obliga a 
facilitar cu todo momento el reconoci
miento del Médico o Médicos que -el 
Montepío designo para comprobar 
cuantos extremos juzgue necesarios.

Articulo 15. En la Sección de inva
lidez cada asociado podrá adherirse a 
uno o varios de los cuatro grupos de 
que consta, determinados en el artícu
lo 5,° El subsidio de invalidez consis
tirá en una pensión vitalicia de 50 pe
setas mensuales a los asociados inscri
tos en el grupo 1.°, según marca el ar
tículo 45.

Para los inscritos en el grupo 2.°, la 
pensión será de 100 pesetas.

Para los del grupo 3A, alcanzaría la 
•suma de 150 pesetas.

Para los del grupo 4.°, el subsidio' lle
garía a 200 pesetas.

Para los inscritos en los cuatro gru
pos, podría el socorro alcanzar la su
ma mensual de pesetas 50 +  100 ~r 150 
q- 200 =  500 pesetas.

Artículo 10. El número mínimo de 
asociados indispensables para consti
tuir los grupos será de 1.000 para los 
grupos 1.° de invalidez y 1.° de .vida y 
de 500 para todos los restantes. El gru
po así constituido deberá seguir su fun
cionamiento, aunque disminuyera el 
número de sus socios, siempre que no 
baje de 500 la cifra de los inscritos 
para ios grupos 1A, de las dos Seccio
nes, y de 300 para los restantes.

Artículo 17. Si alguno de los grupos 
constituidos quedara en algún, momen
to reducido a un número de inscripcio
nes menor de 500 en el grupo 1.°, ó 300 
en los restantes, podrá acordar la Jun
ta general del grupo suspender o no 
su funcionamiento, isalvo en el caso en 
que todos los inscriptos deseen su con
tinuación, no obstante la consiguiente 
reducción del importe de los subsidios. 
La [suspensión— en todo caso— sería 
provisional, laborando el Consejo de 
Administración por obtener nuevas 
inscripciones y volviendo a su función 
nuevamente el grupo en cuanto alcan
zara el límite inferior de los 500 aso
ciados.

Artículo 18. Suspendido un grupo 
podrá acordar el Consejo lo que esti
me procedente sobre la parte de pen
sión que corresponda a la participa
ción del grupo en que se decretó la 
suspensión, procurando que los pensio
nistas de dicho grupo sigan percibien
do total o parcialmente el ^subsidio que 
les corresponda por dicha participa
ción, con cargo a los fondos disponi
bles, hasta tanto sea ello posible, y, en 
último extremo, cubriendo el déficit, 
si lo hubiera, con cargo al fondo de 
reserva permanente, previo acuerdo de 
la Junta general. Ésto podrá hacerse 
siempre que hubieran ya transcurrido 
diez años de vida legal de dicho grupo 
dentro del Montepío; sin dicho requi
sito no podrá para estos efectos dis
ponerse de la reserva permanente ni 
aun con acuerdo de la Asamblea gene
ral.

b). Sección de Vida,
Artículo 19. La sección de Vida

tiene por 'objeto socorrer con una in 
demnización única o con una pensióa 
periódica, o ambas cosfvs a la vez, se
gún la libre voluntad del asociado, a 
Qos beneficiarios expresos o condicio
nales del socio fallecido.

Artículo 20. • Los beneficiarios ex
presos habrán de ser designados por 
¡el asociado mediante u¡n escrito du
plicado y firmado por el socio y dos 
testigos, que entregará o enviará cer
tificado ai Montepío Veterinario, que
dando en poder de éste, medíante re
cibo firmado por el Secretario del Con
sejo. Uno de los ejemplares se archi
vará en las oficinas del Montepío y el 
otro (que isólo será válido por destruc
ción  o desaparición del primero) se 
depositará en el lugar que, para ma
yor garantía, designe el Consejo de 
Administración, El asociado tiene de
recho a que su designación permanez
ca secreta, y, a estos efectos, acompa
ñado de dos testigos, puede presentar’ 
personalmente los documentos en las 
oficinas del Montepío Veterinario c 
ante un Notario, quien en la forma le
gal oportuna haráse cargo de dicho? 
documentos y  los remitirá a las referi
das oficinas. El funcionario de las 
mismas, debidamente autorizado para 
ello, contrasellará, registrará y firma
rá conjuntamente con el interesado y 
sus testigOíS, extendiendo, por último, 
el oportuno recibo. Dichos sobres no 
podrán» ser abiertos más que después 
de ocurrida y justificada la defunción 
del socio, y esto hará de hacerse po? 
el Consejo de Administración en pre
sencia' de dos testigos.

Artículo 21. El socio podrá cam
biar los beneficiarios expresos a qin 
se refiere ell artículo anterior cuan tai 
veces lo estima conveniente, per< 
siempre llenando las mismas formali
dades que en el precedente artículo se 
(especifican, mo admitiéndose por h  
Asociación nuevos beneficiarios si c  
escrito llega a sus oficinas provincia
les o Central después de ocurrido el 
fallecimiento del socio.

Artículo.22. Será total-miente nula y 
no surtirá efecto toda designación de 
beneficiario que se haga en diferente 
forma de la detallada len los artículos 
20 y 21, incluso la disposición, testa
mentaria y abintestado, así como tam
bién toda designación que, no obstan
te ser hecha en debida forma, deje de 
(expresar categóricamente el beneficia
rio  de Ha pensión.

Se reserva asimismo el Consejo de 
Administración la facultad de anular 
la designación, de beneficiarios expre
sos, ¡en los casos en que existan muy 
fundadas razones que lleven al ánimo 
del Consejo el convencimiento moral 
de que dicho derecho de designación 
concedido al asociado ha servido de 
base a combinaciones usurarias, que* 
dando— como consecuencia de ello—  
viuda o hijos en evidente abandono, 
con lamentable desviación de los fines 
sociales y morales que se persiguen' 
con el Montepío Veterinario.

En tales casos el Consejo de Admi
nistración, cumpliendo una obligada 
acción tutelar, haría la adjudicación 
de la pensión a los beneficiados con
vencionales, en la forre, a deh mi i nada 
en el siguiente articulo, sin -me quepft 
contra esta resolución mrorso ¿e:yjl 
alguno.

Articulo 23, Los bemdkdsnos
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dicionales iserán designados p o r el 
M ontepío cuando el socio m uera sin  

. h acer designación de beneficiarios ex
p resos; si éstos hubiesen fallecido sin 
-que hub ieran  sido sustitu idos, y en 
aquellos casos determ inados en el a r
tículo anterio r, la pensión sería  en tre
gada a la viuda, en tanto no contraiga 
nuevas nupcias; en su defecto, a los 
hijos m enores de veinte años e hijas 
solteras; en su defecto, a los hijos ca
sados; en su defecto, a los nietos en 
represen tación  del padre o m adre fa
llecidos; a falta de esposa, hijos y n ie
tos, a los padres del socio fallecido, y, 
po r fin, en defecto de todos los m en
cionados, a los herm anos del socio d i
funto, y siem pre a partes iguales en
tre  los favorecidos y en form a de pen
sión mensual.

A rtículo 24. La pensión de Vida es 
personal e in transferib le . En el caso 
de ser varios los favorecidos, m uerto 
uno de ellos, :1a parte  de pensión  acre
cen ta ría  la de los otros. Muerto el be
neficiario  o beneficiarios que d isfru 
te n  la pensión, pasará ésta a aquellos 
o tros que estén designados p rev iam en
te por el asociado y, ien su defecto, a 
aquellos otros beneficiarios conven
cionales a quienes corres ponda según 
lo preceptuado en el artículo  23.

T ratándose de beneficiarios expre
sos, las pensiones se am ortizarán  en el 
momento del fallecim iento del desig
nado, sin que .sus herederos puedan 
rec lam ar la pensión que aquél venía 
d isfru tando  y quedando ésta de benefi
cio de la entidad.

El Consejo de A dm inistración po 
drá, s in  embargo, hacer una nueva 
ad jud icación  del resto de la pensión 
$i existiesen beneficiarios condiciona
les que lo solicitasen.

Artículo 25. Cuando no existan be
neficiarios expresos ni tam poco con
d icionales, la pensión o parte  de pen 
sión  que reste será considerada como 
un legado puro a favor de la  Asocia
ción.

Articulo 26. El núm ero de asocia
dos necesarios para  constitu ir el g ru
po I de Vida será de 1.000, y su fun
cionam iento  seguirá, aunque dicho nú 
m ero dism inuya, siem pre que no baje 
de 500 la cifra de inscripciones. Los 
grupos II, III y IV pod rán  constitu ir
se con 500, y su funcionam iento se
guirá aunque dicho núm ero d ism inu
ya, sin  bajar de 300. Caso de que esto 
ocu rrie ra , la Jun ta  general del grupo 
podría  aco rdar la suspensión del m is
mo, realizando, sin em bargo, el Con
sejo las gestiones precisas p ara  lo 
g rar nuevas incripciones y restab le
cer su funcionam iento. Las pensiones 
en curso seguirán d isfru tándose, aun 
en el caso de la suspensión, con la 
misma, regularidad  norm alm ente esta
blecida.

A rtículo 27, La Sección de Vida 
estará organizada en cuatro grupos, 
a' sem ejanza de la de Invalidez, pu- 
diendo cada asociado suscrib irse su
cesivam ente desde el grupo uno al 
grupo cuatro.

Artículo 2o. El subsidio de Vida 
consistirá en el abono a los beneficia
rios del socio fallecido de las can ti
dades que les correspondan , según el 
grupo o grupos en que el causante 
estuviera inscrito .

Los beneficiarios de los inscritos 
el grupo I percibirán la suma de

2.500 pesetas; los beneficiarios de los j 
asociados al grupo II tend rán  derecho 
a 5.000 pesetas.

Si el causante pertenec ía  al g ru
po III la can tidad  se elevaría a 10.000 
pesetas, y si estaba inscrito  en el g ru
po IV, el derecho a lcanzaría  a 15.000 
pesetas.

Los beneficiarios de los asociados 
in sc rito s  en  los cuatro grupos p e rc i
b irán , por consigu ien te : 2.500 +  5.000 
.+  10.000 +  15.000 =  32.500 pesetas; 
d icha can tidad  puede perc ib irse  en 
u n a  sola entrega, o bien, como es más 
recom endable, en form a de pensión 
m ensual de 25 +  50 -f- 100 +  150 
=  325 pesetas m ensuales durante diez 
años, según sean uno o varios los g ru
pos en los que figure in sc rip to  y se
gún la form a de pensión determ inada 
p o r el socio en su designación de be
neficiarios. La pensión podrá ser igual
m ente durante veinte años p o r las 
can tidades que más adelante se de
tallan.

Cuando la in sc ripción  sea, po r ejem 
plo, en los tres p rim eros grupos, la 
pensión podrá  ser de 175 pesetas m en
suales duran te diez años o 112 pese
tas m ensuales duran te veinte años. Y 
cuando sea en los cuatro grupos cabe 
igualm ente regularla  en tre  325 pese
tas m ensuales duran te diez años o 208 
pesetas m ensuales durante veinte a,ños. 
En los grupos I y II, p o r su reduc ida  
cuantía, sólo es recom endable la p en 
sión po r diez años.

A rtículo 29. E l subsidio de vida, 
e,s decir, 3a indem nización  a que los 
beneficiarios de cada  asociado tienen 
derecho por cada grupo en  los que 
esté suscrip to  el socio fallecido, será 
efectiva, sistem áticam ente, en form a 
de pensión m ensual, b ien  duran te diez 
años, b ien  duran te veinte años, según 
en el artículo  an te rio r se ind ica, siem 
pre  que el asociado así lo desee y en 
todos los casos en que éste no haya 
hecho determ inación  expresa de la 
form a en que deba procederse, por ser 
la pensión la form a más adecuada a 
los fines que con e l M ontepío se p e r 
siguen.

Queda, sin  em bargo, reservado al 
asociado el derecho de fijar clara y 
categóricam ente, al hacer la  asigna
ción  de beneficiario , la form a en que 
el socorro deba hacerse efectivo, de
term inando  expresam ente su volun tad  
en que el to tal se haga efectivo en 
u n a  sola entrega ú  en pensión m en
sual, o de un  modo m ixto, es decir, 
la indem nización, por ejem plo, de dos 
¡grupos en una entrega y la de los 
qtros dos grupos en form a de pensión. 
No m ediando, sin em bargo, esta m a
n ifestación expresa y categórica del 
socio fallecido, el M ontepío abonará  
siem pre los socorros de v ida en form a, 
de pensión m ensual.

Artículo 30. Con objeto de que el 
subsidio de vida en form a de pensión  
m ensual tenga p ara  el asociado la m á
xim a garantía, de pago, el M ontepío, 
al o cu rrir  el fallecim iento  del socio, 
destinará las 2.500 +  5.000 +  10.000 
+  15.000 =  32.500 pesetas, según el 
grupo o grupos a que el socio p e rte 
nezca, a la  adquisic ión  de valores del 
Estado o de aquellos otros au toriza
dos po r la Inspección  general de Se
guros, que serán  depositados en el 
Banco de E spaña con las m áxim as 
garan tías posibles.

El M ontepío V eterinario ad m in is tra 
rá  sim plem ente el cap ita l depositado 
en valores, acum ulando los in tereses 
y reduciendo  el capital sólo en la me
dida justa p ara  pagar la pensión du
ran te  diez o veinte años.

Si con dicho capital no hubiese su
ficiente para  pagar los diez o veinte 
años de pensión, la diferencia hasta  
cum plir el compromiso, la satisfaría  
el Montepío Veterinario con cargo a 
su fondo auxiliar. Y en el caso inverso, 
el Montepío V eterinario, con destino aí 
fondo auxiliar, se reem bolsaría el sa l
do sobrante después de pagar la pen
sión o antes si se dieran las circuns
tancias señaladas en los artículos 24 
y 25.

Artículo 31. Los beneficiarios no po
drán, por ningún motivo, modificar la 
form a de entrega del subsidio, d is
puesta expresam ente por el asociado 
fallecido, ni tampoco la form a de pen
sión que en su caso im pondría el Mon
tepío con sujeción al artículo 29.

Artículo 32. El Consejo de Adminis
tración podrá en su día—si las circuns
tancias lo aconsejaran—aum entar el nú
mero de grupos, siem pre sim ultánea
mente, en las Secciones de Invalidez y 
Vida.

CAPITULO III

NORMAS PARA LA ADMISIÓN DE SOCIOS

Artículo 33. Podrán ingresar en el 
Montepío todos los veterinarios que 
pertenezcan a la A. N. V. E. y no estén 
incapacitados físicamente para  la fun
ción profesional.

Los asociados serán:
A) Fundadores.—Cuando se inscri

ban durante el período de organización.
B) Num erarios.—Los que ingresen 

en fecha posterior a la fundación.
C) Protectores.—Los que contribu

yan con cuotas especiales a la m ayor 
prosperidad  de la entidad.

7 D) H onorarios.—Las personas que 
se hagan a ello acreedoras por los re 
levantes servicios prestados a la In sti
tución.

P ara  ingresar en el Montepío será 
p rec iso :

1.° Ser veterinario  y pertenecer a 
una Asociación provincial veterinaria  
y a la A. N. V. E.

2.° A creditar la edad exigida en los 
artículos posteriores.

3.° No padecer enferm edad alguna 
ni tener defecto físico que prive al so
licitante, a juicio del Consejo de Ad
m inistración, de alguna im portante 
función del organism o. Si tiene más de 
sesenta años, habrá  de acredita^, ade
más, haber pertenecido a la A. N. V. E. 
desde antes de su disolución.

4.° P re sen ta r una solicitud  firm ada 
y visada en la form a adoptada en el 
impreso que se facilitará  ten las Secre
tarías de todas las Asociaciones p ro 
vinciales.

5.° Someterse al reconocimiento de 
dos Médicos y de aquellos otros que el 
Consejo pueda designar.

6.° Ser adm itido por el Consejo de 
Administración.

Artículo 34. D urante el período de 
organización se adm itirán en el g ru 
po 1 a todos los V eterinarios, sea cual
quiera su edad, que no estén incapaci
tados p ara  el ejercicio profesional. Á 
estos socios fundadores sólo se les co« 

á E rará el 50 por 100 de la cuota de en-
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¡trada. Los que sean mayores de sesen
ta años no tendrán, sin embargo, dere
cho a percibir pensión en tanto no Laya 
transcurrido un año de la fecha de ins
cripción, y sólo se admitirán cuando 
¡acrediten pertenecer a la A. N. V. E. 
desde fecha anterior a su disolución 
por Real orden del Ministerio de la 
¡Gobernación.

Las inscripciones en los diferentes 
grupos sólo podrán hacerse en la si
guiente forma: grupo 1, de Invalidez; 
grupo 1, de Vida; grupo1 2, de Invali
dez; grupo 2, de Vida, y así sucesiva
mente—salvo las excepciones que más 
¡adelante se detallan— , no pudiendo un 
asociado, en ningún caso, inscribirse 
en un grupo de Invalidez o de Vida sin 
figurar inscrito en el anterior.

Para inscribirse en el grupo 2, será 
preciso acreditar la edad de cincuenta 
y cinco años (hasta cumplir los cin
cuenta y seis); para la inscripción en 
el grupo 3, la de cincuenta años (hasta 
cumplir los cincuenta y uno), y para 
asociarse al grupo 4, la de cuarenta y 
cinco años (hasta cumplir los cuarenta 
y seis), reqüiriéndose, además, para 
estos tres últimos grupos, un recono
cimiento facultativo especial ordenado 
por el Consejo.

Durante este período de organización 
y para los que perteneciendo a la 
A. N. V. E. desde su fundación, volvie
sen a ella inmediatamente de rehabili
tarse, las anteriores edades se conside
ran ampliadas en cinco años para to
dos los grupos.

Una vez comenzado el funcionamien
to de la Mutual, sólo podrán inscribir
se en ella los menores de cuarenta y 
cinco años para los grupos 1 y 2; los 
menores de cuarenta para el grupo 3, 
y de treinta y cinco para el grupo 4.

Para poder inscribirse en los grupos 
3, 4 y sucesivos que puedan crearse, 
será preciso ser socio protector, abo
nando cuotas especiales señaladas por 
él Consejo, o haber solicitado su in
greso en ellos durante el período de 
organización.

Artículo 35. Para todos los Veteri
narios actualmente en ejercicio, será 
la inscripción en el Montepío Veteri
nario absolutamente voluntaria. Por el 
contrario, para quienes al adquirir su 
título de veterinario soliciten isu ingre
so en una Asociación provincial para 
poder ejercer, será igualmente obliga
torio (desde esta fecha) inscribirse en 
el Montepío Veterinario, al menos—si 
es soltero—en el grupo 1 de Invalidez 
y 1 de Vida, y en el momento de con
traer matrimonio, en el grupo 2 de In
validez y en el 2 de Vida; siendo, sin 
embargo, de aconsejar la inscripción 
en el grupo 3 de ambas Secciones.

Artículo 36. Se considerarán como 
cumplidos, a los efectos de la obliga
ción que se establece en el artículo an
terior, los nuevos Veterinarios que en 
el momento de asociarse puedan acre
ditar que pertenecen como socios efec
tivos a las Mutualidades Veterinarias 
citadas en el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del presente Reglamento.

A estos profesionales, a quienes se 
¡exime de la obligación marcada en el 
Artículo 35, se les reserva, no obstante, 
¡él derecho de inscribirse cuando lo de
seen en el Montepío Veterinario.

Artículo 37. Para todo solicitante 
Comprendido entre los treinta y los 
cuarenta y cinco años de edad, será

obligatoria la inscripción en los gru
pos 1 y 2 como mínimum.

Artículo 3&. Siendo objeto tan prin
cipal del Montepío el prever la suer
te de viudas y huérfanos como el ries
go de invalidez de un profesional, será 
condición precisa para admitir a un 
asociado en la Sección de Invalidez, el 
que al mismo tiempo suscriba la mis
ma participación en la Sección de Vi
da. Esta regla se aplicará únicamente 
para los grupos 1 y 2; en los restantes 
no se exigirá esta condición. Se excep
tuarán de la regla aquellos profesio
nales solteros o viudos sin hijos; pero 
con la condición expresa de ajustarse 
a la regla general en el momento en 
que su estado civil cambie, pudiendo 
ser dados de baja, con pérdida de to
dos sus derechos, cuando el Consejo 
de Administración comprobara la in
fracción de este precepto.

Artículo 39. Para ingresar» en el 
Montepío Veterinario habrá que soli
citarlo por escrito del Presidente del 
Consejo de Administración y acompa
ñar a la solicitud una declaración per
sonal de su estado físico, certificación 
de dos Médicos-y los demás datos ex
puestos en los impresos que a tales 
efectos serán facilitados en las Asocia
ciones provinciales.

Artículo 40. El Consejo de Adminis
tración, a la vista de tales,documentos, 
pedirá informes a la Asociación pro
vincial a que el asociado pertenezca, y 
requerirá cuantos antecedentes consi
dere precisos, resolviendo sobre su ad
misión condicional o definitiva*

Artículo 41. El Consejo comunicará 
al interesado la resolución y fijará el 
plazo para el percibo de las cuotas co
rrespondientes, determinando la fecha 
en que entrará el solicitante en el dis
frute de todos los derechos de los aso
ciados.

Artículo 42. No obstante esta admi
sión, el Consejo de Administración po
drá, durante el plazo de dos años, ex
cluir de la¡s listas al socio a quien pu
diera probarse que había ocultado en 
su declaración algún dato importante 
que hubiera hecho variar el criterio 
del Consejo.

Artículo 43. Los fallos del Consejo 
en punto a admisión de socios, son in
apelables.

CAPITULO IV

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

a) Sección de Invalidez.
Artículo 44. Todo asociado al gru

po 1 tendrá el deber de abonar a la 
entidad, por cada mutualista que se in
valide, la cantidad de pesetas 0,05 cada 
mes, en tanto el número de inscriptos 
en dicho grupo llegue a alcanzar la ci
fra de 1.000, reuniéndose de esta suer
te hasta la suma de 50 pesetas mensua
les por cada inválido. Cuando el gru
po pase de las 1.000 inscripciones, la 
pensión de 50 pesetas será mantenida, 
pero la cuota disminuirá, teniendo so
lamente el socio la obligación de abo
nar aquella cantidad que sea matemá
ticamente precisa para cubrir dicha 
pensión.

Los inscritos al grupo 2 abonarán 
la cantidad de pesetas 0,10 para cons
tituir, por el mismo mecanismo, la su
ma de 100 pesetas de pensión mensual 
por cada inválido.

Los inscritos en el grupo 3 abonarán 
pesetas 0,15 y los inscritos en el 4 abo

narán pesetas 0,20, constituyendo, poi 
igual mecanismo, las sumas mensuales 
de 150 y 200 pesetas respectivamente.

Artículo 45. A su vez, todo asocia
do al grupo 1, que se invalide, tendrá 
derecho a percibir mensualmente, en 
concepto de pensión vitalicia, la can
tidad a que alcance la suma de cuotas 
de pesetas 0,05 por cada socio de los 
que formen dicho grupo, hasta que és
tos lleguen al número de 1.000, o sea 
hasta la pensión máxima de 50 pesetas 
mensuales. Si el número de socios pa
sara de 1.000, seguirá sin embargo el 
asociado percibiendo la misma canti
dad de 50 pesetas mensuales de pen
sión.

Los asociados al grupo 2 tendrán 
derecho a percibir, por el mismo me
canismo, la pensión mensual de cien 
pesetas.

Y los asociados a los grupos 3 y f  
tendrán derecho a percibir, siguiendo 
igual sistema, las pensiones mensuales 
de 150 y 200 pesetas, respectivamente.

Artículo 46. Cada isoeio, en fin (has
ta que las insoripciómes lleguen a 1.000 
por grupo), tendrán el deber de abo
nar mensualmente—según el grupo o 
grupos a que pertenezca—tantas cuo-? 
tas de pesetas 0,05, 0,10, 0,15 y 0,20 
como mutualistas inválidos haya ha* 
bido en el grupo o grupos a que per* 
temezca. A su vez todo socio que se 
invalide tendrá derecho a percibir 
mensualmente, y durante toda su vida, 
la suma de tantas cuotas de pesetas 
0,05, 0,10, 0,15 y 0,20 como socios tein- 
ga el grupo o grupos a que pertenezca, 
mientras no pasen de 1.000 el número 
de inscripciones, y cuando pase de 
dicho número, a seguir percibiendo 
50 +  100 +  150 +  200 pesetas men
suales, según el grupo o grupos a que 
pertenezca, sea cualquiera el número 
de inscritos a que se alcance en dichos 
grupos.

b) Sección de Vida.
Artículo 47. Por cada mutualista 

del grupo 1 que fallezca tendrán los 
asociados en el mismo el deber de abo
nar la cantidad de 2,50 pesetas, hasta 
llegar a la suma de 2.500 pesetas, cuan
do el número de inscripciones alcance 
la cifra de 1.000. Si el grupo sobrepa
sase la cifra de 1.000 asociados, el mu
tualista sólo abonará la cantidad ma
temáticamente precisa para cubrir la 
suma de 2.500 pesetas, que deberán 
abonarse a los beneficiarios del socio 
fallecido.

Los inscritos en el grupo 2 abona
rán, por el mismo mecanismo, la cuo
ta de pesetas 5 por cada socio de su 
grupo ’que fallezca hasta el número de 
1.000, para que se reúna la cantidad 
de 5.000 pesetas, que se abonarán a 
los beneficiarios.

Los inscritos en el grupo 3 abona
rán, ten idéntica forma, la cantidad de 
pesetas 10 por cada socio de su gru
po que fallezca, para constituir el so
corro de lO.iOO pesetas.

Y los inscritos en el grupo 4 abo
narán, de igual modo, la cantidad de 
15 pesetas para reunir el subsidio de 
15.000 pesetas.

Artículo 48. A su vez, los beneficia
rios de los socios fallecidos del gru
po 1 tendrán derecho a percibir la 
cantidad que represente la suma de 
cuotas de pesetas 2,50 por cada socio 
inscrito en dicho grupo hasta llegar al 
número 1.000, o sea all socorro má*"
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tim o de 2.500 pesetas, Si el ¡número 
de inscritos en el grupo sobrepasa el 
de 1.000 percibirá, sin embargo, el so
corro de. 2.500 pesetas, que es el fijado
como máximum para los socios de di
cho grupo.

Los beneficiarios do los socios fálle
le idos del grupo 2 tendrán derecho, si
guiendo cáleqIgs iguales, a percibir la 
purria de a.fiíK) pesetas.

Los bar eñ ciar ios. de los socios falle
cidos en el grupo 5 percibirán, por el 
inisrno mecanismo, la suma de pese- 
tos 10.000.

Y los del grupo 4 obtendrán, de 
igual modo, hasta la suma máxima de 
15.000' pesetas.

Esito es. en los casas, en que el sacio 
fallecido deje dispuesto que la indem
nización se haga en una sola entrega. 
Cuando quede determinado la forma 
de pensión, o bien sea el Carrejo quien 
la elija—por no haber dejado el falle
cida la designación hecha— , se cla
sificarán. las pensiones en la siguiente 
forma,:

Grupas 1 y 27.50:6 pesetas en una 
sola entrega, o. pensión- mensual de 75 
pesetas durante; diez años* .

Grupas .1, % y 2 :. 17.500 pesetas en 
una sola entrega o-pension mensual de 
175 pesetas, durante diaz años o 112 
pesetas, durante veinte anos.

Grupos 1, 2, 3 y 4: 32.500 pesetas, 
en una sola entrega o pensión mensual 
de” 325 pesetas durante •diez años o de 
203 pesetas diira?s»$e veinte años.

Articulo 49. Cada socio, en fin (has
ta que.üas inscripciones lleguen a 1.000 
por-grupa), tendrá el deber de abonar 
tantas cuotas do pesetas 2,50, 5, 10 y 
15 como socios hayan fallecida en el 
grupa o .grupos & que pertenezcan* A 
lu. vez* todo asociada tendrá derecha 
i que sus beneficiarios perciban, el 
¿ía de su falle cimk uto» la cantidad 
pie represente la suma de tantas cuo
tas ik  pesetas 2,50, 5, 10 y 15 como 
¿ocios. tenga el grupo a grupos a que 
pertenezca, mientras no pasen, de 1.000 
ti námero de inscripciones, y  cuando 
pasen de dicho número, la cantidad 
de 2.50O, 5.000,; 10.000 o  15.000 pese
tas, según el grupo o .grupos a que per* 
ion ese a.

Si el rautualiuta, pues, pertenece, a 
los cuatro grupos de Invalidez y a 
los cuatro grupos de Vida y los. gru
pos alcanzan a pasan las 1.000 ins
cripciones, percibirá, en -caso de. inva
liden, 50 *  100...+ 150 +  200 =  500 
pesetas mensuales de. pensión vitali
cia y sus beneficiarios percibirán el 
día de su fallecimiento, 2.5.00 +  5.000 
,+ 10.000 +  15.000 =  32.500 pesetas 
de i ndemnización e© una sala entre
ga o una pensión mensual de pesetas 
£68 durante veinte añas o. de §25 pe* 
letas durante diez años.

CAPITULO V 

CUOTAS QUE H A N  DE ABONARSE

Artículo 50. Las cuotas que han 
de abonar cuantos soliciten su ingre
so en el Montepío Veterinario son las 
siguientes:

Al ingresar: la cuota de entrada y 
el depósito, reintegrable de garantía.

Ya ingresados: la-cuota mensual de 
derrama.
( Artículo 51. La cuota de entrada 
*on los derechos de inscripción en el

Montepío. Es una cuota única, sea 
cualquiera el número de grupos a que 
el asociado se suscriba, mientras los 
solicite simultáneamente. Si la ins
cripción a los grupos se hace por se
parado en épocas distintas, deberá 
abonarse cada vez la cuota de inscrip
ción y siempre como cuota única pa
ra todos los grupos solicitados simul
táneamente.
~ Se regulará por el siguiente cuadro;

Hasta los 25 años...... 0,00 ptas.
De 20 a 30 .....,...,...., 5,0.0 —
De. 31 a 35     20,00 —
De. 3fi a 40...   5.0,00 —■
De 41 a 45,..,...   80,00 —
De 40 a 5 0 . . 125,00 —
De 51 a 55..,,,,.,.,,.-,... 200,00 —
De 56 a 60...,,   300,00 _
De 61 en adelante   - Discrecional*

Artículo 52. Los socios fundado
res, es decir, los que se inscriban du
rante el período de organización de 
la institución, solo abonarán la mi
tad del imparte de esta cuota de en
trada.

Podrán además abonarla en varias 
anualidades determinadas por el Con
sejo de Administración.

Artículo 53. El depósito reintegra
ble de garantía constituirá en el abo
no por una sola vez de 15 pesetas pa
ra el grupo í 412,50 por Vida y 2,50 
por Invalidez) ; 30 pesetas para el 
grupo 2, en las mismas proporciones; 
45 pesetas para el grupo 3, y 60 pe
setas para el grupo 4,

Tanto la cuota de entrada corno la 
de garantía, son cuotas a abonar una 
sola vez, aunque se concedan para 
ello distintos plazos, y  esta última, 
además, será reintegrada al socio es* 
caso de baja en la Asociación.,

Artículo 54o Ingresado el socio, no 
tendrá que abonar más cuota que la 
cuota mensual de derrama.

Cada mes, una vez sabido en las Ofi
cinas el. número de inválidos con de
recho a pensión y de defunciones 
ocurridas, ya cubiertos ambos riesgos* 
por el fondo de pensiones del Monte
pío se fijará por el Consejo de Admi
nistración la cantidad a reintegrar a 
dicho fondo mediante un reparto pa
sivo de cuotas que se denominarán 
“ cuotas de derrama*.

Esta consistirá,, coma ya se ha di
cho, en el pago de pesetas 0,65, 0,10, 
0,15 y 0,20 por inválido, según el gru
po o grupos de Invalidez: a que el so
cio pertenezca, y  de; 2,50, 5,00, 10,00 
y 15,00 pesetas por cada socio faÉe- 
cilo según también el grupo o grupos 
de vida a que perteneciere. Estas cuo
tas, que son las máximas que el socio 
se compromete a abonar, podrán, ser 
reducidas en cuanto sea factible por 
el Consejo de Administraición, en la 
¡forma que más tarde se especificará.

El Consejo de Administración que
da autorizado para repartir el impor
te de las derramas mensuales en la 
forma que haga más ¡fácil su pago por 
los asociados, siempre que no pueda 
irrogarse con ello ningún perjuicio 
efectivo para la entidad.

Las Asociaciones provinciales de 
Veterinarios, bajo cuyos auspicios se 
funda este Montepío^ prestarán a ésta 
el valiosísimo servicio del cobro des
interesado de los recibos.

Artículo 55, Los recibos de exten

derán en las oficinas del Montepío; 
por mensualidades y se harán efecti
vos por mediación de las Asociacio
nes provinciales.

Los Presidentes y Tesoreros de és
tas serán responsables personalmente 
de esta importante gestión adminis»- 
trativa.

Artículo 56. El socio que dejare al 
descubierto el pago de recibos que im
porten. el valor de su garantía será 
excluido, del grupo o grupos a que 
pertenezca.

A los socios de inscripción obliga
toria», a los cuales no se les podrá 
aplicar la exclusión antedicha, se les 
cobrará los recibos pendientes por las 
Asociaciones provinciales siguiendo 
la vía de apremio, disponiendo para 
ello dichas Corporaciones de las mis
mas facultades que para el cobro de 
sus cuotas les conceden los vigentes 
Estatutos, y mientras no repongan M. 
garantía quedarán en suspenso en to
dos sus derechos.

El Conseja de Administración, sin 
embargo, previa petición escrita, po
drá concederle una prórroga sin re
cargo alguno. Cuando haya razones 
justificadas para mayor demora, de
berá el socio atenerse a lo preceptua
do en el capítulo destinado a los au
xilios económicos por insolvencia for
zosa.

Artículo 57. La inscripción en. el 
Montepío Veterinario será absoluta
mente voluntaria para los actuales 
profesionales de la Veterinaria; pero 
una vez firmado el compromiso por 
el asociado y en tanto siga siendo alta 
en esta entidad con todos los dere
chos, tendrán las Asociaciones pro
vinciales veterinarias las mismas atri
buciones para el cobro de las áeMtp 
mas de este Montepío que para el per
cibo de las cuotas de asociados, y  po
drán exigir su pago por el mismo pro
cedimiento y en igual forma y  cuan
tía que los Estatuios vigentes deter
minan para exigir dichas cuotas, par 
el grave peligro que los socios moro
sos representan para la buena mar** 
cha administrativa del Montepío. El 
socio, por el solo hecho de inscribir
se, previo conocimiento de este Re
glamento, acepta voluntario estas es
peciales atribuciones de su Asociación? 
provincial.

Artículo 58. Cada recibo mensual 
de cuota de derrama, lo misino m  la 
Sección de Invalidez que en la de 
Vida, irá aumentado con un recargos 
de §v5# pesetas, de 0,75, de 1.00 y éte 
1,25 pesetas en los grupos 1* 2, 3 y é$ 
respectivamente, para cubrir con su 
importe los gastos generales y de ad
ministración de la entidad^ destináis 
dose /el exceso que cada año pudiera! 
resultar a reducción o condonación! 
de cuotas e ingresándolo a tal fin em 
el fondo auxiliar de que más tarde 
se habla.

CAPITULO VI 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA INSTI

TUCIÓN

Artículo 50. El Montepío Veterina
rio, a pesar de ser una entidad fu®* 
dada y protegida por la A. N. V. B. Jj 
las Asociaciones provinciales, disfraz 
tara de una independencia éconómicM 
absoluta, sin la menor relación cu® 
la marcha administrativa ni con 
bienes propios de aquéllas.
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El Comité de la A. N. V. E. y las I 
Asociaciones provinciales todas pres- j 
tarán, sin embargo, aj Montepío su 
más decidido concurso y lo auxilia
rán económicamente hasta donde sus 
medios lo perm itan; la prim era, faci
litando local y elementos para sus ofi- 
tcinsp, además de la ruda labor de or
ganización y propaganda; las segun
das, preocupándose de la mejor orga
nización de su provincia, el mayor 
esfuerzo en la gestión de inscripcio
nes y la obra importante y laboriosa 
del cobro desinteresado de los reci
bos, todo lo cual se traduce económi
camente en una disminución de gas
tos considerable y en una reducción 
lógica de las cuotas que han de pagar 
los asociados.

Artículo 60. El capital del Monte
pío se clasificará en los siguientes 
fondos: ^

1.° Fondo de pens iones .—Este fon
do se constituirá con los depósitos 
reintegrables de garantías. Be él se 
¡anticipará a los inválidos o a los fa
miliares de los fallecidos el importe 
■de sus indemnizaciones o de sus pen
sion es  mensuales, siendo repuestos los 
¡anticipos por medio de las corres
pondientes cuotas de derrama.

2.° Fondo auxiliar.^-Este fondo, de 
una importancia esencial para la bue
na marcha adm inistrativa de la enti
dad, se nutrirá con los siguientes me*

A) Con las cuotas de entrada, de 
los que se inscriban, como determina 
el artículo -51* _

B) Gon el recargo de 0,50, 0,75, 
1,00 y 1,25 pesetas con que van gra
bados los recibos mensuales de las 
cuotas de derrama^

G) Gon el 50 por 100 del importe 
de los sellos de Previsión veterinaria.

D) Con los ingresos eventuales que 
proporcionen las subvenciones oficia
les que puedan obtenerse.

E) Con el 50 por 100 do los ingre
sos que puedan obtenerse por lega
dos, donativos, etc., que no vayan des
tinados a determinado fondo,

F) Con el 50 por 100 del importe 
de las cuotas de los socios protecto
res del Montepío Veterinario.

De este fondo auxiliar se abonarán 
estrictamente los gastos de administra
ción y generales que se efectúen para 
Ja buena marcha económica de la en
tidad y para la mayor difusión de su 
obra, y hecha esta pequeña deducción 
(que sólo puede alcanzar a una parte 
del ingreso que proporcionará el re
cargo mensual de las cuotas de derra
ma a tales fines destinados), el total 
del resto se distribuirá del siguiente 
modo:

El 15 por 100, como mínimum, al 
fondo de reserva permanente de que 
baás tarde se trata; un 10 por 100, co
mo máximum, a la Caja de Beneficen
cia de que después se hablará y el res
to se destinará:

A) Durante el primer período 
(cuando aún no haya llegado el gru
po 1 al número de 1.000 asociados Q 
cuando por cualquier circunstancia 
fortuita hubiese descendido de él) a 
complementar las pensiones; y

B) Cuando ya pasen- de 1.000 el 
número de asociados, a la disminución 
o condonación de las prorratas men
suales,

%ta red&ecióito condonación, cuan

do sea posible, habrá de ser acordada 
por el Consejo de Administración y 
hacerse por el orden siguiente: Gru
po l,.d e  Invalidez; grupo 1, de Vida; 
grupo 2, de Invalidez; grupo 2, de Vi
da, y así sucesivamente,

3.° Fondo de resma permanente.—
Es un fondo de acrecentamiento se
guro que tiene por objeto afirmar, aun. 
más, la solvencia económica de la En
tidad y dotarla de un capital comple
tamente 1 . e y progresivo que en su
día penn apilar el campo del Mon
tepío Ve ario y auxiliar al propio
tiempo k man obra profesional que 
hoy, con ¿a presente Institución, se 
inicia por la A. N. V. E,

Este fondo de reserva se nutrirá:
A) Con el 15 por 100, como míni

mum, de los ingresos totales del fon
do auxiliar, descontando los gastos ge
nerales.

B) Con el importe integro de las 
subvenciones, legados o donativos que 
vayan destinados a dicho fondo.

G) Gon el 50 por 100 de aquellos 
otros en los que expresamente no se 
determine su destino.

D) Con el 50 por 100 del importe 
de las cuotas de los socios protectores.

E) Con ios intereses del capital de 
dicho fondo, que deberán acumularse 
al mismo.

Artículo 61. El fondo de reserva 
permanente, constituido por ios ingre
sos especificados anteriormente, no 
podrán utilizarse m  ningún momento, 
ni aun con acuerdo de la Asamblea 
general, salvo en los casos expresos 
que en este Reglamento concretamen
te se determinan.

Artículo 62. Caja de Beneficencia. 
Independiente de los tres fondos se
ñalados, se formará una Caja de Bene
ficencia, cuyos ingresos se destinarán 
a socorrer:

1.° A los compañeros que por estar 
inválidos antes de la fundación de este 
Montepío no pudieron ser acogidos 
en el mismo.

2.° A viudas o huérfanos de asocia
dos que al terminar el cobro ele sus 
pensiones pudiesen quedar en eviden
te situación de necesitados, y

3.® A viudas y huérfanos sin dere
cho a pensión.

Esta Caja se nutrirá por parte del 
Montepío Veterinario con el 10 por 
100, como máximum, del cap^al dis
ponible cada año del fondo auxiliar. 
Con las subvenciones que las Asocia
ciones provinciales y la A. N. V. E. le 
concedan.

CAPITULO VII

DE LOS BIENES SOCIALES

Artículo 63. Todo el capital social 
se invertirá en valores del Estado o 
en aquellos otros valores autorizados 
por la Inspección genera! de Seguros 
para que produzca intereses al fondo 
correspondiente. Del efectivo metáli
co disponible sólo deberá existir en 
Caja la cantidad indispensable para 
sufragar los gastos ordinarios.

Para la mejor adquisición de valo
res, el Consejo de Administración po
drá pedir informes al Comité Consul
tivo.

Artículo 64. Para las operaciones 
bancarías y manejo material de los 
fondos, serán necesarias conijuntamen
te las firmas del Presidente, Tesorero 
y  Secretario* o de aquellos eme regla

mentariamente los sustituyan desem
peñando tales funciones.

Artículo 65. El Consejo de Admi
nistración, previos los asesoramienío£ 
precisos, propondrá a la Junta general 
en cada año económico, para que ésta 
lo acuerde, la parte que deba invertir
se del fondo auxiliar en nutrir el fon-, 
do de reserva permanente y el mejor 
empleo del capital de este fondo* en 
valores del Estado o en aquellos otros 
autorizadas por la Inspección general 
de Seguros,

Articulo 66. En circunstancias es
peciales, a propuesta del Consejo de 
Administración, previos los informes 
favorables del Consejo de Inspección 
y Asesoría técnica, y mediante acuer
do de la mayoría absoluta de asociados 
en Asamblea general extraordinaria, 
podrá disponerse de una parte pru
dencial de los fondos de reserva para 
la adquisición de algún inmueble con 
destino a alguna de las obras sociales; 
o profesionales en proyecto,

CAPITULO VIII

AUXILIOS ECONÓMICOS POR INSOLVENCIA' 
FORZOSA TEMPORAL

 ̂Artículo 67. El asociado que a los 
cinco años de pertenecer a la Aso
ciación se encuentre-—por causas bien 
justificadas—en la imposibilidad de 
atender al pago de las cuotas de de--' 
rrama que cada mes o trimestre lo 
presenten, podrá solicitar del Consejo 
de Administración, además de Has fa
cilidades que marca el artículo 58, !*; 
exención eventual del pago de sus cuo 
tas.

Artículo 63. El Consejo de Adml 
nistración, requeridos todos los infor
mes precisos, podrá acceder o dene> 
gar tal solicitud, condicionándola ett 
el primer caso en la forma y plazof 
que considere convenientes.

Artículo 69. Si el motivo de la de 
mora fuese de orden económico, debe 
rá declararlo ante el Consejo, y si fue 
m  por Invalidez física temporal déte  
rá someterse el socio a reconocimien
to facultativo, cuyo dictamen acompa 
fiará a la solicitud.

Artículo 70. La exención de pago* 
no deberá durar más de un. año, sólo 
prorrogable en casos especiales reco
nocidos por el Consejo, debiendo ter
minar en el momento preciso que ce
saren las causas que la justificaban* 
lo que deberá comunicar al Conseje 
el propio interesado en un plazo na 
mayor de ocho días.

Artículo 71. El importe de las cuo
tas o derramas correspondientes ai 
socio eximido evertualmente de ellas 
será adelantado por el Montepío Ve* 
terinario con cargo al fondo auxiliar, 
siendo devueltas a dicho fondo las re
feridas cantidades cuando Ja Asocia
ción se reintegre de ellas.

Artículo 72. Desaparecidas las can*
: sas de la demora, el socio «eximido de< 

berá reintegrar las cantidades abona* 
das por su cuenta, en la forma que 
fije el Consejo de Administración y en 
un plazo no mayor del doble del que 
duró la exención.

Artículo 73. En el caso de defun
ción de un socio que se hallare exento 
de pago, las cantidades anticipadas y 
no devueltas serán deducidas de los 
beneficios correspondientes a los de- 
rncbohabiontes de diebn socio.
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 CAPITULO IX

EXENCIÓN DE PAGOS EN LA VEJEZ

í Artículo 74. Los asociados al Mon
tepío Veterinario que hayan cumplido 
fielmente sus deberes, figurando ins
critos en uno o varios grupos de las 
dos seccione,s durante un período de 
tre in ta  y cinco años y cuenten con 
fnás de sesenta y cinco de edad, tem- 
£ rán  derecho a ser eximidos totalmen
te del pago de las derramas correspon- 
6ientes a su grupo o grupos.

Artículo 75. Los asociados que de
seen acogerse a los beneficios del ar

tícu lo  anterior deberán solicitarlo del 
C onsejo de Administración, el cual de
berá acordar la aprobación de la so
licitud, comenzando la exención e¡n su 
eficacia desde el mismo día que lo de
cida el Consejo.

Artículo 76. El importe de las de
rram as correspondientes a los socios 
eximidos será pagado por el fondo au
xiliar.
:■ CAPITULO X

’ GOBIERNO DEL MONTEPÍO VETERINARIO

Artículo 77. El MontepW Veterina
rio  será regido por un Consejo de Ins
pección y un Consejo de Administra
ción.

El Consejo de Inspección e - s t a r á  
constituido por el D irector general de 
¡Ganadería o un Inspector general de
signado por el mismo, el Presidente de 
la Asociación Nacional Veterinaria Es
pañola, el D irector del Colegio de 
Huérfanos, un Presidente de Asocia
ción provincial Veterinaria designado 
por todas ellas, el Jefe de la Inspec
ción Veterinaria del Ministerio de la 
Guerra y el D irector dé la Facultad de 
Veterinaria de Madrid.

Artículo 78. La misión de este Con
sejo es la de inspeccionar en todo mo
mento que lo crea oportuno la marcha 
adm inistrativa de ¡la Mutual y la de 
convocar y presidir las Juntas de De
legados o las Asambleas generales que 
más adelante se detallan.

Artículo 79. Será asimismo misión 
de este Consejo la organización de las 
Juntas provinciales, de acuerdo con el 
Consejo de Administración.

Artículo 80. Igualmente fijará la in
terpretación del Reglamento en lo¡s 
casos en que le sea ello consultado 
-por el Consejo de Administración, e  
intervendrá en la  resolución de cuan
tos conflictos o dificultades puedan 
¡presentarse en el funcionamiento de 
la institución.

Artículo 81. El Consejo de Adminis
tración será el verdadero órgano de 
gobierno directo del Montepío. Estará 
constituido por un Presidente, un Se
cretario, un Tesorero y cuatro Vocales. 
La mitad de los Vocales serán desig
nados a propuesta de la Asociación Na
tional Veterinaria Española, y  el resto 
del Consejo por la Asamblea general 
cada seis años.

Los cargos del Consejo de Adminis
tración serán incompatibles con los del 
Consejo de Inspección.

Artículo 82. El Presidente, Secreta
rio y Tesorero constituirán el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Administra
ción y se reunirán mensualmente. El 
pleno del Consejo se reunirá trimes
tralmente. El Montepío abonará sola

mente los gastos que ello origine y 
aquellas dietas que estime justas el 
Consejo de Inspección, para que no su
fran perjuicios quienes sacrifican su 
tiempo y su inteligencia al servicio de 
la Institución.

Artículo 83. En el primer período 
de organización y puesta en marcha de 
los grupos, asumirá las funciones del 

• Consejo de Administración el Comité 
de la A. N. V. E., actuando de Comité 
ejecutivo. Cuando esté ya bien organi
zada la entidad y pueda celebrarse la 
primera Asamblea ordinaria del Monte
pío, se designarán las personas que de
ban ocupar los cargos del Consejo de 
Administración.

Artículo 84. El Consejo de Adminis
tración se renovará por mitar cada tres 
años, correspondiendo a la primera re
novación el Presidente, Tesorero y Vo
cales de número impar, y a la segunda 
el resto de los cargos.

Las vacantes que puedan producirse 
antes de la elección ordinaria, podrán 
ser provistas interinamente por el Con
sejo de Inspección.

Podrán ser reelegidos en sus cargos 
todos los componentes de este Consejo 
y voluntaria la aceptación en tal caso.

Artículo 85. El Consejo de Adminis
tración tendrá la misión de adminis
tra r los bienes del Montepío, nombra
rá  el personal de oficinas, fijando y 
exigiendo las garantías necesarias bajo 

r su responsabilidad, y redactará el Re
glamento interior, que someterá a la 
aprobación de la Junta de Delegados 
o a la Asamblea general.

Será asimismo misión del Consejo 
tram itar las iniciativas nacidas en él o 
propuestas por los asociados que se 
estimen de conveniencia general, pre
via consulta con el Consejo de Inspec
ción, y sin ella cuando sea derivada de 
acuerdos de las Juntas generales o 
Asambleas.

Dar cuenta en las reuniones que ce
lebre el Consejo de Inspección, la Jun
ta de Delegados o las Asambleas gene
rales de la mardha de la Institución y 
proponer aquellos medios que conside
re conducentes al mayor desarrollo de 
los ingresos.

Formular el presupuesto de gastos 
administrativos que deben ser aproba
dos por la Junta de Delegados o la 
Asamblea, según los casos.

Artículo 86. Las Juntas directivas 
de las Asociaciones provinciales Vete
rinarias tendrán las funciones de Jun
tas provinciales del Montepío Veteri
nario.

Las Juntas directivas, en su función 
de organismos auxiliares del Consejo 
de Administración del Montepío, como 
natural consecuencia de ser la Asocia
ción la entidad bajo cuyos auspicios el 
Montepío se crea, llevará a cabo en* 
cada provincia la labor de propaganda 
y organización, y  procurará nombrar 
en cada uno de los distritos judiciales 
de las provincias un Comité que realice 
idéntica obra. Estos Comités distritales 
deberán estar formados por asociados 
que se inscriban en el Montepío y de
berá presidirlo el Vocal que tenga el 
distrito en la Junta de Gobierno de la 
Asociación provincial.

Artículo 87. Las Juntas directivas 
de las Asociaciones provinciales vete
rinarias, en virtud de su función pro
tectora del Montepío, realizarán en ca
da provincia y de modo desinteresado

la gestión administrativa del Montepío 
Veterinario, por cuanto ello va en be
neficio económico de sus asociados. ;

El Consejo de Administración envia- i
rá al Presidente de la Asociación pro- I
vincial los recibos de los asociados de I
su provincia, debiendo éste ordenar que }
por Tesorería, cuando se hayan hecho ¡
efectivos, se remita su importe a las 
oficinas del Montepío, con arreglo a 
las instrucciones que el Consejo publi
cará.

Los Presidentes de las Asociaciones • 
provinciales facilitarán asimismo al 
Consejo del Montepío cuantos informes 
y  datos sean precisos sobre los asocia
dos de su provincia.

Igualmente, los Presidentes de las 
Asociaciones, con sus Juntas de Gobier
no, realizarán una acción tutelar S G b re  
las viudas y huérfanos de sus compa- i
ñeros para informar de ello al Consejo ;
y por su mano deberán hacer llegar a i
los inválidos y a los huérfanos las in
demnizaciones y socorros que el Con
sejo del Montepío enviará para su dis
tribución en la provincia. i

Por último, los Presidentes de las i
Asociaciones convocarán a las Asam- f
bleas provinciales de asociados en I
donde deban elegirse los Delegados |
que hayan de concurrir a las Asam- [
bleas generales.

CAPITULO XI j
COMISIÓN TÉCNICA |

Artículo 88. Al único objeto de f
asesorar al Consejo de Administra- j
ción, se constituirá, cuando éste lo !
estime oportuno y designada por él, f
una Comisión técnica, formada por 
tres o a lo más cinco técnicos en la ¡
organización de Mutualidades, prefe- í
rentemente las de carácter similar al >
Montepío Veterinario, f

Artículo 89. La misión de esta Co- i
misión será puramente informativa, [
orientando a l Consejo en la adquisi- !
ción de valores y asimismo en el per
feccionamiento del mecanismo adrai- 
nistrativo, y aportando aquellos datos 
técnicos que puedan interesar a la 
buena m archa económica dé la en
tidad.

Artículo- 90. La Comisión técnica 
se reunirá siem pre bajo la presiden
cia del Presidente del Consejo de Ad
m inistración, y áetuará en ella de Se
cretario  el que lo sea del referido 
Consejo.

Artículo 91. Los cargos de la Co
misión, a ser posible, serán honorífi
cos, lim itándose la entidad a costear 
los gastos que los informes exijan y 
unas dietas por viajes y  estancias pa
ra* indem nizar a los técnicos de los 
perjuicios que se les originen.

Artículo 92. Los miembros de esta 
Comisión no necesitarán ser asocia- ' 
dos de esta entidad, ni siquiera Vete
rinarios; bastará que sean personas 
prestigiosas que hayan estado al fren
te de alguna Sociedad mutualista de 
igual carácter y se interesen por los 
asuntos veterinarios profesionales* f

CAPITULO XII j
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO \

Artículo 93. El Consejo dé Admi-  ̂
n istración nom brará el personal y el
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'Jefe de - oficinas por ios medios que (estime de mayor garantía técnica, procurando una remuneración justa para 1 ¡quienes cumplan su cometido y cerciorándose de las condiciones éticas íde sus empleados.En igualdad de las demás condiciones serán preferidos para estos cargos las viudas e hijos de Veteri- Hiarios asociados.Ningún Veterinario podrá desempeñar cargo alguno retribuido ni retri- jbulble en las oficinas del Montepío (Veterinario.Artículo 94. El Jefe de oficina, que lia de actuar con la máxima autoridad y absoluta garantía, deberá ser cuidadosamente seleccionado, y depositará una fianza determinada por la Comisión técnica como sobrada, a responder de todo riesgo.Artículo 95. Aquellos- empleados que ¡hubieran de manejar fondos deberán (igualmente depositar fianzas en cantidad bastante a garantizar la gestión administrativa.

CAPITULO XIII
DE LAS JUNTAS Y ASAMBLEAS

Artículo 96. El Consejo de Inspección celebrará junta cada vez que su Presidente la convoque por sí o a petición del Consejo de Administración; pero celebrará por lo menos una reunión cada año para inspeccionar todas las cuentas, balances, etc., con sus respectivos comprobantes, y estudia#* el presupuesto para el siguiente ejerc ic io /q u e  ha de ser aprobado por la Junta de Delegados o la Asamblea general.Artículo 97. El Consejo de Administración celebrará reunión ordinaria en la última quincena de cada trimestre, y las sesiones extraordinarias que el Presidente convoque por sí o a petición de otros miembros del Consejo. El Comité ejecutivo se reunirá mensualmente.Artículo 98. El Presidente del Con- . sejo de Inspección convocará cada año una Junta general de Delegados. En la convocatoria de dicha, Junta se expresarán los asuntos que por su in iciativa deban tratarse y aquellos otros que proponga el Consejo de Administración. Los Presidentes de las Asociaciones provinciales convocarán a una Junta general previa, en donde darán cuenta de dichos asuntos, y  en cuya Junta se hará por elección la designación del Delegado que haya de asistir a la Junta general de Delegados que ha de celebrarse, levantando acta de los acuerdos, que deberán ser firmados por todos los asistentes, y  que el Delegado nombrado presentará al Presidente del Consejo de Inspección. Él número de estos Delegados deberá ser uno por cada provincia.La Junta general de Delegados tendrá lugar en el local designado por la Presidencia y  en el día y hora fijados, sea cualquiera el número de Delegados .asistentes.Artículo 99. Cada tres años, en vez de Juntas de Delegados, se convertirá ésta en Asamblea general, coincidiendo con las de la A. N. V. E. Podrán acudir a ellas, .además de los Delegados, cuantos asociados lo deseen. En tes Asambleas generales se hará la ¡

elección de cargos del Consejo de Administración y tratarán aquellos asuntos que no afecten a la modificación del Reglamento. Podrán tratarse en estas Asambleas todos los asuntos que afecten al Montepío, pero sólo los Delegados tendrán voto.Artículo 100. Esta Asamblea ordinaria de cada tres años así organizada podrá tomar acuerdos definitivos sobre todas las cuestiones expresadas en la convocatoria. Sólo se exceptúan los referentes a modificación del Reglamento, a suspensión de grupos y a disolución del Montepío, para cuyos fines es necesaria la celebración de una Asamblea extraordinaria y  exclusivamente convocada para tal fin.Artículo 101. La convocatoria para las Asambleas generales ordinarias o extraordinarias deberá hacerse con un mes de anticipación, enviando citaciones individuales y publicándolas en la Prensa profesional. |
Artículo 102. Las Juntas anuales de Delegados, a las que concurrirán éstos, el Consejo de Administración y el de Inspección, serán presididas por el Presidente del Consejo de Inspección y  se ocuparán de lo que a continuación se expresa:1.° Lectura de la Memoria por el Secretario del Consejo de Administración.2.° Dar cuenta de las reclamaciones de los socios y resolver sobre ellas.3.6 Presentación de los balances de ingresos corporativos, donativos, legados, etc.4.° Presentación de los resguardos que acrediten la posesión y colocación reglamentaria de los fondos sociales.5.° Examen y aprobación de cuentas y presupuestos para el ejercicio siguiente.6.° Proposiciones presentadas por la Mesa, por el Consejo de Administración o por los asociados.Artículo 103. En las Asambleas generales, además dé estos asuntos, se tratará de la renovación de cargos del Consejo de Administración.Artículo 104. Para que los acuerdos .• de la Asamblea ordinaria sean válidos han de tomar parte en la votación más de la mitad del número de Delegados provinciales y la decisión se adoptará por mayoría de votos. En las Asambleas generales extraordinarias será preciso que el número de votantes sea mayor al 70 por 100 de los* asociados y el de votos a favor de la proposición supere en el 50 por 100 del total de asociados.Artículo 105. Para los acuerdos de las Asambleas generales extraordinarias se seguirá un régimen distinto según la importancia de los mismos, cuyo régimen se especificará en la convocatoria. Aquellos para los que no se designe régimen especial se tomarán por mayoría de votos entre los asistén- tes a la Asamblea; aquellos otros de carácter transcendental se tomarán por votación mediante papeletas, en la que podrán tomar parte los asistentes y los ausentes que lo deseen, procediéndose en la siguiente forma: Por las oficinas del Montepío se enviará a cada asociado, por orden del Consejo de Inspección, una hoja duplicada en donde constará concretamente el asunto que se someta a consulta y las frases adecuadas para mayor claridad en la con- . testación, firmando el asociado la hoja

en presencia del Alcalde de la población donde resida, o del Subdelegada de Veterinaria, p del Presidente de la Asociación provincial, quienes pondrán el ¡selío de la entidad y su visto bueno- como garantía de todo ello. Una de estas hojas se enviará en sobre certificado al Presidente del Consejo de Inspección en las oficinas del Montepío, y la otra al Presidente de la Asociación dé, su provincia. Se irán depositando estas papeletas en una urna, y, termina-» da esta lábor, votarán los presantes-- con igual modelo de papeleta. Se le- vantará acta con relación nominal do votantes y sentido en que han votado, cuya nota deberá publicarse íntegra en la Prensa profesional pora conocinaienrío de los asociados. Estos acuerdos so. tomarán pos* mayoría de votos, pera i  deberán tomar parte en la votación^ para que ésta sea válida, más del 70 p w  100 del número total de asociados. ®t { acta de escrutinio deberá ser aprobada por los asistentes y publicada inte- ' grameníe. El Presidente de cada Colegio o el Delegado del mismo, que ten* drá el duplicado del voto de cada asociado ausente, correspondiente a m  provincia, podrá cotejar los dos ejemplares. En dicha acta se harán consta#* las protestas a que haya lugar.Artículo 196. En estas Asambleas extraordinarias no podrán tratarse más asuntos que lo;s especificados en la convocatoria.Artículo 107, Siempre que la vigésima parte de los asociados, en escrito razonado dirigido al Presidente á&l Consejo de Inspección, solicité la cele-» bración de una Asamblea extraordina-* ria, exponiendo el asunto o asuntos que deseen tratar en la misma, deberá ser ésta convocada por el Consejo.Artículo 108. Las actas deberán se#  redactadas inmediatamente aprobada# por los asistentes y publicadas íntegra^ mente.
CAPITULO XIV

DISOLUCION Y LIQUIDACION DEL M ONTE#!#
Artículo 109. El Montepío Veteri- nario sólo podrá ser disuelto por que técnicamente se pruebe la im posibilidad de su funcionamiento y  por votación, como más adelante se detalla.Artículo 110. Tanto en el primer caso como en el segundo, la disolución habrá de acordarse en Asamblea ge.** neral extraordinaria, convocada co»  dos meses de anticipación y en cuya convocatoria se especifiquen los motjk vos que aconseja tal medida. Dicha  convocatoria deberá transmitirse a los interesados y a las Asociaciones provinciales y, además, anunciarse en la Prensa profesional.El número de votantes que han da actuar personalmente por delegación o por papeleta certificada, será superior al 90 por 100 de los asociados, y  •el número de votos favorables a la disolución deberá pasar del 75 por 100, del total de asociados.Artículo 111. En uno y otro caso, para dar lugar a la celebración de la Asamblea', será preciso que el 'Consejo de Administración haga la propuesta al Consejo de Inspección.El Consejo de Inspección, en el primer caso, podrá convocar, sin más trámites, a la Asamblea, pero en el se- - gundo caso, deberá citar la Comisión de Técnicos especializados, uara que
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éstos, haciendo un. estudio del estado 
del Montepío, propongan los medios 
-conducentes a evitar su disolución o 
informen en favor de la misma. A la 
vista de tal informe y con copia, tan
to de este último como de la propo
sición razonada del Consejo de Admi
nistración para conocimiento de todos 
los socios, liará la convocatoria de la 
Asamblea en los plazos y forma indi
cados.

Artículo 112. Si la votación es con
traria a la disolución, se adoptarán to
das las medidas conducentes a evitar
la. Si la votación- por más del 75 por 
100 de asociados es favorable a la di
solución, se procederá a efectuarla 
nombrando para ello una Comisión li
quidadora.

Artículo 113, Esta Comisión liqui
dadora realizará todos los bienes so
ciales; abonará hasta el completo la 
cantidad correspondiente a pensiones 
de Vida, en una sola entrega, y, ha
ciendo uso (sólo en este c¿so) del fon
do de reserva permanente, indemni
zará a los pensionados por invalidez, 
pagará las deudas pendientes y todo el 
capital sobrante del fondo de reserva 
lo entregará al Colegio de Huérfanos.

Artículo 114. Si la A. N. V, E. se di
solviera, y hasta las Asociaciones pro
vinciales desaparecieran, no por eso 
íe interrumpiría el funcionamiento del 
Montepío Veterinario, limitándose el 
conflicto a convocar a una Asamblea 
extraordinaria para la reforma del Re
glamento y el nombramiento del nue
vo Consejo de inspección, que no sería 
ninguna Junta oficial.

 CAPITULO XV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 115. Los asociados que so
liciten su ingreso. en el Montepío Ve
terinario entrarán en pleno goce de 
sus derechos y vendrán obligados al 
cumplimiento de sus deberes desde el 
momento mismo ̂ en que se les comu
nique su admisión por el Consejo de 
Administración.

Artículo 1L6. En casos- de epide
mia, m  que puedan presentarse en fe
cha determinada un extraordinario 
número de defunciones, el Consejo de 
Administración queda autorizado para 
repartir en varias mensualidades las 
derramas .excesivas que se produzcan, 
siempre que ello no ofrezcSTiesgo al
guno para la buena marcha adminis
trativa de la entidad.

Artículo 117. Los subsidios por fa
lle cimáento deberán ser reclamados 
inmediatamente después que el hecho 
se produzca. Los dereeholiabientes po
drán, sin embargo, reclamarlos duran
te el plazo máximo de dos años.

Transcurrido dicho plazo, se perde
rá todo derecho a reclamar por per
sona alguna, y quedará el repetido so
corro a beneficio de la entidad, ingre
sándose en su fondo de reserva.

Artículo 118. El individuo que ha
biendo pertenecido a la entidad pre
tenda reingresar en ella, deberá suje
tarse a las disposiciones y trámites 
que para la admisión establece este 
Reglamento, como si efectuara por 
primera vez su ingreso.

Artículo 119. No podrá ser admiti
do de nuevo en el Montepío Ve terina- 
ño quien haya tenido que ser excluí- 
lo del mismo.

Artículo 120. Se autoriza amplia y 
plenamente al Consejo de Administra
ción, y en jsu representación a su Pre
sidente, Secretario y Tesorero, para 
que, conjuntamente y cuando se con
sidere necesario por el Consejo, pue
dan abrir en el Banco de España o 
cualquiera de sus sucursales, como 
también en alguna otra entidad Ran
earía de positivo crédito, cuentas co
rrientes en electivo, cuentas corrien
tes con garantía de valores, así como 
constituir y cancelar depósitos a nom
bre del Montepío Veterinario,

Artículo 121. Los impuestas crea
dos o por crear, sobre la percepción 
de socorros, serán de cuenta del aso
ciado, como asimismo d  importe del 
timbre correspondiente a ios recibos 
de cuotas o derramas.

Articulo 422. Los casos no previs
tos en el presente Reglamento serán 
resueltos por el Consejo da Adminis
tración o, si son perentorios, por su 
Comisión ejecutiva.

Artículo 123. A los efectos legales, 
se hace constar que esta Asociación 
es una entidad netamente obrera, 
puesto que obreros son en obra inte
lectual los que la forman y viven de 
un jornal, salario u honorario eventua- 
les..

Artículo 124. El Montepío Veteri
nario y cada uno de sus asociados 
quedan sometidos a la Ley y Regla
mento de Seguros y a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes.

Artículo 125, Antes de someter 
ningún asunto a la resolución de los 
Tribunales de Justicia, será condición 
precisa haber apelado y agotado to
dos los trámites amistosos.

Artículo 126. El domicilio social 
del Montepío Veterinario será el de 
la A. N. V. E. en tanto circunstan
cias favorables no la permitan dispo
ner de local propio*

Artículo 127. Cuantos se inscriban 
en el Montepío y sus de r echo habien
tes quedan sometidos, para cuantos 
asuntos e incidentes se originen re
lacionados con la entidad, a la juris
dicción de los Tribunales de la capi
tal en donde la A, N. V. E. y el Mon
tepío tengan establecido en aquel mo
mento m  domicilio social,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 /  El Comité directivo de la Aso
ciación Nacional Veterinaria Españo
la, quedará constituido desde la le
cha en que se publique la aprobación 
de este Reglamento, en Comisión or
ganizadora del Montepío Veterinario.

2„a E s t a  Comlsión organizadora 
tendrá,- a los efectos legales, las mis
mas facultades que el Reglamento con
fiere al Consejo de Administración y 
el Comité de le A. N. V. E. será asi
mismo considerado como Comisión 
ejecutiva del mismo, realizando toda 
la obra de propaganda precisa para 
recabar inscripciones y de organiza
ción del Montepío.

3.a Esta Comisión llevará a cabo 
la inscripción de los solicitantes des
pués de procurarse las informaciones 
precisas, percibirá las cuotas do en
trada y el depósito de garantía, y una 
vez obtenido el número de socios ne
cesario declarará fundada y puesta en 
marcha la Institución, ejerciendo des
de aquel momento con toda propie

dad las funciones del Consejo de Ad-' 
ministración, que con arreglo al Re
glamento desempeñará hasta que la; 
Institución alcance el número de 1.000: 
asociados, convocándose en aquel mo
mento para la provisión definitiva de! 
cargos una Asamblea general de aso
ciados.

4.a A tales fines se abrirá por ía 
Comisión organizadora en las olí ci
ñas de la A. N. V. E., un libro regis
tro de inscripciones para todos los 
grupos de que la Institución ha de 
constar. Se considerarán socios funda.* 
dores a cuantos se inscriban antes de 
la fecha en que comience la funda
ción de la Asociación. Se les conce
derá el privilegio a estos socios fun
dadores de - abonar solamente el 50! 
por 1C0 de la cuota de entrada y de 
que sea cualquiera el tiempo que se 
tarde en poner en marcha la totali
dad de los grupos, sólo se les compu
tará a los efectos de la edad, la que 
tengan en ia fecha en que ahora ins
criban sus solicitudes en el libro-re
gistro.

5.a Todos los gastos que origine la 
organización y propaganda del Monte
pío Veterinario hasta que éste dispon* 
ga de fondos propios para su adminis
tración, serán abonados por la Aso
ciación Mácional Veterinaria Espa
ñola.

€.a El domicilio social del Monte- . 
pío Veterinario se establece provisio
nalmente «en las actuales oficinas de 
la Asociación Nacional Veterinaria Es
pañola, calle de Fernanflor, numero 4g 
primero, centro izquierdo.

Ilmo. Sr.: Atendiendo al retraso de 
la cosecha de uva en la campaña ac
tual, por tai confusión que se ha pro
ducido en la forma como debían apli
carse las disposiciones relacionadas 
con la producción y venta de vino y 
demás productos derivados de la uva.'* 
con el fin de fine P°r todos los secto
res afectados se cumpla exactamente 
cuanto dispone el Decreto de 8 de 
Septiembre de 1932 sobre estadísticas 
de cosechas y existencias, base fun
damental para el estudio y orientación 
de la política nacional del vino, y del. 
acuerdo con el informe del Instituto 
Nacional del Vino,

Vengo en disponer:
1#° El plazo que terminaba en 30! 

de Noviembre último para presentar 
las declaraciones de cosechas y exis
tencias a que vienen obligados los co
secheros, comerciantes, criadores ex
portadores de vinos, detallistas y cuan
tos se dedican al comercio o venta de1 
los vinos y demás productos derivados 
de la uva, que dispone el artículo 11] 
del Decreto de 8 de Septiembre de 
1932, se amplía hasta el 31 del mes ac
tual.

2.° Los que cumpliendo lo precep
tuado en los artículos 11 y 21 del men- 
clonado Decreto de 8 de Septiembre! 
de 1932, hubiesen presentado las de
claraciones de cosecha* y  existencias
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y habilitado los lib ros reg istros de en
tradas y salidas, no están obligados a 
presen tar nuevas declaraciones, y en 
L°"de E nero  próxim o consignarán- en 
dichos libros registros, en un solo 
asiento en el Cargo y en la Data, las 
cantidades que han recib ido  o han 
dado salida para, que en 1.° de Enero 
las existencias en bodega o alm acén 
con su grado m edio ' correspondan  al 
saldo que acusen dichos libros regis
tros. En consecuencia, las facturas co
m erciales por trip licado  que previene 
el artículo 16 se p roduc irán  tam bién 
a p a rtir  de 1.° de Enero próxim o.

3.° P o r los Gobernadores, Alcaldes, 
Secciones Agronóm icas y entidades 
nacionales m encionadas en el a rtícu 
lo 75 del D ecreto de 8 de Septiem bre 
de 1932, se adop tarán  las m edidas 
convenientes p ara  exigir el más exac
to cum plim iento de esta disposición, 
recordando a cuantos vienen obligados 
a presentar las declaraciones de cose
chas y existencias, la  responsabilidad  
en que in c u rrir ían  de no p resen tar
las y la im posib ilidad  legal en que se 
encontrarían  de no poder poner en 
circulación los vinos y demás p ro d uc
tos derivados de la uva, que no hu
biesen sido previam ente declarados.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento. y  efectos. M adrid, 6 de D i
ciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario  de este Departa;-

nipnfr»

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

TRIBUNAL DE. RESPONSABILIDADES POLITICAS CONTRAIDAS POR EL GOLPE DE ESTADO
SENTENCIA

D. Esteban M irasol Ruiz, Secretario del Tribunal nombrado por las Cortes 
Constituyentes para  exam inar las responsabilidades derivadas del golpe de Estado» certifico:Que este T ribunal ha dictado en el día de hoy la sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:“En Madrid a 7 de Diciembre de 1932.Vista, en juicio oral y público, po r fel Tribunal de Responsabilidades nombrado por las Cortes Constituyentes 
de la República* la causa sobre las derivadas del golpe de Estado de 13 de Septiembre de 1923 y de  los actos poli ticos de las Dictaduras, instruida por la Subcomisión prim era de la Comisión 
de Responsabilidades y seguida contra D. Luis Aizpuru Mondéjar, de setenta y cinco años, m ilitar, vecino de Mad rid ; D. Diego Muñoz-Cobo Serrano, de setenta y  ocho años, m ilitar, vecina Madrid; D* Federico Berenguer

Fusté, de cincuenta y cinco años, m ilitar, vecino de Valladolid; D. Leopoldo Saro Marín, de cincuenta y cuatro años, m ilitar, vecino de Manila; D. José Ca- valcanti Padierna de Alburquerque, de sesenta y un años, m ilitar, vecino de M adrid; D. Antonio Magaz Pers, de sesenta y ocho años, marino m ilitar, vecino del Ferro l; D. Adolfo Vallespi- nosa Vior, de sesenta y siete años, militar jurídico, vecino de M adrid; don i Francisco Gómez-Jcrdana y Sonsa, de cincuenta y seis años, m ilitar, vecino de M adrid; D. Luis Hermosa K*iih, militar, vecino de M adrid; D. Luis Navarro  y Alonso de Celada, de sesenta y cuatro años, m ilitar, vecino de M adrid; D. Dalmiro Rodríguez Pedcé, de cincuenta y seis años, m ilitar, vecino de Barcelona; D. Antonio M ayandía Gómez, de setenta y dos años, m ilitar, vecino de M adrid; B. Mario Musiera Planes, de cincuenta y nueve años, m ilitar, vecino de Algeciras; D. Francisco Ruiz del Portal, de sesenta y dos años, m ilitar, vecino de M adrid; D. Galo Ponte Escariín, de sesenta y cinco años, abogado, vecino de M adrid; D. Honorio Cornejo Carvajal, de setenta y un años, marino m ilitar, vecino de M adrid; D. Mateo García de los Reyes, de sesenta años, m arino m ilitar, vecino de M adrid; D. Sebastián Castado Palero, de sesenta y un años, empleado público, vecino de Pozuelo de Aiar- cón; y D. Severiano Martínez Anido,D. José Calvo Sbtelo, D. José Yanguas Messía, B. Eduardo Callejo de la Cuesta, D. Rafael Benjumea Burín, don Eduardo Aunos Pérez y B. Francisco Moreno Zúlela, cuyas actuales edad, profesión y vecindad no constan; causa en la cual han sido partes, como acusadores, en funciones de Fiscal y representando a la Comisión de Responsabilidades, D. Emilio González López y, en apoyo de sus respectivos votos particulares, D. Matías Peñalba y  Alonso de Ojeda, D. Publdo Suárez ÍM arte , D. José Centeno González y B. Antonio Royo Villa nova, y, como acusados, los nombrados procesados, defendidos: los Sres. Magaz, Vallespi- nosa, Gómez-Jordana, Hermosa, Navarro , Rodríguez Pedré, Mayandía, Musiera y Ruiz del Portal, po r el Letrado B. José María Gil Robles; los señores Aizpuru y  Ardanaz, po r el Letrado don José Martínez de Vela seo; el Sr. Ponte, po r el Letrado D. José Antonio Prim o de Rivera; el Sr. Cornejo-, po r el Letrado  D. Gregorio A rranz; el Sr. Berenguer, por el Letrado D. Leandro Pita Romero; el Sr. García de los Reyes, por el Letrado D. Antonio Róz- pide; el Sr. Muñoz-Cobo, por el L etrado D. Simón Núñez Ma tur an a, y los s eñores Saro, Cavalcanti y Castedo, por sí mismos, y , constituidos en rebeldía, los Sres. Martínez Anido, Calvo Sote- la, Yanguas, Callejo, Benjumea, Aunós y Moreno: siendo Ponente, D. José Puig de A sprer:Resultando probados, y así se de
claran, los siguientes hechos:1.° Mientras, en  1923, se p rep a ra ba, con activa intervención de D. Al
fonso de Borbón Habsburgo Lorena, entonces Rey de España, y de los Ge
nerales B. Miguel Prim o de R ivera y D. Severiano M artínez Anido, un mo
vim iento m ilitar en Barcelona, p ara  rea lizar el golpe de Estado llevado a efecto el día 13 de Septiem bre, los Generales Saro, D* Federico  B eren

guer, Cavalcanti y Dabán, éste hoy finado, v isitaron  al Capitán general á& la p rim era  Región, D. Diego Muñoz- Cobo, en su despacho oficial, anun
ciándole el ind icado  golpe de Estado* así como su propósito  de constitu ir un D irecto rio  m ilitar en M adrid, cuya presidenc ia  le ofrecieron, y, a consecuencia de esta visita, se celebró en  
M adrid una reunión de Generales de la guarnición. En 12 de Septiem bre de dicho año, el Capitán general de la cuarta Región, D. Miguel P rim o  de R ivera y Grbaneja, reunió a todos los Generales y Jefes de Cuerpo de la mism a, y les dijo que había recib ido 
un telegram a para que adelantase el m ovim iento m ilita r de que les ten ía dada cuenta, com unicándoles para  su realización instrucciones, con el fio de que en las p rim eras horas de la madrugada del d ía  13 se pusieran  al fren te de sus respectivas fuerzas. El entonces M inistro de la Guerra, D. Luis Aizpuru M ondéjar, e¡l día 12 de Sep
tiem bre ya tenía noticia del referido  m ovim iento m ilitar, que en la m adrugada del siguiente día, por telegram a oficial y en conferencia telegráfica, lo partic ipó , adem ás, el General Primo' de Rivera, expresándole claram ente la organización y finalidad de la re belión ; y, a pesar de ello, no tomó prov idencia  alguna para  res is tir &1 m ovim iento, fuera de la' de o rd en ar al Capitán general de la cuarta Región que resignase él m ando, al m ismo tiem po en que se había ausentado del aparato  telegráfico el General P r imo de Rivera, dejando cortada la com unicación. Habiéndose reunido a la: sazón en* el dom icilio de D. Manuel García P rieto  el Consejo de M inistros, con objeto de im ped ir los propósitos de los Generales citados, se acordó, 
como m edida necesaria para  ello, la detención de los Sres. Saro, Cavaiean- 
ti, B erenguer y D abán; y tam poco el M inistro de la Guerra, D. Luis Aizpuru, realizó acto alguno para  dar cumplim ien to  al acuerdo del Consejo de M inistros. Una vez constituido el Directorio  m ilita r definitivo, que p residió el General P rim o de Rivera, don Luis Aizpuru aceptó el nom bram iento de Alto Comisario en M arruecos.2.a Don Diego Muñoz-Cobo, entonces Capitán general de la p rim era  Región, al tener conocim iento de los p ro pósitos de los Generales m encionados, po r las m anifestaciones que d irectam ente, según queda consignado, algu
nos de ellos le h ic ieron , expuso a éstos que nada tenía que oponer, y Ilegé a convocar la aludida reunión de Ge nerales de la guarnición de M adrid Al o cu rrir luego la sublevación, tam« poco tomó m edida alguna para sofocarla ; enterado del acuerdo do1 Consejo de M inistros, relativo a la detención  de Generales, rehusó darle cumplim iento, y, llam ado p o r el Gobierno, ante la gravedad de las circunstancias, negó el concurso de las tro pas de su m ando para enfren tarlas con las del General Prim o de R ivera, expresando que no quería d iv id ir a l . E jército  ni ocasionar un segundo Al- 
colea.3.° El General M artínez Anido contribuyó a la ejecución del ind icad o  golpe de Estado, situándose en el N orte de la Península, como jefe de la  
sublevación* con la m isión de detened .
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t i  entonces Ministro de Estado D. San
tiago Alba.

i .u Los Generales Saro, Cavalcan- 
li y Reren guer, con el General Dabán, 
coincidiendo con los sucesos de Bar
celona a que se acaba de ¡hacer refe
rencia, constituyeron el prim er D i
rectorio militar, en las mismas habi
taciones del Gobernador m ilitar de 
Madrid, General O’Donnell Vargas, de 
¡acuerdo con los Capitanes generales 
de la prim era y de la cuarta Región, 
negando abiertamente su asistencia al 
Gobierno y reemplazándolo por el uni
personal del General Primo de Rive
ra, a quien confirieron plenos pode
res para la gobernación del país.

5.° El General Primo de Rivera, 
en .•.substitución del prim er Directorio 
¡militar, constituyó, como definitivo, el 
jsegundo Directorio, designando para 
formarlo, bajo su presidencia, a un 
General de brigada por cada una de 
las Regiones militares y un Contralmi
rante cié la Marina de guerra, a quie
nes no se consultó previamente, y les 
fué comunicada la designación por 
^conducto de las Autoridades m ilitares 
correspondientes. Los designados fue
ron los hoy procesados D. Antonio 
Magaz, D. Francisco Gómez Jordana, 
ID. Adolfo Vallespinosa, D. Luis H er
mosa, D. Luis Navarro, D. Dalmiro 
Rodríguez Pedré, D. Mario Musiera, 
D . Antonio Mayendía y D. Francisco 
Ruiz del Portal, quienes aceptaron el 
nombramiento, quedando así encar
gados, con el General Primo de-Rive
ra, de la-gobernación del Estado. El 
segundo Directorio m ilitar asumió, 
además de las funciones ejecutivas 
¡propias del Gobierno constitucional, 
«tras de carácter legislativo, disolvien
do los Ayuntamientos y las Diputa
ciones provinciales de elección popu
lar, creando las Delegaciones guber

n a tiv a s , dejando sin efecto la ley de 
Contabilidad y dictando los llamados 

'Decretos-leyes, que conculcaron ñor- 
toas legislativas votadas por las Cor
tes; y, en vez de dar cuenta a éstas 
de sus acuerdos, cuando fué pública
mente requerido para convocarlas, en 
«1 plazo que señalaba el artículo 32 
de la Constitución, por los que enroll
ices eran Presidentes del Congreso de 

•los Diputados y del Senado, el Gene- 
f¡ral Primo de Rivera, Presidente del 
D irectorio m ilitar, sin protesta alguna 

j ide sus demás componentes, dió públi- 
hcás "muestras de la inobservancia de 
j ia legalidad constitucional, habiendo 
•¡sido disueltas, además, las Comisio- 
¡jies de Gobierno in terior de ambas 
j ¡Cámaras, y
i 6.° Los demás procesados D. Se- 
íveriano Martínez Anido, D. José Yan
guas, D. Galo Ponte, D. Honorio Cor
nejo, D. José Calvo Sotelo, D. Eduar
do Callejo, D.. Rafael Benjümea y don 
Eduardo Aunós, en 3 de Diciembre 
ide 1925, y D. Julio Ardanaz, D. Mateo 
¡García de los Reyes, D. Francisco Mo
reno y D. Sebastián Castedo, con pos
terioridad a la expresada fecha, a in
citación del General Primo de Rivera, 
(aceptaron el nombramiento de Minis
tros del Gobierno de la D ictadura ci- 
Cil que el mismo presidió, prestándo
le  así los nombrados, algunos de los 
¡cuales venían ya colaborando con el 
fgistema político imperante desde el 13 
ide Septiembre de 1923, a que el Ge
stera! rebelde continuase la realización 
f e  x u  nropósito de suplantar el régi- *

men constitucional y parlam entario 
por el dictatorial y absoluto. La ac
tividad legislativa de la D ictadura ci
vil fué múltiple, destacándose, entre 
otras de sus disposiciones, las conce
siones de avales y monopolios, la f a 
cultad que se atribuyó al Gobierno 
para suspender la  ejecución de sen
tencias del Tribunal Supremo, la crea
ción de las multas éxtrarreglamenta- 
das, la promulgación de un Código 
penal, que se insertó en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al 13 de Sep
tiembre de 1928, en conmemoración 
de la fecha del golpe de Estado, y, 
por fin, la formación de la llamada 
Asamblea Nacional Consultiva, con la 
que se trató de substituir a las Cortes.

Resultando que la representación de 
la Comisión de Responsabilidades, en 
sus conclusiones definitivas, calificó 
los hechos procesales como constitu
tivos de auxilio necesario del delito 
de alta traición que, corno fórmula ju
rídica, resumió todos los del acta acu
satoria formulada contra el que fué 
rey de España D. Alfonso de Borbón; 
reputó culpables del mismo a todos 
los procesados y solicitó para ellos las 
penas de veinte años de confinamien
to y de inhabilitación absoluta perpe
tua, así como que su petición, una vez 
aprobada y después de publicada, sea 
impresa y fijada en todos los Ayunta
mientos de España y leída pública
mente en los Centros oficiales por los 
Jefes, inserta en los periódicos y ex
plicado su alcance en las Escuelas pú
blicas :

Resultando que D. Matías Peñalba, 
en las conclusiones definitivas de su 
voto particular, calificó los hechos re
feridos como constitutivos del delito 
de participación facciosa en el secues
tro de la soberanía nacional; reputó 
responsables del mismo al ex Ministro 
de la Guerra D. Luis Aizpuru, a los 
Presidente y Vocales del prim er Di
rectorio m ilitar, a’ los Vocales del se
gundo y a los miembros del Ministe
rio llamado de Dictadura civil, en di
versos grados, y p idió: para D. Diego 
Muñoz-Cobo, D. José Cavalcanti, don 
Federico Berenguer, D. Honorio Cor
nejo, D. Julio Ardanaz y D. Sebastián 
Castedo, la pena de dos años de des
tierro a 250 kilómetros de la capital 
de la República, con la accesoria de 
inhabilitación especial perpetua para 
los cargos públicos, m ilitares o civiles, 
qu-e lleven aneja autoridad o ju risd ic
ción y para derecho de sufragio acti
vo o pasivo; para los generales don 
Luis Aizpuru, D. Leopoldo Saro, don 
Francisco Gómez Jordana, D. Adolfo 
Vallespinosa, D. Antonio Magaz, don 
Luis Navarro, D. Antonio Mayandía,
D. Mario Musiera, D. Luis Hermosa,
D. Francisco Ruiz del Portal y don 
Dalmiro Rodríguez Pedré, cuatro años 
de destierro a la misma distancia e 
idéntica inhabilitación, y  par a los ex 
Ministros de la Dictadura D. Severia- 
no Martínez Anido, D. José Yanguas,
D. José Calvo Sotelo, D. Rafael Benju- 
mea, D. Eduardo Callejo, D. Galo Pon
te, D. Eduardo Aunós, D. Mateo Gar
cía de los Reyes y D. Francisco More
no, seis años de destierro a 300 kiló
metros de la capital e igual áccesoria, 
de inhabilitación, igualmente que la 
decisión sea publicada en los periódi
cos oficiales, leída en las Escuelas pú
blicas y fijada en los. tablones de anun

cios de Diputaciones, Ayuntamientos 
y Centros de enseñanza y en los de 
edictos de los Tribunales de la Nación.

Resultando que D. Públio Suárez 
Uriarte, en las conclusiones definitivas 
del voto particular que formuló con 
D. José Centeno, calificó los hechos 
del proceso como constitutivos de los 
delitos de rebelión m ilitar, de negli
gencia m ilitar y contra la forma de 
gobierno establecida en la Constitu
ción, definidas, respectivamente, por 
los artículos 237, número 1.°, y 238, 
número 2.°, del Código de Jú-sticia mi
litar; 277, número 1.°, del mismo Có
digo, y 185 del Código penal, en su 
relación con el 181, número 1.°; re
putó responsables del delito de rebe
lión m ilitar a los señores Cavalcanti, 
Saro y Berenguer; del de negligencia 
m ilitar, al Sr. Muñoz-'Cabo, y del de
lito contra la form a de gobierno esta
blecida en la Constitución, en concep
to de autores, a los señores Martínez 
Anido, Yanguas, Ponte, Cornejo, Cal
vo Sotelo, Callejo, Benjumea, Aunós, 
Ardanaz, García de los Reyes, Moreno 
y Castedo, y en el de cómplices, a los 
generales Magaz, Gómez Jordana, Va
llespinosa, Navarro, Hermosa, R odrí
guez Pedré, Musiera, Mayandía y Ruiz 
del Portal y pidió que se entendieran 
indultados de las penas personales que 
debieran serles impuestas, y la conmu
tación de las de privación de libertad 
correspondientes por la de inhabilita
ción absoluta perpetua pa.ra los res
ponsables del delito de rebelión mili
tar y los autores del delito contra la 
forma de gobierno, y por la de doce 
años de inhabilitación absoluta tempo
ral para el responsable del delito de 
negligencia m ilitar y los cómplices del 
delito contra la forma de gobierno, y 
la absolución de D. Luis Aizpuru; así 
como que la decisión sea publicada en 
los periódicos oficiales, leída en las es
cuelas públicas y fijada en los tablones 
de anuncios de Diputaciones, Ayunta
mientos y Centros de enseñanza y en 
los de edictos de los Tribunales de la 
Nación.

Resultando que D. Antonio Royo Vi- 
llanova modificó sus conclusiones pro
visionales, retirando la acusación y 
pidiendo la absolución de todos los 
procesados:

Resultando que las defensas de los 
acusados, en sus conclusiones defini
tivas, de los hechos en ellas expues
tos, dedujeron que los mismos no cons
tituían delito; sostuvieron algunos que, 
en otro caso, serían tales hechos cons
titutivos de delitos políticos com pren
didos en la amnistía concedida por el 
Decreto del Gobierno Provisional de 
la República de 14 de Abril de 1931, 
ratificado luego por las Cortes Consti
tuyentes, y pidieron la absolución de 
los encartados, con todos los pronun
ciam ientos favorables:
• Considerando que, con arreglo a las 

normas establecidas por las Cortes 
Constituyentes para -el funcionam ien
to de este Tribunal, corresponde al 
mismo, después de la celebración de 
la vista, dictar su fallo por mayoría 
de votos, apreciando según su concien
cia el resultado de las actuaciones y 
de las pruebas practicadas, las razo
nes expuestas por las acusaciones y 
las defensas y las manifestaciones de 
los mismos procesados, y procediendo 
en la imposición de penas según su 
prudente ¡arbitrio, sin que pueda im-
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ponerlas superiores a las solicitadas 
por las acusaciones:

Considerando que los hechos que 
por esta sentencia se declaran proba
dos mo vienen com prendidos-en  la 
amnistía concedida por el Gobierno 
Provisional de la República en Decre
to de 14 de Abril de 1931, por cuan
to, conforme se expresa en el preám
bulo ele dicha disposición, la amnis
tía se concedió, con motivo del adve
nimiento del nuevo régimen, a todos 
los procesados sociales y políticos que, 
con ansias de libertad, lucharon por 
.ella, por lo cu'al es evidente que no 
se hallan comprendidos en la conce
sión quienes lucharon, no por la causa 
de la libertad, sino por las del abso
lutismo y la tiranía; comprobándolo 
el hecho de que las, Cortes Constitu
yentes, que rectificaron la expresada 
concesión, y, por consiguiente, po
drían ofrecer auténtica interpretación, 
si fuere menester, del alcance de 
la misma, en tanto estimaron que los 
hechos de referencia 110 vienen com 
prendidos en la repetida amnistía, 
cuanto que han castigado él delito de 
alta traición con posterioridad a ella, 
y han otorgado, además, a este Tribu
nal facultades para exigir las respon
sabilidades procedentes por razón de 
los hechos relatados:
' Considerando que aprobada por las 

Cortes Constituyentes, por acuerdo de 
24 de Noviembre de 1931, con el ca
rácter de sentencia definitiva, el acta 
de acusación presentada por la Comi
sión de Responsabilidades contra don 
Alfonso de Borbón Habsburgo-Lore- 
na, al que, en uso de su soberanía, 
declararon culpable deí delito de alta 
traición, como fórmula jurídica que 
resumió todos los delitos concretados 
en dicha acta, según queda indicado, 
es evidente que todas las acciones y 
omisiones declaradas probadas son 
punibles,'y que en su conjunto apre
ciadas aparecen constituir diversos 
delitos de auxilio necesario a la alta 
traición expresada; toda vez que au
xilio necesario para la perpetración 
del delito de alta traición, por el que 
se lía-lia ya condenado el ex Rey,^fue
ron así el alzamiento militar que, 
puestos de acuerdo con D. Alfonso de 
Borbón, realizaron los Capitanes ge
nerales de la primera y de la cuarta 
Región, el Ministro de la Guerra don 
Luis Aizpuru y los Generales del pri
mer Directorio militar, al que se ad
hirieron luego los del segundo Direc
torio, com o el -mantenimiento de la 
situación creada por dicho alzamien
to, que desde 1925 efectuaron los lla
mados Ministros de la Dictadura ci
vil, meros delegados del poder perso
nal del Rey, al amparo de las fuerzas 
militares:

Considerando que si bien algunos 
de los indicados actos u omisiones 
punibles, examinados cada uno de por 
sí revisten caracteres de otros delitos 
definidos y castigados en los Códigos* 
corno son los de rebelión militar, ne
gligencia militar y delito contra la 
forma de Gobierno establecida en la 
Constitución, respectivamente sancio
nados por los artículos 237, número 
primero, y 238, número 2.°, del Códi
go de Justicia militar; 277, número 
Rriinero, del mismo Código, y 185, 
en relación con el número 1.° del 181 
del Código penal de 1870, esto no obs

tante, es indudable que tales hechos 
p u n ib les  revisten en la presente cau
sa el primordial carácter* de delitos 
de auxilio necesario a la alta traición 
repetida, los cuales, por razón de su 
peculiar naturaleza jurídica, abarcan 
y absorben todos los demás especifi
cados en los Códigos sanciona dores 
que con ellos guardan relaciones de 
notoria conexión :

Considerando que de los referidos 
hechos punibles son responsables, en 
concepto de autores, todos los proce
sados, quienes tomaron parte directa 
en la ejecución de los actos o en las 
omisiones que sirvieron de auxilio a 
la alta traición; siendo doble la res
ponsabilidad que alcanza a D. Seve- 
riano Martínez Anido, por ser autor 
de los actos de ejecución del golpe de 
Estado y autor también de los del 
ejercicio ilegal de Ministro de la D ic
tadura civil; delitos ambos de sustan- 
tividad propia e independiente

Considerando que en la comisión 
de los delitos de auxilio necesario a 
la alta traición expresados, no con
curren circunstancias que eximan de 
responsabilidad criminal a los proce
sados, ni tampoco que la agraven, pe
ro sí algunas que la atenúan, com o 
son: por lo que atañe a D. Leopoldo 
Saro, el hecho de haberse puesto, co 
mo Capitán general de la  segunda Re
gión, en 14 de Abril de 1931, a la dis
posición del Gobierno Provisional de 
la República, y el de haberse presen
tado espontáneamente ante este T ri
bunal, procedente de Manila, donde 
se hallaba a consecuencia del falleci
miento de un h ijo ; por lo que se re
fiere a D. Francisco Gómez fordana, 
el hecho de que, al advenimiento de 
la República, dirigió a todas las fuer
zas de su mando una orden recomen
dándoles el reconocimiento del régi
men republicano y  estimulándolas al 
cumplimiento dé sus deberes para con 
la Patria, y  por lo que se contrae a 
D. Galo Ponte, el hecho .de haber su
frido mucho tiempo encarcelamiento 
a consecuencia de lós actos de su in
tervención en el Gobierno de la D ic
tadura:

Considerando que con respecto a la 
im posición de penas, suprimidas hoy 
las de carácter perpetuo por el Códi
go penal, cuyas bases aprobaron las 
Cortes Constituyentes, ya en vigor 
desde el 1.° del corriente mes, estima 
el Tribunal que aun cuando le sea 
permitido, no ha de imponer las de 
inhabilitación a perpetuidad; asi co 
mo que, por análogo motivo, las de 
confinamiento y destierro, a que son 
acreedores algunos de los procesados, 
no han de exceder del tiempo de du
ración que para los mismos, respecti
vamente, el propio Código señala:

Considerando que, al dictar su fallo, 
no puede es*e Tribunal, por motivos 
de elemental justicia, apreciar en con
ciencia para todos los procesados la 
misma gradación de culpabilidad, por 
cuanto los medios de su respectiva par
ticipación en el auxilio a la alta trai
ción establecen diferencias notables 
eqire unos y otros acusados, que entra
ñan distintos matices de culpabilidad; 
por lo cual entiende que, en cuanto a 
la imposición de penas se refiere, de
ben ser agrupados los procesados: en 
primer lugar, los Sres. Martínez Anido, 
Muñoz-Gobo, Berenguer, Cavalcanti y

Saro, alcanzando a éste la indicada 
circunstancia de atenuación, como res- 
ponsables de los graves hechos decía-, 
rados probados en el primer Resultan
do de números ljf, 2.°, 3.° y 4.p; en se
gundo lugar, los' Sres. Martínez Anido, 
y  Calvo Sotelo, como responsables, por, 
haber sido Ministros de -la Dictadura, 
de los hechos probados de número 6.% 
agrupándolos -en atención a la mayor 
intervención que tuvieron en el fun
cionamiento de la Dictadura, en la cual 
colaboraron muy activa y eficazmente, 
ya mucho antes de sus nombramientos 
ministeriales, desde altos cargos de, 
gobierno; en tercer lugar, los señores 

* Yanguas, Callejo, Benjumea, Aunos, 
Moreno y Ponte, alcanzando a éste la 
circunstancia atenuante dicha, como 
responsables de los mismos  ̂ hechos 
probados de número 6.°, a quienes se 
agrupa por haber áido Ministros de la 
Dictadura qué, al parecer, tuvieron me
nor intervención en la -actuación de 
ella; en cuarto lugar, los Sres. Cornejo, 
Ardanaz, García de los Reyes y Gaste- 
do, como responsables igualmente de 
los hechos probados de número t>.°, 
agrupados por haber sido asimismo 
Ministros de la Dictadura, de los cua
les, el primero dimitió el cargo y les 
demás llegaron a ocupar el suyo, no al 
constituirse el Gobierno de i a Dicta
dura civil, sino posteriormente, en sus** 
titución de otras personas; y, en quin
to lugar, los Sres.íMagaz, Vallespmosu, 
Hermosa, Navarro, Rodríguez Pe<Jre,( 
Musiera, Mayandía, Ruiz del Portal y 
Gómez Jordana, concurriendo en este 
la circunstancia de atenuación reí era
da, como responsables de los hechos 
probados del número 5.°, por habei 
sido Vocales del segundo Directorio 
militar, agrupados en atención a que, 
por motivo de sus profesiones milita- ( 
res al ser nombrados, de la manera 
que ya queda consignada, pudieron^ tai 
vez (haber creído, aunque bien equivo
cadamente, que no tenían derecho a 
negarse, sin incurrir en responsabili
dad, a aceptar sus nombramientos: 

Considerando'que la publicación de 
esta sentencia en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y la difusión que por la Prensa peno- 
dica se acostumbra a dar a los tallos 
de los Tribunales dictados en causas 
de la índole de la presente, hacen m* 
necesarias las medidas de publicidad 
que para esta sentencia han solicitado, 
las acusaciones:

Vistos la ley de Responsabilidades* 
los preceptos legales citados, los ai- 
itículos 142, 741 y 742 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y demas dis
posiciones de aplicación,

Fallamos que debemos condenar y, 
condenamos a D. Severiano Martínez 
Anido, como autor responsable de dos 
delitos de auxilio a la alta traición 
mencionada, a las penas de doce años 
de confinamiento y de inhabilitación 
absoluta durante el tiempo de la con
dena, por cada uno de ambos delitoSf 
con pérdida de todo derecho a jubi
lación, cesantía u otra pelision pof 
los empleos que hubiese servido coi 
anterioridad, confinamiento que debe 
rá cumplir en-Mahón; a D. Luis Arz* 
puru Mondé jar, D. Diego Muñoz-Cobd 
y Serrano, D. Federico Berenguer y 
Fusté y D. José Cavalcanti y Padieriri 
de Álburquerque, como autores de u l 
delito de auxilio a la misma alta ti ab 
ción, a las penas de doce años de cora 
finamiento y de inhabilitación absMu-
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ta durante el tiempo de la condena, 
con  igual pérdida de todo derecho 
pasivo, confinamiento que habrán de 
sumplir los dos primeros en Ponteve
dra y Córdoba, respectivamente, y los 
dos últimos en Hernani y La Coru
lla; a D. José Calvo Sotelo, como au
tor del propio delito, a las penas de 
doce años de confinamiento y de vein
te años de inhabilitación, con la niis~ 
Oia pérdida de derechos pasivos, con- 
ünamienío que deberá cumplir en 
Sania Cruz de Tenerife; a D. José 
Yanguas Messía, D, Eduardo Callejo 
de la Cuesta, D. Rafael Benjuinea Bu- 
rín, D. Eduardo Aunós Pérez y don 
Francisco Moreno Zuleta, como auto
res también del delito de auxilio a ia 
referida alta traición, a las penas de 
ocho años de confinamiento y de vein
te de inhabilitación absoluta, con la 
misma pérdida de derechos pasivos, 
confinamiento que deberán cumplir 
los dos primeros en Santa Cruz de Te
nerife y los tres últimos en Las Pal
mas; a D. Galo Ponte Escartín, como 
autor de igual delito, con la concu
rrencia de una circunstancia atenuan
te, a las penas de seis años de destie
rro, a 250 kilómetros de Madrid, y 
de veinte años de inhabilitación abso
luta, con pérdida asimismo de dere
chos pasivos; a D. Honorio Cornejo 
Carvajal, D. Julio Ardanaz y Crespo, 
D. Mateo García de los Reyes y don 
Sebastián Castedo Palero, com o auto
res del repetido delito, a las penas de 
seis años de destierro, a 250 kilóme
tros de Madrid, y de doce años de 
inhabilitación absoluta, con pérdida 
¿también de todo derecho pasivo; a 
D. Leopoldo Saro Marín, como autor 
de idéntico delito, con la concurren
cia de una circunstancia atenuante, a 
las penas de seis años de destierro, a 
250 kilómetros de Madrid, y de doce 
años de inhabilitación absoluta, con 
igual pérdida de derechos pasivos; a 
D. Antonio Magaz y Pers, D. Adolfo 
Vallespinosa y Vior, D, Luis Hermosa 
y Kith, D. Luis Navarro y Alonso de 
Celada, D. Dalmiro Rodríguez Pedré, 
D. Mario Musiera y Planes, D, Antonio 
Mayandía Gómez y D. Francisco Ruiz 
del Portal, como autores de igual de
lito, a la pena de veinte añas de in 
habilitación absoluta, -sin pérdida de 
haberes ni derechos pasivos, y a 
D. Francisco Gómez Jordana y Sousa, 
como autor del repetido delito, con 
la concurrencia de una circunstancia 
de atenuación, a la pena de seis años 
de inhabilitación absoluta, también 
sin pérdida d© haberes ni derechos. 
Se declara de abono a los procesados 
la totalidad del tiempo de prisión 
provisional que hubiesen sufrido, sal
vo el de la atenuada. Póngase inme
diatamente en libertad a los procesa
dos presos, si no estuvieren a disposi
ción  de otro Tribunal <\Autoridad.. 
D é se  cuenta de esta sentencia a las 
Cortes Constituyentes y publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id . Y para la eje
cución de las sanciones impuestas, re
mítase la causa, con testimonio de esta 
sentencia, a la Comisión de Respon
sabilidades.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,— José Franchy y Roca,— Fran
cisco Azorin.—Mariano Moreno Ma
teo.— J. Ruiz del Taro:— Narciso Váz
q u e z .— Miguel Rengalló.— Salvador M. 
Moya.— J. Ncgrín.— José Puig de As-

prer.— Cándido Casanueva.— Gregorio 
Vilatela.— José Horn Areilza.— M. Ar
tigas Arpón.— Manuel Rico Avello.— 
Domingo Palet y Barba.—Jesús Ruiz 
del Río.— A. Lara y Zárate.— Pedro 
Gómez Cliaix.—-César Gusano.— Pedro 
Vargas.— Esteban Mirasol Ruiz.

Y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa la anterior sentencia, y para 
que sirva al propio tiempo de notifi
cación a los condenados en rebeldía, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Madrid a 7 de Diciembre de 
1932.— Esteban Mirasol Ruiz.— Visto 
bueno: El Presidente, José Franchy 
y Roca,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
SECCION DE PERSONAL DE ESTADISTICA

Relación de los opositores que, para 
las trece horas del día 15 del actual, 
a más tardar, deben entregar en esta 
Sección de Personal de Estadística 
los documentos que se expresan pa
ra completar la documentación exi
gida para tomar parte en tas oposi
ciones del Cuerpo administrativo de 
Mecanógrafos-Calculadores de Esta
dística, de conformidad con lo dis
puesto en ia Orden presidencial de 
30 de Noviembre último ( G a c e t a  del 
1,° del actual) .
Les falta la certificación del Registro 

civil del acta de nacimiento a los se
ñores siguientes:

D. Alfredo Molino Valderrama.
D. David Enrique Arias Rodríguez. 
D. Santos Bergües Borderías.
D. Jerónimo Blanco Malpartida. - 
D. José Castell Núñez.
Doña Dolores Diez Centeno.
Doña María Begoña Figüera Ayme- 

rich.
D. José García Rodríguez.
D. Juan Herrero Martos.
D. Federico Martínez de Lamadrid. 
D. Antonio Martínez Santos.
Doña Carmen Montalvo Salamanca. 
D. Francisco Orozco Artaiz.
D. Eugenio Pérez del Campo,
D. Félix Rasquín Aisa.
D. Francisco Recio Romero,
D. Fernando Remacha Alda.
Doña María Luisa Roqués Alme

nara.
Doña Luisa Rosell González.
D. Jesús Samper Samper.
D. Rafael Sánchez Martín.
D. José Santiago García.
D. Octavio Valiente Tomás»
D. Rafael Varela Pazo.
Doña Angeles Villa Miralpeix,
Les falta la certificación del Regis

tro civil del acta de nacimiento y el 
certificado de Penales a los señores 
que se citan:

D. Jaime Abad Lluch.
D. Salvador Blasco Merás»
Doña María del Carmen Bodoque An

tón.
D. José María Fernández Blanco. 
Doña Caridad García Fernández, 
Doña Elena Gómez de la Serna y; 

Fojo.
Doña Consuelo Gutiérrez Navarro»

Doña Carmen Jódar Vivancos,
Doña Margarita Rubio Yust.
Doña Luisa Sanz Heras.
Les falta la certificación del Regis

tro civil del acta de nacimiento, el cen, 
tificado de Penales y la declaración 
del interesado de no haber sido ex- 
pulsado de ningún Guerpo de ia AcL> 1 
ministración, a los señores siguientes;!

D. Ramón María del Arroyo y dé 
Carlos. ^

Doña Mercedes Cabeza Castiñeiras,
Doña Martina Antonia R e s a n o ,  f

Cosme.
Doña María de los Angeles San José 

Rodríguez.
Le falta la certificación del Registro 

civil del acta de nacimiento y la de- ¡

claración del interesado de no haber í
sido expulsado de ningún Cuerpo 
la Administración, a doña Eladia Vi* 
cente Niedeh 

Les falta el certificado de Penales* 
a los señores que se mencionan:

Doña Natividad Blanco Fernández 
Doña Avelina Cano Rodríguez.
D. Alberto Cano Roldán.
D. Manuel García Arroyo.
D. Arturo Gómez Fernández, f

D. Arturo Gómez Torres. [.
D. Luis López Mancisidor. f
D. Francisco Javier Martínez Garrí* i

&ós- LD. Feliciano Palomino Lasso.
D. Misael Ruiz Puente.
Doña Manuela Gómez Adrián.
D. Jesús Ruiz Manént. ¡
Les falta el certificado de Penales y¡ t

la declaración del interesado de no: 
haber sido expulsado de ningún Cuer
po de la Administración, a los seño
res siguientes:

Doña Josefa Arévalo Montero.
Doña María Josefa Olascoaga Miche- 

lena.
Doña Maximina Ramírez Sánchez. ~
Les falta la declaración del interesa- f

do de no haber sido expulsado de ni a- j
gún Cuerpo de la Administración, $¡ |
los señores siguientes:

D. Adrián Alcelay García,
D. Valentín Beato Téliez.
D. Eugenio Cuartero Luesma,
D. Luis Antonio Judería Sevigné.
D. Manuel Márquez Barucq.
D. Rufino Pérez Méndez.
Doña Dolores Sánchez Marín.
Le falta la instancia, la certificación; 

de Penales y la declaración del inte
resado de no haber sido expulsado de! 
ningún Cuerpo de la Administración* 
a doña Francisca González Paláu,

No han abonado los derechos de 
examen y les faltan los documentos: 
que se expresan, a los señores que ti 
continuación se m encionan:

D. Fermín Serrano de Albillas. Cer
tificación del Registro civil del acta j
de nacimiento; certificado de Penales |
y la declaración del interesado de no: 
haber sido expulsado de ningún Cuer
po de la Administración.

Doña María de los Dolores Muñoz y
Cuesta. Certificación del Registro ci* ^
vil del acta de nacimiento y el certí- I
ficado de Penales, # I-

Doña María García Amilivia. Certifi
cado del Registro civ il del acta de na
cim iento; certificado de Penales y la’ 
declaración de la interesada de no ha- ;
ber sido expulsada de ningún Cuerpo: j
de la Administración. /  i

D. Jesús Rodríguez Bachiller, Gerti- 
i ficación del Registro civil del acta da! ^
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nacimiento y el certificado de Penales
 D, Antonio Pascual López de Ansó. 

Sólo los derechos de examen.
Doña Isabel Cerdán Molina. Idem 

Idem, id,
D, Juan Manuel Gaya Fernández, 

Certificación del Registro civil del acta* 
de nacimiento; certificación de Pena
les y la declaración del interesado de 
po haber sido expulsado de ningún 
'Cuerpo de la Administración.

Doña Magdalena Blanco Rivas, Lo 
¡mismo que el anterior.

B, Emilio López Jerez. Idem id. Id, 
D. Andrés Hierro Arija. Idem id. id. 
D. Germán Antonio González Conde, 

Idem id .. id.
Doña Elisa Ando-lz Blasco. Idem 

Idem id.
B. Ramón García Gamba Terreros* 

¡Certificado de Penales y la declaración 
idel interesado de no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo de la Ad~ 

‘•mimsíráción.
Se advierte a los señores anterior

mente relacionados que si para la fe
cha marcada no han completado la 
documentación, perderán toda clase 
■de derechos a tomar parte en las opo
siciones citadas,

Lo que se pone en conocimiento de 
los señores citados para su cum pli
miento y efectos*

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—  
El ‘D irector general, H. Castro-,

Nota,— Ida certificación del Registro 
civil del acta de nacimiento deberá le* 
ge-fizarse cuando esté' expedida fuera 
de la Audiencia territorial de Madrid,

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de R ecauda
dor’ m i a Car' a n d a e n la z o n a d e 
A 'ivmq en ía provincia de Soria, se 
ar, v  vüí* -m o  c m  ̂ ¿ e a lo mdahG- 
efiio a L  n o r m a  t  * . J j  deí m Leía
lo 28 del Esc.rúalo de u fu  udroicn de 
H  ue Diciembre de :92á (Gv.xta del 

y Redi o reacio de. 27 de Bim em 
bre de 19Jo íuaceta del 30}? admi
tiéndose lara solicitudes- -en --el plazo 
■de veinte días hábiles, a contar des
de él al guíente, inclusive, ¡al de la pu
blicación de este anuncio en la Gá* 
oSta de Madrid,

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
tos de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
timbre del Estado y  con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido por el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden do 30 de Diciembre de 1927; 
acompañando la hoja de servicios 
gustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sdn calificar, y reintegrada también 
qqnforme <a lo dispuesto en el número 
|P del articulo 32 de la vigente ley 
(Jpl Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis- 
pación-.de la Hacienda pública, a los 
pierpos Rericial y Auxiliar de Gon- 
tebilidad del Estado, al de Abogados 
jgel Estado y el de ¡Profesores Mer*

cantiles al servicio de la Hacienda, y  
en su caso, los que ya sean Recauda^ 
dores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Estatuto; la que deberá ser unida in
excusablemente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el 
párrafo 2.° del aparta lo  d), de la in
dicada norma y cna Ros documentos 
estimen convenientes, en armonía con 
lo dispuesto en el párrafo o.° del mis
mo apartado.

La expresada zona tiene -asignado 
provisionalmente el premio de co
branza por la recaudación en perío
do voluntario, del 4 por 100 (cuatro 
pesetas por ciento), por acuerdo de 
esta Dirección gen-eral de 5 del ac
tual, dictado en uso de la facultad 
que le confiere la Orden ministerial 
de 15 de Octubre último (Gaceta del 
1-8)., y  con  arreglo a lo dispuesto en 
la misma.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 13.963,11 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
37.928,22 pesetas en otro caso; fianza 
que se deberá ampliar al irse agre
gando otras zonas, hasta que quede 
organizada la de que se i rata ̂  según 
determina la citada Orden ministerial 
de 15 de Octubre último.

Los pueblos que comprende la zo
na son los siguientes: Agreda, Alde- 
h ti el a de Agreda, Baratón, Rorobia, 
Cueva de Agreda, Ráyanos, Fuentes 
de Acre da, Fuentesirún, Muro de 
Agreda, Olvega, Trébago y Voz-me
diano.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.—  
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO d e l  e s t a d o

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el-Secretario- dé la Junta de 
Beneficencia de Santander, solicitando, 
en nombre de la Fundación “Escuela , 
de Soeohio, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D. Juan del Hoyo 
ordenó la fundación de una Escuela en 
Socobio, Ayuntamiento de Castañeda, 
cura Escuela tío llegó a fundarse, y que 
deí capital de la Fundación se incauto 
el Ayuntamiento de Castañeda para 
a t e tic i o fie s de e ns c ña nz a :

Resultando que por lo exiguo ded ca
pital se ha instruido expediente de 
transmutación por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, desig
nándose Patrono a la Junta de Benefi
cencia de Santander:  ̂ .

Resultando que por Orden del Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes de 24 de Septiembre de 1932, se 
clasificó a la Fundación con el carác
ter de benéficodocente particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos v rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una lámina de la Deu
da pública intransferible número 782, 
de 548,04 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuesios 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de Marzo de 1932, 
y el 261, número 8.°, del Reglamento 
gara su aplicación de 18 de Julio del

mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico d§- 
los en uniera dos en el artículo 2:* del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría hispo* 
ner de los bienes sin incurrir en res 
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes estáu 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 282 del 
preci ta do Regí amento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital referido de la Fun
dación “Escuela” , en Socobio, de don 
Juan del Hoyo.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.—  
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. José Reda Cuevas, so
licitando, en nombre dé la Fundación 
Asilo en Potes, de D. Félix de las 
Cuevas, la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que en el pueblo de Po
tes se constituyó por D. Félix de los 
Cuevas una Fundación para Asilo y 
Hospital de Ancianos, según consto, 
entre otros documentos, en la escritu
ra de 17 de Julio de 1928, otorgada 
ainte el Notario de Cabuérniga señoi 
Díaz Rodríguez, y  en la que secreta* 
cionan los bienes de la Fundación: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 7 de 
Septiembre de 1929, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéíl- 
co-p articular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por diversos bienes, si 
bien en la instancia por la que se so
licita la exención solamente se pide 
ésta en cuanto a una lámina de la 
Deuda pública núm. 6.236 de un ca
pital de 303.800 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado P), dé la ley de los impues» 
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.°, del Regla-* 
mentó para su aplicación de 16 de Jn* 
lio del mismo año, decía i J f )S 
del impuesto sobre bienes 
sonas jurídicas los que ch 
ra directa e inmediata, si 
ción de personas, se hala 1 •*. &
adscritos a la realización de im 
to benéfico de los .enumerados en el
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|í >&ñíículo 2.° del Real decreto de 14 de
; M arzo de 1899, siem pre que en él se
j em pleen directam ente los mismos bie- 
! nes o sus rentas o productos:
! Considerando que el objeto de la

Inundación es esencialmente benéfico,
I por  dedicar su actividad al rem edio
j cié necesidades ajenas, sin que exista
| person a  interpuesta, ya que al obli-
I itfarse al Patronato a la ren d ición  de

cuentas al Protectorado, aqüél no po- 
: %’lría  disponer de los bienes sin incu-
! íT ir  en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
| directam ente adscritos a la realiza

ción  de su fin, por tener la referidai 
| inscripción  el carácter de intransfcri-
| Ule:
j í  Considerando que la competencia
:j para la resolución de los expe

dientes de exención  del referido im- 
j  puesto está atribuida a este Centro

directivo por el párrafo cuarto del 
artículo 262 del precitado Regla
mento,

| La D irección  general de lo Conten
cioso  del Estado declara exento del 

; im puesto sobre bienes de las perso-
: n as jurídicas el capital de 303.800 pe

setas, constituido por la lámina in- 
| transíerible número 6.236, propiedad
!i de la F undación, Asilo de Potes, de
1 D. Félix  de las Cuevas.
| M adrid, 1.° de D iciem bre de 1932.
i El D irector general, V. Casxniieva.
! Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

¡ Instruido el expediente especial que
¡¡ determina la regla cuarta del artícu-
j lo 67 de la instrucción de 14 de Marzo

de 1899, se cita en cumplimiento del 
trámite primero del artículo 57 de di- 

i cho texto legal, por un plazo de vein-
; te días, a los representantes e intere

sados en los beneficios de la Funda- 
 ción Rodríguez Fabrés, instituida en
| Salamanca, a fin de que durante dicho

plazo aleguen las reclamaciones perti- 
¡ nenies a sus de redros, relacionadas con
i la modificación que se pretende de los

fines fundacionales de la mencionada 
|! * Institución benéfica, para lo cual y du-
| rtan-te cuyo plazo tendrán de manifiesto
¡j- el expediente en la Sección del Ramo
|: de este Ministerio.
¡ i  Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—

El Director general, González López.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

 Vacantes en las Escuelas Normales 
 del Magisterio primario, por resultas
 de concurso de traslado, las plazas de
 Profesores de Historia Natural en las
 de Alava, Almería, Las Palmas, Orense,

Pontevedra, Me lili ' Teruel y La La- ;

guna; la de Geografía en las de La 
Laguna y  Lugo; de Matemáticas en las 
de Jaén, Las Palmas, Lugo, Mejilla y 
Orense; la de Labores en las de Jaén, 
La Laguna y Las Palmas; la de Física 
y  Química en Malilla y Orense; la de 
Historia en Lugo y Teruel, y la de Pe
dagogía en Vizcaya.

Y vacantes, asimismo, com o conse
cuencia de las jubilaciones acordadas 
por el Decreto de 2 de Diciembre ac
tual, las de Geografía en la de La Co- 
ruña, Madrid y  Patencia;-Matemáticas, 
en las de Cuenca, Tíuelva y Madrid; F í
sica y  Química, en la de Segovia; His
toria, en la de Madrid, y la de Lengua 
y  Literatura españolas, en ambas Es
cuelas Normales de Madrid,

Esta D irección general, en cum pli
miento de lo dispuesfo en la Orden m i
nisterial de esta fecha, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que dichas plazas se anuncien 
para su provisión  a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

2.° Pueden aspirar a estas plazas 
mediante el presente concurso, indis
tintamente, los Profesores y P rofeso
ras numerarios de Escuelas Normales 
que desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad  un grupo de asignaturas 
igual o análogo al de la vacante que 
soliciten y  que posean el título p ro fe 
sional de Profesor numerario de Es
cuelas Normales o hayan hecho el de
pósito correspondiente a estos fines; 
requisitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en la hoja de servicios 
de cada interesado.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de estos concursos será el 
que determina el artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre de 1931 (GX- 
c e t a  del 29) y  d e m á s d is p o s ic io n e s  vi
gentes, si bien se advierte que en aten
ción a la conveniencia de que en cada 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio quede establecida la debida propor
ción entre el número de Profesores y 
el de Profesoras, el Consejo Nacional 
de Cultura tendrá en cuenta esa espe
cial circunstancia para cada una de las 
propuestas que con ocasión de este 
concurso haya de formular.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias, una para cada una de las va
cantes que concursen, a este Ministerio 
dentro del plazo fijado y acompañadas 
de sus hojas de servicios y méritos por 
conducto de sus Jefes inmediatos, los 
que certificarán, bajo su responsabili
dad, del contenido de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos 
que se expresan. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1932.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSÉ- 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la reglamentaria 
propuesta y con las prescripciones 
del artículo 31 del Estatuto vigíente 
de Formación profesional,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares meritorios 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
V igo, pará él actual curso dé 1932-33, 
a los siguientes interesados:

Del grupo segundo, A m pliación  • de ■

M atemáticas” , a D. F rancisco Arría gas 
Seoane1.

Del grupo noveno, "Q u ím ica indus- 
trial orgánica y Análisis -qu ím ico” , a 
D. Javier Rodríguez" M eijide.

Asim ism o ha resuelto confirm ar eií 
sus cargos de Auxiliares meritorios, 
a los siguientes señores: *

D el grupo quinto,. “ M áquinas” , ai 
D. Carlos Coloret Dom ínguez.

Del grupo octavo, “ Q uím ica indus
trial inorgánica, Metalurgia y  Siderur
gia” , a D. Antonio Fernández Fernán
dez. f

Del grupo decim otercero, “ Geogra
fía, H istoria, E con om ía  y Legislación' 
industrial” , a D¿ Valentín Paz Aíh 
drade.

De la enseñanza especial de “ H igie
ne industrial y  E ducación  fís ica ” , a' 
D. Joaquín Fariña Barreiro.

De la enseñanza especial de “ In
glés” , a D. A lejandro Requejo Benaga^ 

Lo digo .a V. S. para su co n o c i
miento y demás efectos. M adrid, 4 de 
D iciem bre de 1932.— El D irector ge
neral, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Superior 

de Trabajo de Vigo.

De acuerdo con  la- reglam entaria 
propuesta y conform e a lo dispuesto 
en el artículo 31 del L ibro  V del Es
tatuto vigente de F orm ación  p ro fes io 
nal, i

Esta D irección  general ha tenido ai 
bien  nom brar A uxiliar m eritorio d e l  
grupo séptim o, “ E lectrotecn ia” , de Ja! 
Escuela Superior de Trabajo de Lasf 
Palmas, por el presente curso, a don¡ 
Juan González Quesada, y confirmáis 
en el m ism o cargo de Auxiliar meri« 
torio de la m encionada Escuela, igual* 
mente para el presente curso de 1932*» 
33, a los señores siguientes:

Del grupo segundo, “ A m pliación  de 
M atemáticas” , a D. Joaquín B elóii 
Díaz.

Del grupo quinto, “Máquinas” , & 
D. José Fiol. i

Del grupo sexto, “Mecánica incluí 
trial” , a D. Ramón Rúa. ¡

Del grupo duodécimo, “Dibujo itf» 
dustrial”, a D. Mariano Laforet Altq» 
laguirre. . ¡

Del grupo décimotercero, “ Geográ* 
fía, Historia, Economía y Legislacióifl 
industrial” , a D. Pedro MontelongQj 
Morales. i

Lo digo á V. S. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, §  
de Diciembre de 1932.—-El Directo® 
general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superioí 

de Trabajo de Las Palmas. U

De acuerdo con la reglamentaria 
propuesta y -conforme a lo dispuesta 
en el artículo 31 del Libro V del E ^  
tatuto vigente de Formación profesio* 
nal, ■■-}}

Esta Dirección general ha tenidg 
a bien nombrar Auxiliar meritorio d$ 
la Escuela Superior de Trabajo d$ 
Logroño, por el presente curso, a Xo$ 
señores siguientes: ¡

D e l  grupo 7.°, “Electrotecnia”, á 
D. Manuel Fernández Bobadilla y don 
Emigdio López Arándia. *



Gaceta de Madrid.—Núm. 343 8 Diciembre 1932, 1741
Asimismo ha resuelto confirmar en 

el mismo cargo.de Auxiliar meritorio 
de la mencionada Escuela, igualmen
te por el'presente curso de 1932-33, 
a los señores siguientes:

Del grupo 4.°, “ Ciencias . fisicoquí
micas” , a D. Angel Sáenz Melón.

Del. grupo 12, "Dibujo industrial” , 
a D. Ramón Luis Yuste Sáenz.

Del grupo 13, "Geografía, Historia 
y Legislación industrial” , a D. Gabino 
Fernández Quintano.

Lo digo a V. S. para su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 5 
de Diciembre de 1932.— El Director 
general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Logroño.

De acuerdo con la reglamentaria 
propuesta y conforme a lo . dispuesto 
en el artículo 31 del Libro. Y del Es-- 
tatuto vigente de Formación profe
sional,

Esta Dirección general lia tenido 
a bien confirmar en el cargo de Au
xiliar meritorio de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Córdoba, por el 
presente curso, a los señores siguien
tes :

Del grupo 2.°, "Ampliación de Ma
temáticas” , a D. Rafael Pérez Gutié
rrez.

Del grupo 3.°, "Construcción” , a 
D. Vidal Macho Bariego.

Del grupo 6.°, "Mecánica industrial” , 
a D. Manuel Domínguez Ruiz.

Del grupo 7.°, "Electrotecnia” , a 
D. Rafael Díaz García,

Del grupo 12,’ "Dibujo industrial” , 
a D. Eduardo Bobada Leiva y D. José 
Ramírez de Yerger Serrano.

De la enseñanza especial de "in 
glés” , a D. Juan Guerrero González.

De la enseñanza especial de "H igie
ne industrial y Educación física” , a 
D. Manuel Bernal Blancafort.

Asimismo ha tenido a bien nombrar 
Auxiliares meritorios de la mencio
nada Escuela, igualmente para el pre
sente curso de 1932-33, a los siguien
tes señores:

Del grupo 4.°, "Ciencias fisicoquí
micas” , a D. Antonio Gómez Méndez.

Del grupo 6.°, "Mecánica industrial” , 
a D. Salvador Rodríguez Ruiz.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 
de Diciembre de 1932.— El Director 
general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Córdoba.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACION Y REPARACIÓN DE CARRE- 

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras-de reparación, de 
explanación y firme ’ con liego semi- 
profundo dé asfajto- en caliente; en los 
kilómetros 151 á 162* de - la - carretera 
de Zaragoza a Teruel, provincia de 
Teruel, . . . . . . . . . .

Esta Dirección general ha tenido  
bien adjudicar definitivamente el ser- * 
vicio al mejor postor, D; Ginés Nava

rro  ̂ e Hijos, Construcciones, S. A., 
vecino de Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 170.600 pesetas,, siendo*el 
presupuesto de contrata de 211.304,80 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la corresjjondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe ei Decano del Colegio Notarial 
de Madrid,, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en  la G a c e t a  de la •presente
resolución. .........................

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1932.— El Director ge4- 
neral, Bolaños.
Señores Ordenador dé pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicatario D. Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones, S. A., 
vecino de Madrid. •

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras. de reparación 
con hormigón mosaico de los kilóme
tros 177,920 a 179,750 de la carretera 
de Zaragoza a Teruel, provincia de 
Teruel,

Esta Dirección general-lia tenido a* 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Julio García, 
vecino de Valencia, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y. 
económicas de esta contrata, por la 

j cantidad de 316.990 pesetas, siendo, 
el presupuesto de contrata de pesetas .. 
388.742,49, teniendo el adjudicatario . 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata antee el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes. a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V, S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de . 
Noviembre de 1932.— El Director ge- ’ 
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del. Negociado de. 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de. la provincia de 
Teruel y adjudicatario D. Julio Gar
cía, vecino de Valencia.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Peal de Becerro a V-ilIacarrillo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Delgado García, vecino 
de Andújar, provincia de Jaén, con do
micilio en Andújar, que licitó en Jaén, 
comprometiéndose a terminar las obras 
diez y seis riiéses después de empeza
das, por la cantidad de 275.000 pesetas, 
qué produce en el presupuesto de con
trata de 370.846,86 pesetas, la baja <Je 
05.846,86 peseta  ̂ eñ beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere

el artículo 8.° del pliego de condicm 
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Noviembre del- 
1932.— El Director general A. F. Bola- 
ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carre te ra  
de Peal de Becerro a Villacarrillo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Delgado García, vecino 
de Andújar, provincia de Jaén, con do
micilio en Andújar, que licitó en Jaén, 
comprometiéndose a terminar las obras, 
diez y ocho meses después de empezar 
das, por la cantidad de 221.000 peseta®, 
que produce en el presupuesto de con-, 
trata de 284.315^4 pesetas, la baja de; 
63.315,64 pesetas en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más breve: 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Noviembre dC 
1932.— El Director general A. F. Bola#1 
ños. i
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi 

dé la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido c 
la subasta para la construcción de Ir 
obras del puente sobre el canal de 
marile, en la carretera de Gallur a Sai^ 
güesa, !

Esta Dirección general ha resucité 
se adjudique definitivamente al mejo|| 
postor D. Heraclio Izuel Castillo, vecN 
no de Zaragoza, con domicilio en la ca<$ 
lie Casta Alvarez, 61, que licitó en Za-f 
ragoza, comprometiéndose a terminal 
las obras seis meses después de empei 
zadas, por la cantidad de 28.609,22 pe
setas, que produce en el presupueste^ 
de contrata de 38.406,78 pesetas, la bajar 
de 9.797,56 pesetas en beneficio del Es*-', 
tado, previniéndole que en el más brevé 
plazo remita el acta a que se refiera; 
el artículo 8.° del pliego de condiciones; 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Noviembre dé 
1932.— El Director general A. F. Bola* 
ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbficM 

de la provincia de Zaragoza. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER-  
CIO Y POLITICA ARANCELARIA ,
Para conocimiento general, y dé- 

acuerdo con el párrafo tercero de iatf 
Orden de este Ministerio de 8 de Oc
tubre pasado (Ga c e t a  del 15),

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se publique la siguiente relación 
nominal domiciliada de los señores quf 
han obtenido inscripción en el Registrj 
Oficial de Exportadores durante la se- 
gunda quincena de Noviembre.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932 
El tteneral, Ramón Nogués. '
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E XPO R TA D O RE S  que m e  han solicitado inscripción en el Registro Oficial de Exportadores de este Ministerio durante la
segunda quincena de Noviem bre y número que se les ha concedido.

Número N O M B R E DOM ICILIO PR O VIN C IA

3.362 Mendialdúa y Compañía, S. Ltda. ............. .. Ereiila, 16................... Bilbao.
Alicante.
Baleares»

8.363 , Máximo Miralles Rives........ ............... . . Callosa de Segura
8.364 Ernesto Smit Am an.......»»......... Jaime O, 84.— Palma de Mallorca 

Sevilla, 2..................3.3*5 M. Espuñes y Compañía, S. en C. ..... .
. 3.3 A Freixenet, S. A. ............................................. San Sadurní de Noya

IVidvli
Barcelona,
Lérida»

3.367
3.358
3.369

Antonio Pique CamL,......... ............... .......... Borjas Blancas..........

Jabonera Bilbaína, S. A. ....................
Alcalá, 9........................................  . . Madrid,

Bilbao.3.370 Joaquín írionodo....................................... ........ Ondérroa
3.371 Felipe Pich Aguilera.......... ........ ............................. La'uria, 21.. .

Vizcaya.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem,
Santander.
Barcelona.
Idem,
Idem.
Idem.
Valencia.
Bilbao.
Alicante,

3.372 Manuel Fe-rrer Montaña..... ....... ........ . Anticua dp San 1fi
3.373 Antonio Barceló Fernández..........................

íaai •-A0UCI UO KJCA.il ti Uuuy A V* V •« « » « e « • • • 9 « a
Viladomat, lt)33.374 , José Berenguer Nuet.......................... ............ Mercad ers, 363.375 Antonio Medina Santamaría................. Santoña ......... .3.376 Industria del Fuero Armado, S A ...............

3.377 Juan Estruch............................. . ........
3.378 Tenería Moderna Franco-Españoi, , S, Á ........... .* . Cortes, 567...............
3.379
3.380

Guardioia y A lbareda......................................
F, Brucé Sons, Ltd. ............................. .............. „

Méndez Núñez, 8...,...... ............... . ..
Y o ti r*í ¡n Q

3.381-
3/382

La Aeronáutica, S. A ...................., ...........
HÍJo de C. Gísbert Terol.»..................... . . .
Pedro Alcaide Menchen..... ............ . . ..___

y>
B. N. Factor, 8.— Alcoy..,....,................

3.383 MítrtÍRP? í^íHRnnc 9áA Cádiz,
Madrid,3.384

3.385
3.386

Sociedad Española de Oxidos y Pinturas..........
liilUÁ luctílipUoj «JO*--- v̂ GIlva* *«««••• e • »»

Augusto Figueroa, 40.... ....... ................

Ajuria, S. A .............................................. » Barcelona,XTi
3.387
3.368
3.389
3.390 : 

.3.391
3.392
3.393 
3.304 
3.395

Hijos de Lardero, Ltda........................... ..............
))

Serrano, 124.................... . ,
Vitoria.
Madrid,

Víctor Gruber y Compañía, Ltda ........... ........ . .
-Laboral or i o. Ibero..... ................... .............
Miguel Esta des (H ijo )......... .

Arcos de Jalón......................
Alameda de San Mamés, 35..............
Tolosa ..................................
Frente a la Estación,— Oliva...

Soria.
Bilbao.
Guipúzcoa»
Valencia.1HJU5 uc rll llgdS.......... •

Pedro J. P o r lan et....................... ............................ .
Juan Nualart Pálet............................. ............... . . .
La Toja, S. A. ............................. .

O lo t .......................... ............ %
Nicolás Salmerón, 156.— Vigo.
Trafalgar, l ..................... . .. .. . . . . . . . ..........

Gerona.
Pontevedra.
Barcelona»
Pontevedra.
Barcelona,
Sevilla,
Idem,
Pamplona.
Se viíla.
Guipúzcoa»
Teruel,

3.396
3.397

José María Áriño Pitarch........... . .
Juan Fernández de la Cruz.,..... ............ ......... .

»
Cambios Nuevos, 8......

3.308
3.399 
3.490 
3.40Í : 
3.402 ; 
3.493
8.404
3.405 
3.408

3.407
3-408

Joaquín Sáinz de la Maza............ ............ . . ...
Pedro Echarri Balda......... , ....... ....... ...... .
Destilaciones Bordas Chinchurreia, S. A ...............
Echaniz íturrioz y Compañía.......... ...............  .. .
Pont Gimen© y Compañía.......................... . , ¡
MA TYÍ í ti ftÁ ATTn lT

Muñoz iJavon, 1 1 . . . . . . . . . »  .
»

Dos ide Febrero, 14».
Muñoz León, 5.......... . ..
Azcoitia .................. .
A lcañ iz ........................ .jLimíiiíigo i5eya i¿a& t r a s . - , . ........ .

Farge, S. A ............................„................... .......................
Siemens (Industria Eléctrica), S» A.
Miguel Gubert Garell........ ........ .

Basconia. C Á

Provenza, 299................... ............
Embajadores, 1 9 4 . . . . .
Barquillo, 88...... ............... . .
Avenida del Catorce de Abril.—  Pa- 

la.mós .............. ............  . .

Barcelona...
Madrid,
Idem»

Gerona.

José Feixidó Pahisser.........
Creus, 25.— San Feíiú de Llobregat...
España, 25.— San Juan Despí..... T,......
Antonio Maura, 8....
Moneada, 28.— 'Tortosa..,,.......

Bilbao.
Barcelona,
Idem. ' -
Madrid,
Tarragona.

3 ¿409
3.410
3.411
3.412 ;
3.413
3.414
3.415
3.416 !
3.417

Pablo Camprubí Valhourat... . , 
Minas de Rodalquillar, S A.
Climent y Compañía...........
Salvadora Bravo viudawtttTuuuiu A.J x c\ \ vjj viuua ULC AU lil lílu@,8#< ̂ »««• ̂  ¿
J. G. Girad, S. A. ............. . .
Antonio Gil Boqué..........
Sánchez, Romero Carvajal y Compañía.......

Mas-so Hermanos, S A

Doctor Rizal, 7..*.......
Postas, 25 ................... ..............
Avenida de Fábregas, 4 y  6.— Reus...
J abugo .................
Notariado, 10..... ........... .

Me lilla,
Madrid.
Tarragona.
Iiuelva,
Barcelona.

3.418
3.419
3.420
3.421

Viuda de Herrerín.................  .
Francisco Fernández Cervera.....'f-l A ]"*. A ̂  (-¡rt .A 1 -A A ry-fc T 4k-,¿>k4*k’4'*

Victoria, 36.— Vigo..................
García Abloqui, 4.— Vigo............ .
Cangas— V ig o .................... ..............

Pontevedra,
Idem»
Idem*riooei to ridoiis© kamnertí..... . . . . .

José Dotras. (H ijo .).... ,........ p a k a r ................ ..........................................................
Idem ... . . .

Idem,
3.422
3.423
3.424

E. Bassat.......................................................................................

B. F . Parré y Compañía, S. en ü ’ ” !,” !!!!!!!!!!!’” ” ” "
Cai?>er, S A ............................ ........ *’

Independencia, 55......................... ..
»

Ctilíc dé la p-ftr*dlo

Idem,
Barcelona»
Idem»

3.425 Ah o del misto y Marcos...... v-íccaao Uv 1<X luloCl ¿LUÍ vi Id « || 9 m u  ,
Caracas, 13............. ........ ....... ........ .......
Alcalá, é5................. ....... .

San Sebastian. 
Madrid*
Idem,
Órense.
Santander.
Barcelona.
Murcia,

3.426 
3.4 *7

&n  ̂ - c b  lustrias Aragonesas, S. A
En o } G fez Valeiras............  ■Dacón (MasMié)3.4

3.4.9
2.450
2,-131

A ico1 ’ i - » 3 .......» ........... ...........  ; **
paMo '  ̂ \ ......................... ]].!!!!..!!!!...... ..............
L. i mi pañi a...................» . . . ! . ! ......................1
íTpr'.' i’vjo i otipi ÍVrió

Cast ro -U r d i ales ................. ...... .......
San Francisco, 39.— Sitges.
Calle de la Olma................

s ' i

- C- I v .L  1 i *

Ju -r C * '  a Parodi......................  .........
en* a .p  .a ,us..................................!!!!” !!!!

Llagostera ....................
Isla Cristina...........
T rin idad  Grun, 1....,..,

Gerona.
Huelva.
Málaga,
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3» 434
3 .435
3 .436
3.437  
3.436  
3.439

Jo sé  Burgell y  M otger (H ijos), S L . . . . . . . .  • San F eliú  de G uixols,. . . . . . .................... Gerona.
Guano y P escarisa . (G ypsa.)........................ .......................... Pasajes ........................................ ...................... G uipázcoa.
F r a n c i s c o ............................................................... .............................. Chumba (L a v a d o re s)............ ......................... P on teved ra,
E d ito ria l Spinelli........................................ .............................. - . ¿ S erran o, 9 ..................................................... ......... M adrid.
Basilio R edondo...... ................... .............................................. . . Paseo de Canalejas, 1 3 .......................... . Salamanca*
Juan M iró B a rro t ............................... ........................... .............. .' Ram bla de C ataluña......................... .......... . B arcelona.,

3 .440
3.441
3.442

Saivatore O rlando, L.tda . ...................... ...............  . . Gueíaria ........................................................ . Guipúzcoa*
B arcelo n a ,
Idem .

Nestlé, S. A, (Española de P rod u ctos A lim enticios.) 
C alixto Sabaía P alom a............................................

Vía L ayetan a, 4 1 ...... ................. ..........
3> ^

3 .443 A M urtra y C om pañía..........................*........... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
3 .444 Alfonso Segarra P ob let........... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y> Idem .
3.445 Central d° F ab rican tes de P an el................ .......................... Tobosa .................................. .......................... Guipúzcoa,
3 .446 F.nln<dn Aróstefmi. .............................................. E ib a r ......................... ................................. . Idem ,
3.447 Rafael T enias Pérez __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . V ig o ....... ...................................................... . Pon teved ra
3.448
3.449
3 .450
3 .451 . 
3 ¿  ! v2

Señor, 5 . . . . . . . . . . . . . .......... ................. . 1 Granada,
T’rfln^n-nrf'Pí Mitiavilf* S A  * . . . . . Pasaje M ador, 6 . . . . . . . . ............... . Barcelona?
Inró M aría de Salabarrieta v  Mareuerfniiaíia............ . O ndárroa ........................... .................................. V izcaya.
HiirsQ de Mendizábal .. . . . .  . . . . . . . . . . . . D urango ......................................... . Idem*

R oca, 1 . . ........................................... .................... B arcelon a,
3.453
3.454
3.455
3.456
3.457
3.458

Jaim e Angue Com as.,,. Ignacio Iglesias, 43 .-P ra t de Llobregat., 
N icolás Salm erón, 168.— V ig o ... . . . . . .  . ..

Idem.
Tose R Curherñ... ............................. ................... . . . . ......... P o n te v e d ra

M adrid,í,a M argarita en Loeehes . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jard in es, 1 5 .......... ................. ..........
F ra n cisco  G iner, 2 . . . . ................................ . ídem .
P rad o, 2 .................. ............................... Idean,
Las P a lm a s .......................... .

luán D uárez, .......... ....................... ..................................... M em  ....................... .......................................... .O , -í:»>y
3.460
3.461
a APlV

Fern an d o Cortes C u b a n a s ............. Ángel G uiraerá, 5 . . . ............................ ......... Valencia,
Rp^rn^rdA Vid ni MVdirin ............ Poeta Querol, 3 . . . ............................... Idem*
Luis L aforga  B orb ó n ............................... ................... Angel Guimeid, 3 3 ..........................................

Unión F e rro v ia ria , 2 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem,

3.493
3.464
*> A fiK

Tnan Lloréns ÍHiíol ............ Idem .
Vieente B arbera Kany (L a b o ra to rio .) ................. Gran Via de G érm anías, 3 2 . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Franpí^eo Pem ieni Forn ies. . .......... . Jo rd añ a , 2 4 .................... ............. . Idem ,tí. 45:00

3,466 Id em , t ;
3.497
3.468
3.469
3.470
3.471
9 /I79

V icente G arcía M iralles— ................. .*7.
Viuda ,de Jo sé  E sco b ar Botella. E lch e   ̂ ; A licante.
Miofi-íol P allarás P iíarch  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mosén Sorell, 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia,
Prn n c* i seo Vitan ova Tbáiiez... S erranos, 2 1 ........................ ..........................

M ayor, 105 .— T abernes Blanques,. . . . . .
Al mi i Te __

M em ,
La B lan ca (Gran F r ig o ríñ co ), S. A......................................
The Alqitife Mines R ailw ay, C. L . (D, Oifiér S. B arre t)
Rdií'inn Tusón . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .
G ranada.O * -i e ¿

‘ 3 .473  
3.474

Lugo,
Ramón Oaldes C u s cá ....,....... .................................. . San Roque, 20. —  H ospitalet de Lio-

b r e g a t ............... ................................................3 ,475 Mio'noil R ibera Gnhert ...................... . B arcelona.

T  Gallart .......................................................... . . . . . . . . . . . .
P ra t de la Riba, 19.— P a la m ó s ..............
H ortal den Pou, 2 y  4.— Palafrugell. 
M ayor 1.— T abernes Blanques................

Gerona,
Idem.0. 4/ 0

3.477
3.478

Tuan Caballería Salamó ............................. ..........•■..••o V alencia.
Ffiios de Daniel C uadra.*. . . . . . . . T rin id ad  de Rojas.— A n te q u e ra ........... Málaga.
Manuel Castillo Jim en es. . **.»..».o...*',, Muñoz T o rre ro , 4 ............................ M adrid.o. •4/a
Rallester v  Com oañía S L . .................................................. . T o rrev ieja  ................................... . Alicante. }o , 401/ 

a /1Q1 Apjnc Hp Mondñriz S A ................. •«•»»•••«•••« Monidariz ............................................. Pontevedra.O ,45:01
a Pp]fivA riarro Oar-cía............«a.......................... é1» • Ja v ie r U garte, 4.— L are d o .......................... Santander.O, iO¿i

A0nstín Rnrvns G a r c ía .......... ................. Capitán M oreno, 19.— A ntequera........... Málaga.o , 4oü
a ¿LQ¿1 Elias G arrido Reí ara no ................... Candelario ..................................... . Salam anca, 

Guipúzcoa- ; 
V alencia, ¡

O . ‘¿Dífc
3.485
3,488
3.487

Gahilondo v  Com oañía .......................... . E igoib ar ..............................................
Vicpntp "Raimci Sprrnnn .................................. A liara de A lg im ia ... .. . .................................
í^roripícctA A rlíívríiffíí Ovnrhídfi.......... . Medio, 4.— R en terí a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa. i

Casíro-U rdiales j - . , . . . . . . Santander. jo , -£Oc*
3.489
3.490
Q 401

S erran o, 2 8 . . . . . . . . . ............................. M adrid.
Momipl Saiirá R pltrán........ P laza de H erm enegildo M aría Ruiz. 

Dolores ............................................................. Alicante.o , iy j.

3,492 P ascu al Saura B e ltrán ..................................... .................... ...
P laza de H erm enegildo M aría Ruiz. 

D olores ............................................................ Idem .

3.493

3.494

La O livarera E x trem eñ a  M iró. S A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P laza de H erm enegildo M aría Ruiz. 

D olores ............................................................ Idem.
Calle de la  E stación .— V illafran ca de 

los B a rro s .............. ................. .................. Badajoz. V
Alameda, 1 4 .................................. ..................... M adrid.

Idem.
Huesca.

3 4.Q5 U nion A lcoholera E sp añola, <S« A,» >»*/«■••«c *■«■. 
Rafael Pprpz Cruz.. ................... . . . . . . . . . . . . . . . . .......-.'¿ i.,,....

P rad o, 1 8 ........................... ......................... .
3.490
3.497
3.498
3.499
3.500
3.501
3.502
3.503  
3.604  
3.505  
3,500  
3.507

B a r b a t a .................................... .................... .
Vi inda de Tñisn ................... .......................................i , , , . . C astro-U rdiales ............ .................... . Santander*
Ju an  Casas G arcía...... ............................... .......................... . C oncepción A renal, 4.— L in a re s ............ Jaéii.
Perfum ería Gal S A . . . t . . . . . . . . . . . . . . . .e o se i......... . . . . . . Isaac  P eral, 1 0 . . . . . . . ...................................... M adrid,
Em ilio B on ora C o rtell........ ......... ............................ ..............
Aurelio T aléns Gil

A lcalá Z am ora, 18.— A lcira ....................... Valencia.
Idem,San Roque, 9. C a rca g e n te ..... ...............

Modesto Santos A churra E ib a r .................. ................................... . Guipúzcoa,
Santander,E ric e , S. A..........................................• ••.;*:•>(• *>»:$•> «toa!*. .

Tañía v  Com oañía _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paseo iebe Canalejas, 5........... ............. .
E stació n , 1 2 ........................................................ Bilbao.

Aguas M edicinales de G arabaña......................... ..........
Viuda de .Tuan T urón ....................

Antonio M aura, 1 2 . . .......................................
Carm en, 22*..............

Madrid.
Gerona.

S ociedad E sp añola de Productos Dorailíticos*mía***».; 1 ... -  — Santander .

i
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3 508 D iscos de Corcho, S. A......................................................... Calle de Levante.— Palam ós.................... Gerona.
3 509 Pérez y Fen, S R. C. ................................................... .......... Calle de Joaquín Vega.— A yam onte... Huelva. 

Paseo de Gritóla, 2 ......................................  Barcelona.‘4 Gio N evín. S. A. ....................... ........... ....... ................ ............ .
3 511 Paulino Sanios García..................................................... P a lm e ír a ...................:............ .........................  Coruña (La),
3 512 Faustino F orcen Aznar............................................................ H um edal, 9.— G lióíi...................................... Oviedo.
3 513 L eoncio Corom ina, S. en C. ................................................ La B isb a l..........................................................  Gerona.
3 5 1 4  The Marbelle Iron Ore, C. L. .............. .............................. Marbella ...........................................................  Málaga.
3 515 H H eller........................................................................................... San F eliú  de G uixols.................................. 1 Gerona.
3.510 N arciso V icéns V aque..................... ......................................... Calle del Sol,— San F eliú  de Guixols. ídem . 

San F eliú  de G uixols.................................. Idem .3.517 Estrada y  Carrero, S. A. ..................................................... .
3.518 Claudio Turró G irbán................ .......................................... ídem  ................................................................... Idem .
3.519 E T rach sler.................................................................................. Idem  .................................................................  Idem .
3.520 Lorenzo Mo-ner S a la ................................. ...................... . ....... Idem  ............................................................ . Idem .
3.521 J, D u r á n .... ............................ .................................. ..................... Idem  ....... ......................................................... Idem .
3  529 José Bonal C los........................................................................... Idem  ....... ........................................ .................. Idem .
3 523 Casa Alemana, S. A. ........................................... ............. Idem  ......................................................... ........  Idem .

\  3 524 Benito Guillan de D io s.................... ............................ .......... Isla de A rosa..................................................  P o n te v e d ra .
• 3 525 D octor C. K insbrunner......... ................. ...................... . Fresca, 6 ............................................................. Málaga.

3 526 Georgia-Oil, S. A. E ................................................................... Canales, 5 ..........................................................  Idem
3 527 Eugenio M alaussena.................................................................... Marín García, 18 ........... ................................. Id em
3 528 Fernández y C a n iv e l l ................................................................ A venida de F F lores García, 37...... . Id em
3 529 Encajeras P en insu lares R eunidas, S. A............................ A lm a g ro ......... *.................................................  C iud ad  Rea]
3.530 Sociedaidi A nónim a G aertner...................... ........................ Avenida'<de la L ibertad, 21 .................... San S ebas i ié r
3 531 Sociedad A nónim a Lanera Hurtado de M endoza. Á zcoitia ............................................................ G uipúzcoa
3 532 R icardo Egea L ópez................... .......................................... Plaza de Pablo Ig lesias, 19 ......................  Murcia
3.533 Segarrá e Hijo {-Silvestre)................................................ Valí de U x ó ......................................................  Guipúzcoa.
3.534 Gal y  Compañía. (A gencia de A duanas.)............. Pasajes ..............................................................  Idem
3.535 F en  H e r m a n o s ............................................................. . Calle de B ailén .—-A yam onte.................... Huelva.
3.536 A ntonio H aya C ajigas.......................................... A lfonso X ll, 3 2 ........................................... Santander
3.537 R odrigo Gracia de L a g u n a .., . . . . , , ......... ...................... . Paseo de Gracia, 23 .................................... B arcelona.

690 Enrique V in cke........................................ ................ ........... M allorca, 4 y  6.— P alam ós......................  Gerona.
3.003 Andrés D. de R abago...................................................... ........ Puebla de C aram iñal..................................  C oruña (La).
2.175 J. Ribas e Hi-jo> L tda.............. ..................... ............................ T om ás A A lonso, 176.— V igo.................  P o n te v e d ra ,
2.396 Alom artí, S. A. (Talleres m ecá n ico s.)............................... Apartado 65.— V igo......................................  I d e m
2.966 A ntonio fde Sel y  Carranza....................................... .......... Muros de San P e d r o .. . . .................... ........  C oruña  (Leí
2.546 José Barreras Barreras............................................................. Puebla de C aram iñal..................................  Idem

644 José P ons P on s..... ................ ........... ........................ ................ S u m a cá rce l.......................................... ............  V alencia.
210 Ignacio  TJgartechea v U gartechea......................................... F lbar ..................■ ....... ....... ..................  Gninúzcna.

 N O T A  I M P O R T A N T E
En la  relación  de E xportadores publicada la prim era qu in c e n a  de N oviem bre figura el núm ero 3.343, a nombre N 

fractuoflft E sc ó s  M artínez, Secretario de la  S. A. T refilería  y  D erivados, d eb ien d o  figurar d icho núm ero a nom bre d  
y  D erivados, S, Á.”,


